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00,7'0
00,70
00,70

74,25
74,25
74.25
'i4,flO
74,60
70.4"

VALORES ¡

69.80
75 líO
74,5
74. '1 J

7." 'l.
75,00
7li,O..
76 40

88,00
00,00
l)U,70
1)1I,70
00 25
!lO;71}
110,70
90,70

IlI'i,OO
iJu,OO
94,UO
04,00
OJ,2i•
IH .21í

'l'uoto
pJ}r 100

PRlWEDENTES

I
113.12....a2j'
127.1134j
7·1.U:J5'
7·1.U;1ó;
'1 1-1.1:'0
7·1.U:15
7·1.11::'5,
7 1·lla5

~.a.lIl:lJ
30·4 \1341
7·I.U:l5
7 ·1·ij:'5¡

*t~~~!
7 I.\.lar¡
7 1•.. :.Ó¡

10 12.;J~41

10 12.u:i4·
3.1.11351
~·1.035:

7.1.9~5:

'j'.1 .11: 5,
I

71.U351
7·1·Uaili
7.I.U3fij
7·1U3/}
7.1.I~35:

1'1'{/:i5¡

04,7,j
04,75
94.75

80,00
80,25
BO,2¡j
80.25
80,25

4 % amortizable, emi.ión 1908, canjeada por la de 1929.

Scrie E, de' 25.000 pese1as nominales ..
l) D, de 12.500» D .

» Ct Jc ~:¡.O()O» ».llt U ,.
J) B, de 2.S00 II l) ..

D A, de 500 11 l) .

5 % amortizable, emi.ión 1900, canjeada por la de 1920.

Srrie F, ele 50,000 pc~etas nominales .
D E, ¡le 25.000» J} ..
D D. de 12.500 J} » .
» el (le 5.fKXJ lJ )) 1 t.~.I H..
» B, ele 2.500 o » ..
)J 1\. ti (' 500 l) D .

5 % amorlizable, emisión 1917, canjeada por la de 1928.

tJ1),5U Serie F, dl' 50.000 )le~c1as lIomilla1rs ...........................
l'I,()O » E, d(" 25.000 II )J ... ,............,........... 111 ,110
:II,tO » D, dr 12.500 l) D ... ,., ...,........... " ......
91,00 D e, de 5.000 l' " ................. 1 ...... •••••

fJI,lW
91 ,l.KJ » B. de 2.':;fX) u o •• • I ................... , ....... ~

01,40
lll.OO II A, de 500 » D •• " ................... 1 ..... •

!Jl,'W

1J4,9lJ
O~, t)'
U4,1)(
:14.50
,11",011
.J'. t5l'

~O,OO

RO,20
FO,25
~IJ,2r,

~U25

Títulos 5 % amortizable, emisión de 1926.

101.21i 'flcrie F, de 50.000 ¡ll'~c1a~ IlOlllillnlc5. 1 al JSO.. " .
101,21j D E, L11' 25.000» /) 1 al 520 .
JOl .2,-, » O, dc 12.500 1) D 1 al 1.640 .
111",70 » ,:, dc 5.or', 11 » 1 nI 19.800 ' \1)0, 7f¡
100.711 » B, de 2.SfX> II l) 1 <11 ¡SAOO 101.00
lOfl,7lJ ¡) \, de 50n l) J 1 al 71.000 101.('0

j,'edll'

7 1035 1
7U,20 Seric F. dc 50.000 pcsrla~ nominales........................... 70,5(\

7'J.\I~51 iU.2lJ }) J~, de 25~(X}(}» »~II ••• II.I' ............. II •• 70,líU
7 1.935 71J,20 » D, ele 12.500 » 1) ...... ,11 ..................... 70.M
7.}.\l35

1 íU)50 1) e, de 5.000 » » 1 •••••• & ... ' ••• 1 ............. 71,25
7 1·1I~i.í 10)90 1l n, dr. 2.~OO D D 1, ....................... 11- •• 71 ,2¡1
7.1.lJ~51 70)00 » A, '.:le 500 J) » .............................. 11,25
'-l·lJ.. ó 6B,50 D G y H, dc \00 y 200 pcsetas' nominales ............ 6~,15

4 % exterior (eatampillado) canjeado por emisión 1924..

, .1.11;,ü l 1:13,95 Serie F, dr 24.000 pese'tas nominales........................... 84,3ó
'¡.l.auól !:l4,OO » l~, de: 12.(()()>> » •• 11 •• 11 .... 11 ........ 11 ••••• !:l4,3ó
3 .1.U3ó, 85,75 » D. de 5.000 "» » ........................... 85,7li
7 l·u;"ó 86,110 » e, dr 4.000 » l) .... I ........... ~ ........ I ...... ::'ll,UO
4·1.\1. Ó 1)800 » B, de 2.000 » " •• 1 .............................. 8S,OO
7.l.;ISG~ 68,00 D A, dr 1.000 » » ..................... 111.' ....

.i.12.tI~41 li, ¡ji 1 1) G y H. <Ic 100 y 200 pC1ll'las nominales............

l)R.X!EDExrl'l~S

7-1'1!'15
7 l-U: ú
7·1·C):¡li
7·1·9:m
7.1·¡¡:~5

I
~·l·lIalí
;l.1.u:l:'i
2.1·¡¡HIJ
7·}.9:lfii
7,I'Uil5:

7 '·"'''1
li.12·,)3-1
3.I·ua5
4.1·H3ti
7 1.1)::15
7.1.!la5
"·1-":'0

I
,7.12·,¡a4'
J'1.12'lJ34 i
:7-12-Il:l4

7.1·9:J5
7.!·U:Jó
7·}·V3fi

1

CAlIBIo!:!
VALORES

Tanto l·· PUBI,ICADOS ~I¡,or 100 F'oohn

----1 - ...;..---1--------------------1--
Thulos 4 % interior (22 de Agosto de 1919). I Tftulo. 5 % amorlizable, Grnl.ión 1':127. (Sill impuello.)

7·1.~l:l5 100,55 Scrie F, de 50.000 pes'~ias nomin<llC6, 1 al 8.860 100,·0
7.1 3G 100 ,tíO J) F. J dc 25.000.0 II I al 15.000 IUO "Jo
7·1.u: Ó 100,60 )) O, ele 12.500 II » 1 al 26.600 101 O,)
7·1-U35 100,75 ]) C. dc 5.000 J) JI 1 al 244.100 101 I}O
7·1.Il;·¡¡ 11..10,75 ]) n, dc 2.500 D ~ ~ al 288.00.0 101:00
7.1.0::iCí 100,75 » A, de 500» D 1 al tl86.067 101,00

I Titulos S % amortlzable. emisi6n 1!f27. (Con impuesto.)
7.1'114:l1í 89 70 Sel'ie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 5.000 ..
7.l.9::1ú 80'70 " E, de 25.000 l) " I al 9.000 00,00
7.1-U35 8:'71.. D D, de 12.500]) Dial 15.000 O,OU
7.1.V3Ú ¡;W:71 . 11 e, dc 5.000 11 Dial 144.000 no,oo
7.1.IK5 Sil 7 11 B, de 2.500 II » I al 169.000 90.00
7 l·mlü 8\}~7 1I A, dc 500» » I al 520.236 UO,OO

Títulos Deu.da amorlizable al 3 % (emisi6n de .1928).

Seric H, dc 250.000 pcsetas nominales, 1 al 725 ..
D G, dc 100.000 l) n 1 al 725 ..
» F, de 50.000» DIal 8.625 .
» E, dc 25.000 D l) 1 al 18.552 ..
» D, de 12.500 D II 1 al 14.999 ..
» e, de 5.000 D » 1 al 80.000 ..
» B, de 2.500 11 J) I al 75.000 ..
» A, dc 500» » 1 al 202.5{JO .

Títuloll Deuda amortizable .1 4 % (emisión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas numinales, 1 al 2.000 ..

» G, de 80.000 D 1l 1 al 915 ..
» F, de 40.000» » J al 4.659 ..
» E, dc 20.000 11 IJ 1 al 5.000 100,70
II D, de 10.000 n )J 1 al 10.011.. ..
» e, de 4,000" l) 1 al 20.000 ..
)J D, de 2.000 D » .) al 50.000 .
l) A, dc 400 l) » I al 141.500 ..

Títulos De\lda amortizable al 4,50 % (emisi6n de 1928).
Scrie F, dc 50.000 pesctas Ilonólales, I al 2.900 ..

l) E, de 25.000» » I al 3.000 ..
J) D. de 12.500 II ¡) 1 al 6.000 ..
1I eJ l.le 5.000 D » 1 al 29.000 '1 04 ,25
l) n, de 2.500 l) n 1 al 25.000......... 04, 2fí
J) A, de 500 D Dial S5.000......... tl4. 25

Títulos Deuda amol'tiznble al 5 % (emisión de 1921).

lno 2:j 'Serie F, de 50.000 pe~cLas IHllllínalrs, lal 1.500 .
IUI'ZIí II E. dl' 25.000 II » 1 al 1.500 100,3fi
1O():70 11 D, dc 12.500 II )J 1 al 6.000 100,35
100.70 D e, de 5.000 II l) 1 al 40.000 100,80
100,7U 11 B.de 2:500 l) l) I r11 22.000 101,00
100,26 .11 A J dc500 JI M I al 80.000 101,00

_ BOLSA DE MADRID,-C~li7.aciÓll oficial dcl día 8, dc Encl'o dc 193[" Ig>
(")
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t't>
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666,00 '
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201.00 n
O

145.00
0

1210.50 "g
72.W $lh

~.. S'
515.00 ~

194 tOO l-l
253.75. (O

80.00 ~

8'1.00

94 J90
104,90

·1:101:00
00.86

I:S
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~
t,..?
CJ1

li

1

4
4
ti
6
5 11,
6
4,
4
4, lIt
4,
3
S
3
3

90

•

0/0

D(lII·

embolllado

Interés Inllaf
por 100

Pllilctll!

10U
500
000
600

600
500
100
500
500
500
000
fíOO
600
600
500
500
/i00
500
500
500

600
Mil
2ÓO
500
600
500

fiQO
100
47ó
4075
lOO

Valor nominal
do

ood" tOtal"

Idem Norle de Espa·
fía. Emisi6n 17 de
Enero de 1905........

VALORES DE SOCIEDADESI
ACCfONl\S

Banco de Espafia ..
Banco Hipotecarlo de Espafia .
Banco Espaiíol dc Crédito .
Banco Hispano-Americano ..
Compaiúa ATrend.· ~c Tl'bacos.
Altos Hornos de VJZcaya .
Socicd. Gta1. A.w-JF·refcrclltcs ..

c..1rera Espafia....1Ordinarias ..
. Unión Española de EX1l1o¡;ivos .

Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de Espafia ..
Banco Español Río de la Plata.

OBr,IG"'Clmu:s

Bonos del Banco de Esp¡ofía ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem Id. íd .
Idem (d. íd. "' IIIU UIlU UU

Idem Id. id uuu UIIU.IIUt·..

Ideln Id. íd 4 U HU ....clllt ••UI.

ldem Banco de Crédito Local....
Socicdad Ceneral Azuc,· Espafla.

F e 'lr Z A V _I Serie A... ~ ..., a B
lladolid a Ari;za.......1 =¿

1.- serie.
2.- serie~

J.- serie.
4.· scrie.
S,· serie.

A~'utlf(lmitnlo de Madrid.
Obligaciones 1.1.1 uu u

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idem Id" 1918 ..

PESETAS NOMINALES NllOOOtADAS

PRRCEDl~NTES

.:........:==:====

I ~'allto
Feoh,' por 100--
7.1.035 561,00
4.1.935 251,00
'1.1.935 181,50
4.1.935 145,00
7.1.936 210.00
7.1.935 70,00
8·1·935 38,00

7.1.935 510,00
3·1·D35 194,00
7.1·93l.í 251,76
7.1.D35 77 ,00

7·1.035 87,00
12.12.034 84,50

'1.1.935 94:,00
7.1.935 10i,90
7·1.936 '101,00
7.1·0315 00 ;85
3·].935 78.25

26.70934 66,75
6.7.934 59,25
5.4.934 til ,50

iO.l1.933 64,25
13.6.920 81,26
18.5.029 72,50
13.5.029 72.50
28.5.025 64,00

401.U35 JlO,OO
14.12.934 07,~

7.1.935 76,00
'7.1.935 75,75

--"

0.&111110,

PUIILTCAllOS
VALORES

Carpeta. prov. de bono. oro de Telorería,
al f 0/.0, a diez año••

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,082...... ' 235.00
» B, de 10.000 II 1 a 20,806...... ~84,7(j

Bonoa Teaoro para .1 FOll'lento de la In·
dustria Nacional, 5 %

~

Serie A, dc 500 pesctas, I al 50,000 ,•. J 98 75
l) D, de 5,000 »'. 1 al 50.000 , 98'7li
J, C, de 25.000 t 1 al 6,00).. I

En diferent~s scrieSUlt •. II.UI ... I ......... ,.~., ~t

Carpetu prov. de Deuda amortljl:,J.(ll
al 5 % (emi.ión de ltZ9).

Serie A. lle 100 pesetas. 1 al 4.687 ..
II B, de 500 » 1 al 6,001.. .
II 1;, de 5.000 ]) 1 al 14.434 ..

En difercnlcs serics " " ..

Título. de la Deuda, ferr~viañá a~ortiza.
blede] Elltádo, al 4,SO %

En "difcrcnlcs eScrics j

'T(tulo. de la Deuda ferroviarla alJ\oOrllza·
ble del Estado, al 4,50 % '

98,50
98,50
98,50
99,00

98,úO

99,00
00.00
00,00
90,00

23~,(lQ

2S'~,75

Fecha

28.1-931

7.1·935
7.1·935

'].1·930
7·1·035
'1.1.{135

12..2.032

f1~12.tl34
2'1.12.93oi
:17·12-9301

26 tl·934

~'aDto

1
~r ~oo " "_1_ J[

- 11

'1-1.935
. '1.1.935

i6.11:U34!
16.1l.92il¡

7.1.935
, '1-1~93'5
./ 4.1·935

28·6·933

90,'15.
{1O,76
91,25
70,00

....
90.'7i¡
90,'5
90.50.
88.00

Serie Ir, de 500 pe-se'las, 1 al 50.000 ~.
II B. de S.OúO JI 1 ni .35.000 1 91,00
l) e, de 25.000 }) 1 al 4.000 ..

En diferentes series.." " ; .

Titulo. d~ la D~uda ferrovIaria amol"liza.
lile del EI/tllc1ó, 4,50%. ami.MIl 1929

Serie A, ,de 500 pesetas, 1 al 1oo.00l., .• ,] .. 01,00
~ B; de 5.000 11. l.al 60.000 1 01,00
JI e, de 25.000 ». .1 al 6.000 ..

Eu diferentes serics u u ..nu.n '

4 por lOO interior W30 .
Iclero fin corrianre•••• o o , •• o o

Idem fin próximo ..... o o .... '

4 por lOO nmo'!'ti1.able•• o • , •••

51lor lOO amortizable 1028•••
Aooibnea del Ban(lO dtl Espaiin.•
Idem de la. Arrendataria de Ta·

bao()8 l. ~ .. l .

hUCl&l'el'&.-0rdinarinS • 0 •• "

Idom.-Fln corriente; •••••••
Unl6n Eapa.floJa de Explooivos.
C'dJllna deJ Banco Blwte<lario
~ '·0.1 Ó pOr ]00 ,. lo ..

Idem id. al 6 por 100••••••••



Gaceta de Madrid.-Núm. 9

OPOSICIONES

Tribunal de 0POS¡C.OIUS a las Cáte
dras dp. Derecho cíuil. ~acantes en "as
Universidade$ de Murcia. La Laguna

y Santiago.

Se convoca a los señores oposito-
res a la$ referidas Cátedras. para que
concurran el día 12 de los corrientes.
2 las cinco de la tarde. al Salón de
Grados de la Facultad de Derecho de
la Universidad Central. a -fin' de dar
comienzo a dichas,oposkiones.

Los señores opositores entresm,rán al
Tribunal en dicho acto los "Írai:r.lios
prevenidos en el' artículo U del Re
glamento de oposiciones 'u' Cátedras
universitarias de 25 de Junio de 1931
asi como el' recibo de haber salisfe:
cho en la Habilitación del Ministerio
de Instrucción pública y Bellas 'Artes
los derechos reglamelltarios para to
mar parte en oposiciones.

Madrid. 8 ile Enero de 19~5.- El
presif'..ente del TribuDal. lL )liguel
Traviesas.

p-
--.....~o)oO.~--

SUBASTAS

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIItECClON GENERAL DE CORREOS

l\eg(lciado ~e conducciones.

Debiendo procederse a la. celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia públiea en al1
tOOlÓvil entre la oficina del Ramo en
Viso del Marqués y la estación férrea
de Abnuradiel (22 kilómetros). bajo el
tipo máximo de dos:Dil quinientas pe-
setas anuales y demas condiciones del
pliego que está de manifiesto en la Ad
miriistr:lción principal de Ciudad Real
Y. en la oficina de "Viso del Marqnés,
con arreglo a lo preceptuado en el en
pitulo l." del titulo 2.° del Reglamento
para el régimen y sen"Ício del ramo de
Correos y modificacioDes introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907. se adVierte al púDlico que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbrado ode clase sexta (4.50
pesetas) que se presenten en las ante
dichas Administraciones. previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904.' basta el día' 4 de
Febrero próximo. a las diecisiete horas.
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en dicha Administración principal
el dia 9 del mismo W('.$ :próximo. a las
once horas. .

Madrid. 4 de Enero de 1935.-El Di
rector general, -M. Vicente.

Modelo de 1"l'Oposic~6n.

_Don.•.• n'J.tura1 d~••• vecino de... se-
"gún cédula pe.--sonal Dúmero ••.: se
obliga '4 desempeñar la conducción del
correo diario desde' •.• a ... y viceversa,
por el precio de ._. (en letra) ... ~ese-

9 Enero 1935

las anuWes, con arreglo a las condicio
nes contenidas t:n el pliego aprobado
por la Dirección. general. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la cédula personal y
la carta de pago que acredita haber de·
posi:ado en... fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-21

Debiendo procederse a la eelebración
de subasta paroa contratar el transpor
te de la correspond~nciapública en au·
tomóvil entre la ofJ.'~'na del Ramo en
Segorbe y su estación férrea bajo el ti·
po máximo de novecientas noventa y
nueve pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego Que está de manifiesto'
en la Administración principal de Cas
tellón y en la oficina de Segorbe.
con arreglu a 1<" preceptuado en el ca
pitulo l." del titulo 2.° del Heglamento
para el régimez: y sel"Vicio del ramo de
Correos y modificaciones introducidas
por Rf":ll dl.ocreto de ::'1 de Marzo de
1907. 'Se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbrado de clase sexta (4.50
pesetas) que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real
ordeD del Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904. hasta el día 4 de
Febrero próximo. a las diecisiete horas.
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en dicha Administración principal
el día 9 del mismo mes próximo. a las
once horas.

Madrid. 4 de Enero de 1935.-El Di
rector general. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don...• natural de...• vecino de... se
gUn cécala personal número ...: se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... y viceversa,
por el precio de .. : (en letra) ... pese.
las anuales. con arreglo a las condicio·
nes contenidas en el, pliego aproba.(.lo
por la Dirección general y para, segu-
ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la cé<iula per:>onal y
la carta de pago qu~ acredita haber de
po::..ita<1o en... fi:l.llZa de ..• pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-22

Debiendo procederse a la ceiebración
de subasta para contratar el transpor·
te de la corn~'spondenciapública en au
tomóvil entre la oficina del Ramo en
~el1puig y la Ibar:> de Lirgel {sIet!: ki
loroetros). bajo el tipo maximo de mil
quinientas pesetas anuales y demás con·
diciones del pliego que está de manities
to en la A<unilllstracián principal
de Lérida y Estaf~ta de BeHpuig.
con arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo l." del titulo 2.0 del Reglamento
para el régimen y servicio del ramo de
Correos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo· de
190í, se advierte alpúbUco que se ad
mitirán las proposicion~s. extendidas
en papel timbrado de clase sexta (4.50
pesetas) que se present~n en las ante
dichas Administraciones. previo eum
plimiento de lo preceptuadQ e:l la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904. hast~. el día 4 de
Febrero pi"(¡x!rno, :l h:s dicd:;i~te horr:~.

ífuexo unico.-Página 195

y que la apertura de pliegos tendrá lu"
gar en la Administración principal de
Lérida el dia 9 de Febrero ,p.róximo, II
las once horas.

Madrid, 4 de Enero de 1935.-El Di·
rector general, M. Vicente.

. Modelo de proposición..

{Don.-_. natural -de...• vecino de._. se·
gím cédula personal núm~ro ...: se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .. _a '.' y viceversa."
por el precio de ... (en letra) ._. pese
tas anuales. con arreglo a las condicio
nes eontenidas_ en el pliego aprobado
por la DÍJ:ección general. Y para .segu~

ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la céduia personal y
la carta de pago que acredita luilier de
posi tado en... fi:mza de ... pesetas.

(Fecha y fuma del interesado).
8-23

Debiendo procederse a 13 celebración
de subasta para contratar el transpor·
te de la correspondencia pública eq.,su
tomóvil entre la oficina del Ramo en
Onteuiente y la de Bocairente. sirvi~n
do a la estación de Ont.eniente (18.600
kilómetros). bajo el tipo m.áxímo de,
tres mil pesetas anuales y demás <:00
diciol1és del pliego que está de mani.
fiesto en la Administración prind.
pal de Correos de Valencia y en las
oficinas de Ontenierite ). Bocairenle.
con arreglo a lo preceptuado en el ca
))itulo V' del titulo 2." del Reglamento
para el régimen y servicio del ramo de
Correos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo·· de

. 1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbrado de clase sexta (4.50
pesetas) que se presenten ea las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del :Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904. hasta el día 4 de
Febrero próx.imo, a las diecisiete hons,
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración principal de
Valencia el dia 9 del mismo mes. a las
once horas.

Madrid. 4 de Enero de 1935.-El Di.
rec.or general. M. Vicent~.

Modelo de proposición.

Don..., natural de...• vecino de... se
gún cédula personal número ...: se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde . __ a ... y viceversa.
por el precio de ... (en letra) ... pese
tas anuales, con arreglo a las condicio
nes con tenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Y para segu·
ridad (le esta prúposición acompaño a
ella por separado la cédula personal y
la carta 'le pago que acredita haber de
positado en... fiam:a de ... pesetas.

tFe<-.hn y fIrma del interesado).
S-24

DIPUTACION PROVINCIAL DE SA.
L.AMANCA

COMISION GES'j'OaA.-BENEFlCENCIA.

Subasta de al.'llCl:.'O$ d.~ COllSlUnO.

En virtud de lo acordado p('f la Co-o
misión gestora en sesión dt.l día 31;
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de Di-ciembre último, se convoca a su
bastade los articulos de tConsumo que
se consideran necesarios, con destino
a las Casas de Maternidad y Expó~i·
tos, Huérfanos y Desamparados, Ma
nicomio provincial y Asilo de Incura
bles 'de Ciudad Rodrigo (Salamanca),
durante el corriente año de 1935.

La subasa tendrá lugar el día 30
del corriente mes -de Enero, a las
once de su mañana. en la. Sala de Se
siones de la Casa-Palacio de la exce
lentísima Diputación provin<:ial, bl!jo
la presidencia del que lo es de la
misma D. Jesús Ruipérez Cristóbal, y
con asistencia del señQr Di/putado-Yi
sitador d~ los Establecimientos pr~

vinciale~, de BencflCenda D. Angel
Vázquez de Parga, designado para re
presen~ar a la Co:n¡:¡oración en el acto
de la subasta, del Secretario dE: la
misma D. Rleardo González Ubierna,
d(;signado igualmente como Letrado
para el bastanteo de poderes. caso ne
cesario y del Notario público que le
corresponda en turno dar fe.

LaR proposiciones, redactadas con
arreglo al modelo que al final se in·
serta y extendidas en papel de la cia·
se sexta (4,5'0 pesetas) o reintegradas
con pólizas de aquella 'Cuantia y bajo
sobre cerrado, se admitirán en el Ne
gociado correspondiente de ]a Secre
taria °de la Diputación provincial, to
dos los días laborables, de diez a trece.
desde el siguiente hábil al de la in·
serción del presente anundo en la
GACET.... 'DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta 'provincia, hasta el anterior
también hábil, al en que haya de 'Ce-
lebrarse la subasta. ,

Los licitadores :.compañaril.n por
separado el resguardo que les 2cre
dite haber constituido el depósito pro
Yisional exigido para tomar parte en
la subasta. o sea el á por 100 del im
porte total de ios artículos por lo que
haga propsición

La fianza definilh·a consistirá en el
10 por 100 de la cuanUa en que se
le adjudique el suministt"o de articu·
los de <:onswno.

Los Hcitadores podrán oCon-currir a
la subasta por si o representa-dos po!"
otra persona, con poder para ello de
darado bastante. por el Letrodo de.
signado al efecto.

El expediente de subasta estará de
manillesto en la Secretaría de esta
Corpor:Jclón, durante las horas de
diez a trece.

Los gastos de inserciones de anun·
cios de subasta y demás .que se origi·
nen en la adjltdicación de los articu
las de COStll'!10, serán de ouenta de los
adjudicataris.

Lo que se ha.ce público en este pe
riódico oficial para conocimiento de
las personas a quienes pueda intere
sar.

Salamun.ca. 4 de Enero de 1935,,
El Presidente, Jesús Ruipérez Crist&
baI.-El S6Ctetar:-io. Ricardo Gcnzález
Ubierna.

Nota de los urticulos de consumo con·
desUno a las CaMlS de l.:a.let'nldad
y ExpoÓsílos" Huérfanos y Desampa.
rados y Manicomio provincial, du
rante el corriente año de 1935.

Alubias, 3.100 kilogramos; tipo.
0.90 pesetas el kilogramo.

Arroz, 5.SJO kilogramo:.; tipo, 0,70
pe",etas kilogramo.

Azúcar. 1.18-0 kilogramos; tipo, 1,80
~esetas kilogramo.

Aceite, 4.825 kUogramos; tipo, 1,95
pesetas kIlogramo.

Bacalao, g.170 kilogramos; tipo, 1.95
pesetas kilogramo.'

Carne, 32.600 kilogramos; tipo, 3 pe
setas kilogramo.

Garbanzos, 12.915 kilogramos; tipo.
0,90 pesetas 'kilogramo.

Harina, 92.500 kilogramos; ti'po, 0,60
¡pesetas kilogramo.

Lentejas. 3.4Q{) kilogramos; tipo, 1
peseta kilogramo.

Manteca. 2.050 kBogr2.Dlos; tipo, 2,50
pesetas kilogramo.

Patatas. gg.OOO kiloól"am,os; tipo,
0,19 pesetas kilogramo.

Pim¡enlo, 990 kilogramos; tipo, 2.25
pesetas kilogramo.

Pasta para sopa variada. 3.360 kilo
gramos; tipo, 0,95 pesetas kilogramo.

Toclno. 12.000 kilogramos; tipo,
2,iO pesetas kilogramo.

Sv.l, 6.900 kilogramos; tipo, 0,10 'Pe
setas kilogramo.

ViDa, 12.100 litros; tipo, 0,45 pe
setas litro.

Suela, 800 kilogramos; tipo, 1,45
pesetas kilogramo.

Vaquetilla, 300 kUogramos; tipo, 11
pesetas kilogramo.

Carbón vegetal, 30.000 kilogramos;
tipo, 0,16 pesetas kilogumo.

Carbón mineral <GailetOl e JI; t r a ) ,
136.182 kilogramos; tipo, 0,10 pesetas .
kilogramo.

Cisco, 27.000 kilogramos; tipo, 0,10
p<':setas kilogramo.

Leña gruesa, 170.000 kilogramos;
tipo. O,(}f)- pesetas kilog¡-amo.

Leña de carras-co, 960 cargas; tipo.
3,75 pe!.etas carga.

Nota de los articulos de consumo lle·
cesarias con dedino al A-silo de ln.
curables de Ciudad Rodrigo (Sala·
manca), durante el corriente alÍO
de 1935. o

Alubias. 600 kilogramos, tipo de su
. basta. 0.90 pesetas kilo.

J\ITOZ. 600 kilogramos; tipo, C.70
pesetas kilo.

Azúcar, 100 kilogramos; tipo 1,80
pesetas kilo.

Aeeíte. 350 kilogramos; tipo.. 1,95
pesetas kilo.

Bacalao, 200 kilogTaInos; tipo, 1,90
kilo.

Carne, 2.000 kilogramo&C; tipo, 3
pesetas kilo.

Garbanzos, 1.250 kilogramos; tipo,
0,90 pesetas kilo.

Pan.-8.500 kilogramos; tipo, 0,60
pesetas kilo.

Lentejas, 500 kilogramos; tipo, 1 pe~

setas kilo.
~[anteca, 50 kilos; tipo, 2,50 pese·

tas kilo.
Patatas, 5.600 kilogramos; tipo, 0,19

pesetas kilo.
PimIento, 50 kiloLramos; Uipo,2.25

pesetas kilo.
Tocino, 800 kilogramos; tipo, 2,10

pesdas kilo.
Pasa ip~ra sopa variada. 400 kill~

gramos; tipo~ 0,95 pesetas kilo.
Sal, 600 kilogramos; tipo, 0,10 pe

setas kilo.
Vino, 980 litros; lipo, 0,45 pesetas

lílro.' :
Carbón m.ineral, 12.000 kilogramos;

tipo, 0,10 pesetas Jdlo.

ModelCl de proposición..

Don ... N.... N....• vecino d~ -o, con
cédula persoo'al d~ la Tarifa c:la-
se ... nilmero .. ,. de profesión ; ea·
tera.::!o de las condi,ciones gelle!"ales y
~speciales publicadas en el· anuncio
de .subasa para el suministro de al'·
tí<:ulos de consumo. con destino a las
Cas?-s de Ma.terllidad y Ex;pósitos,
Ruffanos y Desamparados, )iani:;oloio
provinc-ia1 y' Asilo de Incurables de
Ciudad Roddgo (Sal2rnanca), duran
te el crriente año de 1935, se comproe
mete a 'Cumplir con las mismas y a
en~r~gar el número de ... expresadas
en la nota ~orrespondiente, 1) los que
se le pidieren de Jos articulos ene se
menc-ionun. .

(Aqui los arUetl.los y sus precios ea
pesetas y céntimos, expresándose en
letra).

Nota. Acompáñese copia feh::i'ien
te de la escritura de mandato, si lo
hace como apedrado, y el resguardoo
del depósito ,provisional y la cédula
personal en la forma que se previene
pars, esta subasta. -

S-18

REGIMIENTO DE INFA..""ITERIA Na·
MERO 33

Oficina ~e :Mayoría.

Necesitando adquidr este Cuerpo un
gn¡po e~cclrógeno para cl alumhrado
supleto.io del Cu:;¡rtel que ~upa este
Regimiento, se saca a Concurso pOI"' el
presente. para que los industriales que
io deseen puedan enviar proposiciones
en pliego cerrado a la Oficina de Mayo-
ría del mismo; cerrándose la admisión
a los tr~inta <lías, a partir oe la fecha
de la publicación de este anuncio.

El pliego de condiciones se encuentra
en la Mavoria del Cuerno pudiendo so
licitarse 'copias del misÍnó.

El importe de los a.nuncios sera de
cuenta del a<ljudicntario.

Cartagena. 3 de Enero de 1935.--EI
CornandaIl.te l\'íayor, Gerardo Sánchez
Monje.

5--16

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAR

Esta Dfí~gs.ción ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de
las. obra.s de conducción de aguas para
abasteeimeinto de Eslida (Castellón), a
D. Vicente Guillot Navarro, con domi
cilio en El Cabaiial, provincia de Valen
cia, calle de P. Luis Navarro. número
348, que se compromete a ejecutarlas
por la canti<lad de 44.499.52 pesetas. y
con arreglo a las condiciones estable
cidas en lo~ pliegos que rigen para
esta contrata.

Valencia, 4 de Enero de 1935.-El
Delegado (ilegible~.

s-

JEFATURA DE INDUSTRIAS DE LA
PROVINCIA DE VALLAOOLID

Facultada la Jefatura de Industria de
Valladolid para el arriendo de iocll.lf'!s
propios para sus oficInas si el tr-.iA
mUe de suilasta, según Decreto de 5 de
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(Fecha y fioma del Ucitador).
S-11

pGdri ser :>uperior al de 0,30 pesetas
kilowatio hora consumido.

Para el suministro de fuerza que so
licite el Ayuntamiento, tendr~ una re
b:Ija del 30 % sobre los que el concesio
nario cobre a los particulares de igual
potencia.

11. Las tarifas que el concesionario
aplicará a los particulares, tanto para
el alumbra-do como ,p?ra fuerza motriz.

, no podrán se:r en ningún caso was allas.
que las que actualmente rigen en este
Concejo. .

12. Será de~u~nla del contratista
todos los gastos que ocasione la inser
ción del presente anuncio en la ·'Ga
ceta de Madrid", "DoletiIt Oficial" y
dos periódicos de la provincia. as! co
mo los demá~ que se vrigineD con este
motivo hasta la fonnaliza.ciÓn de la su
basta.

Las demás condiciones' técnicas y 00
roinisLratin,s se det\:rnünan cn el plie
go de condiciones que se haHa de mani
tiesto en la Sec.etar-ia municipal.

S:m 'Martín del Rey A~lTclio, 4 de
Enero de 1935. -E! Alcald,e (ilegihle).

J.fOdt2lo de propostci6n.

Don." _, vecino de., " enterado del
anuncio de su1n.sta publicado en la "Ga
ceta de Z\iadrid" del día •.• de ... de
l~35, se compromete a ejeC'.ltar la ins
talaciún y suministro del nlumb:-ado pú
Llicu, por medio de la clec~..¡cidad. en
el Com:cjy d~ San MarUn, del Rey Au
rclio, eOIl sujcdim ál anuncio de subas
ta y pliegu de cünd~ciones,'IJorlos p ..e
cíos p::Jra cada lámpara que a continua
don se expresan: (Los precios en le
tra)

Julio de 1933 ("G;;;.ceta" del i). se ·pone
.te conocimiento del pttblicQ en general
que el pliego de cOllilicion"",; para el
cou!":Ui"SO correspondiente se halla ex
pt:eslo en l~s oficinas de o,;:~ta Jefatu~a.
I:n Yalh~do!ld, calle de Muro, 19. pr.n
cjoal, j' hOI'as de diez a doce.

LulO pliegos deberán dirigirse al In
gl:uiero Jefe de la Jefatura ó.~ Indus
tria <le Yalla<iolid, y el plaz~ de admi
sión será el de veinte dia:s Lábiles. con
tado.') a partir del siguü;nte en que apa
relea es1e an¡mcio en ,la "Gaceta de
Madrid".

\alladolhl, 7 de Enero de 19:;s.5.-El
Int'euie:.."O Jefe, V. Pér~.

AYUNTAMIEJ."iTO DE SAN MAR':rL..~

DEL REY AURELW

Este Ayuntamiento. en sesión cele
,!!rada el dia 27 de Agosto último, acor
Idó anunciar a subasta por plazo de
'treinta días hábiles, CO'lltados a partir
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en la "Grlceta de Madrid", la
instalación y suministro de alumbrado
,público en este Conceio, por medio.de
la eloclrici¿ad. con wjeción a las si·
&Uientes condiciones:

t.' El acto de subasta tendrá lugar
€U estas CaS2s Consistoriales, a las cua
tro de la tarde del diasiguiente de ha·
b~r expi.auo c:l plazo de los treinta mas'
antes expresados. bajo In prf'sidencia
del señor Alcalde o de quien legalmente
le substituya. con asistencia de un Con
cejal, como Delegado de Subal>tlls. y de
un :\otario de este partido judicial que
dará fe del acto.

2.' Las proposicioncs serán presen
tadns en pliegos cerrados, durante las
horas de oficin:!. y dias hábiles. en la
Secret.lna municipal, debiendo cada li
citador acompañar. por sepal·ado, Sil
cédula personal y el resguardo que
acredite haber constituido en la Caja
mur.icipal o en cua:quiera otro de los
lugart:s autorizados. el depósito pl"Ovi
slonal por valor de doscientas cincuen
ta pesetas, que se:-á elevado a quinien
tas pe:-.etas por el adjudicabrio, en (:on
cepto de fianza d'eftnitiva, la cual será
devuelta una vez que haya sido recibida
oficia.lmentt: la instalación "S funcione
nonnalmente el servicio.

S." Dichas propo:>iciones" serán ex
tendidas en papel de la clase sexta
(4,50 pesetas), con estricta sujeción al
modelo que al final se inser-ta. Los so
bres que contengan las proposiciones
tendrán escrito en el anverso lo ~i

guit:nte: "Proposición para optar a la
Sub<ista de instalación y suministro de
alumbrado púbiico por medio de la
electricidad para el Concejo de San
~I:lrtin 11e1 Rey Autclio". En el reyerso
se hará cons1::u- la fecha de entr...~a del
pliego 30" cuantas circunstancias se es
timen pertinontes para !a debida garan
tía de los licitadores, firmando i'stos y
ei empleado encargado del servicio y
custodia de los pliegos. Las horas de
oficin.a son: de nucvc a trece J. de quin
ce e di~~s:iete. de todos los días hábiles.

4," A la presente subasta podrán acu
"ir lJerson:llmcntc los lidtadores, o re
:p~..sentados por otra pct"sona. debieniio
en este caso ácompaña:- poder bastan
te:::uo por un Letrado cualquiera. en
ejercicio, de este par'ti<!o Judicial.

5: El plazo de duración del presen-

te contrato será de diez años, contados
J.esde el día en que el Ayuntatnienlo
adjuclÍque definitivamente el servicio al
cODc-esionario.

6." 1';1 alumbrado público estará for
ma:.1o por lámparas de- 25. 40, f.o, 100.
150, 200, 300 Y 500 watios. También se
podrán elegir lámparas de otras polen
cias que no figuren en esta lista 'j" que
sean típos de fabricación normal J' se
encuenlren en el comer'cio, siendo las
señaiadas las q"..le servirán de tipo para
lijar los precios.

i.' El concesionario quedá oDliga<lo
durante los tres ;>rime,os años Oc vi
gencia del contrato a suministrar alum
brado público y alur.J.brado y fuerza
para particulares (fuerza hasta un mi
nilDun de 15 HP.) que lo soliciten y 9.en
toda clase de facilidades relacionadas
con terrenos, ete.. etc.

a) A los pueblos que se hallen a
menos dt' 250 metros de la linea de baja
más IJI'ó3..imu y a menos d~ 1.Uí,)O metros
del lran~forJnadop, contados por la lí
nea, o que dtn tro de las distancias 2n
teriQres, el Ayuntamiento solicite la
instalación de cuatro luces pú!:Jlicas.

b) Al grupo de veinte VeciilOS q'.1e
diste ~enus de 1.0UO :netros de la linea
de alta, de ~.OOO voltics más pró-dma"
se le instalarA un transforma.c.or y SE>
dará servicio a los solicitantes aue se
hallen comprendidos en el caso a).
, 8.'" El concesionario queda obiigado
a swninistrar al Ayuntamiento toao el
alumbrado eléctrico que necesite_ hasta
un máximum de 30 kilowatios. Ademá:,;
}- con destino al eiumbradoy IucrZ3
motriz, para particulares, ncredit:ltta
disponer y tendrá en todo tiempo un mi
nimwn de 100 kilowatios ¡para c~da
servicio.

9." La conservación de las lámparas
colocadas en la via pública será de
encnla del concesionario, excepto las de
más de 100 watio:> en adelante, que ser<i
de cuenla dcl Ayuntamicnto. ALCALDL>\ DE RIBARROJA

.10. El precio tipo de suL..."r3 para las
difer~ntcs lamparas LoolocM.:l.s erl'1a "ia Don Salvador Ronda Soriano, Alcal
pública, no podril. exceder c.e' los si- I de .ñel Anmtamiento de RibaIToja (Va-
guienteS': " lcn;ia}. -

L:ímpara de 25 watios, 2,50 p~setas Hago saber: Que el día siguiente há-
al mes. I bil al t:n que se cumplan veinte-, a par-

Lámpara de 40 watios. 3,50 pesetas • tir de la fl:"cha en que se publique es-
al mes. I te edh::to en la ·'Gal:eta. de :Madrid" y

Lampara de 60 watios. 4,50 pesetas hOI:i de las once, lJajo mi presidencia
al me5. o la d:.:l "i't:'niente Alcalde eu quien de-

'Lámpara de 100 watios. 8,00 pesetas legue, COil as:stencia d::l Concejal de-
al mes. sign:rdo al "!CC¡O y en le Casa c.:onsis-

Lámpara de 150 watios, 11,00 pesetas tor~al, se c{:~cbi"'ar{¡, la subasta para la
al mes. contr:.J.taci0n y ejcc;¡ción de las obras

Lámpara de 20U watios, 15,00 pesetas dé consllucción uc un Gl'UPO escolar
al mes. de tres s~ccíoncs ~r¡.a oiiios, trt:s para

Lámpara de 300 watios, 20,00 pesetas nifi ..s y dos p::,r:1 pú¡"vulos, en esta vi-
al mes. lIa, por el tipo a la bnia <le doscientas

L<Ímpara de '500 watios, 30,00 pese- ot111,) mil .Iovecicnl~sveintidós ,pesetas
tas al mes. eua tro cén til:uos.

El Ayuntamiento podrá disponer de El acuerclo, :\ícmo:"ia, planos, presu-
.la instalación de o~ras lámparas de poP puestos y pi iegos de condiciones facul
tencias que no figuren en estas lisias, tntivLls y c{'on{JlniC;3S que se han hecho
siendo que sean de tipos de fabrka- públic:1s, sin que se haya producido re-
ción normal, y su preci:o se 1ijara pro- clamucion alguna ¡-;:l;pe<:to al primero,
porcionalmentc a la de COU$umo más a pesar ue hnl)cr transcurrido d plazo
próximo inferior. lljado, de ccnfúrmi<.la:1 con lo que d&-

Las instaladas o que se instalen en tenni:la el l!I'lícuJo ~ij del Reglamento
las Escuelas de instrucción primaria de 2 de Julio oc 19~4• .estarán de mani
por cuenta del Ayuntamiento, serán de fiesta en la Secr~ta1"Ía del A;yunta-
25 watios y su precio será de 12 pese- miento. .
tas al año, cada una. Lo" l¡cHaC.... res cQT1stituidn prf''t:'\-
P~ra (' resto de los edificios cuyo men!.: ~ depósito COjao finrz& 1Jr~vi

alumbrado sea de cuenta del Ayunt3- sir '1al 'en la Caja municipal o en la
miento, se colocará el consiguiente can- I Sucursal de 1~ general de Depésitos de
lador~ y el precio tipo de suhasta no f' la pI:(l,ir.C.1a, el cinco por ciento del
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tipo o sean diez mil cuatroci~ntascua·
renta y seis pesetás diez céntimos, yel
rematante presentará la oefinitiva del
diez por ciento del precio del remal-e,
siendo D. Gerardo Carreres Bayarri,
vecino de Valencia. el Letrado. desig
nado para bastantear los poderes.

No se admitirán posturas a los com
prendidos en el arlíealo nO'\leno del ci
tado Reglamento, ni tampoco las que
no sean igual o menor del lipa señala
do, y las proposiciones. a las que es
preciso acompañar el resguaI'do del de
pósito y la ceGula personal deberán
presentarse en la Secretaria del Ayun
tamiento. en pliego cerrado, a ·partir
del siguiente día al en que se publique
el edicto en la "Gaceta de Madrid",
hasta el día anterior hábil en que haya
de tener lugar la sub<l.sta, de nueve a
trece horas CO.:e sujeción al siguiente

MC'delo de proposición.

Don .••, vecino de..., enterado de b
Memoria. planos. presupuestos' y plie··
gas de condiciones que han de regh
para contratar en pUblica subasta 1a
construcción de las obras de un Grupo
~olar en Ribarroja, que acepta, se
obliga a realizar las expresadas obras
¡por la cantidad de doscientas ocho mil
novecíenLas veintidós pesetas cuatro
centirnos, con la 'rebaja del... (tanto

. por ciento) aplicable a todas las ex
presadas obras que realice y le sean
de abono, según el proyecto, plano,
:presupuest~! y pliegos <.le COi.ld~CIOnes

antes ci tados.
(Fecha y finna del proponente).

La forma de realizar el pagu al con
tratista se detalla en la cláusula un<l.é
·<.."lII1a del pliego de condiciones econó
micas.

Si no tuviese efecto la primera su
hasta por falla de licitadores, se cele
brará la segunda diez días dp.spués, ha
jo la misma presidencia, hora y requi
sitos m:lrca<los para la primera.

Riharroja a 4 de Enero de 1935.
El Alcalde. ,sah;ador Honda.
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ADMI1ilSTRAOoN PROVINCLU.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BIDRAULICüS iJ~L MI~O

_<\.guas.-Petición de Aprovechamientos.

Provincia de Lugo.

Don Abelardo Gavín Pérez. vecino de
Meira. ha lormul-auo la petición que Se
reseña en la siguiente nota;

Nombre del peticionario: D. Abelardo
Ga""in Pérez. .

Clase de aprovechamiento: Hidroeléc~

trico para usos inuustriales.
Cantidad de agua que se pide: Todo el

caudal en estiaje y basta 2,000 litros por
~egundo en el resto del año.

\2orriente de donde se ha de. derivar:
Río Meira. .

Término municipal en que radica·
rán todas las obras: Merra.

Lo qué se anuncia abriendo un plazo
de treinta días naturales, que terminará
a las~ horas de aquél en que se
cWIlplan. contándolos a partir de la fe
('ha de publicaci6n de f:sta petición en
la "G;;:teta de Madrid". durante el cual.

y en horas .hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las obras
en las oficinas de esta Delegacióq, sit~s
en Oviedo, admitiéndose también en las
mismas y durante el plazo fijado, otros
proyectos que leng~ el mismo objeto
que la petición anunciada o seau in
compatibles con' él.

Oviedo, 2 de Enero de 1935.-El In
geniero Jefe de Aguas, P. A., Fernan
do de la Guardia.

Dún Laureaao Goizueta Ucar. vedno
de La Coruña, ha formulado la petición
que l>e reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionado: D. Laureano
Goizueta Ucar.

Clase de apro,·ec.b.amiento: Hidráuli
CO para fuerza motriz.

Cantidad de agua que se pide: Hasta
300 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Río Ulla..

Tél'minos munic:pales en que radi
carán todas las oh ras : Padrón y La
Estrada.

Lo que se anuncia abriendo UD plazo
de treinta días naturales, que terminará
a las trece horas de aquél en que se
cumplan. contándolos ·a partir de la fe
cha de publicación de esta petición en
la "Gaceta de Madrid", durante el cu:d•
y en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras
en las oficinas de esta Delegación. sitas
en Oviedo. admitiéndose también en las
mismas y durante el plazo fijado. otros
.proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean incom-
patibles con éL .

Oviooo, 2 de Enero de 1935.-El In
geniero Jefe de Aguas. P. A., Fernando
de La Guardia.

P-9

Aguas terrestres. - Peticiones previas.

Don Etelberto Alhuerne Bravo, ve
cino de Cudillero. ha formulado la pe
tición que se reseña en la siguiente
n:Jta:

Nombre del peticionario: D. Et~lber
to Albuerne Bravo.
Cla~e de aprovechamiento; Hidráu

lico con destino a las necesidades de
una fábrica de conservas.

Cantidad de agua que se i>ide; Tres
litros por minuto. .

CorÍiente de donde se han de deri
var: Manantial ~Ion~s de Homeiro.

Término municipal en que radican
las obras: Cudillero.

Lo que se anuncia abriendo lID pla
zO de treinta días naturales, que ter
minará a las trece horas de aquel en
que se cwnplan. contándOlOS a pa¡'tir
de la Cecha de publicación de f'sta pe- P

tición en la "Gaceta de :Madrid". du
rante el cual y en horas l.1ábiles, de
bel"á el peticionario presentar' E:.I pro
yedo de las 'obras en las oficinas de
esta Delegación. sitas ee Oviedo, admi
tiéndose t:'mbién en las nrlsmas y du
rante el .p;azo ft~ado. otros proyectos
que ten3::m el rI.lis:no objeto que la pe
tición :munciad:l. o s<'"an incompatibles
con él.

O\'icuo, 4 dI.' Enero de 1935.-El In
geniero Jefe- ;'e AgUAS, P. A., Fernan- •
do de L;'.¡~:ardia.

, 1?---14 I

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA1~A

Valencia.

Habiendo sufrido extravío el res.
guardo de depósito intransmisible nú
merO 18.932, de 2U.000 pesetas nomina
les en Deuda awortizable al 5 %, emi
sión 1926, censtítuido en esta Sucursal
el día 17 de }layo de 1932 a favor Gel
Decano de la Facultad de Medicina de
Valencia, se anuncia al público para
que el que se e¡'ea con .aerecllo a recla
mar 10 verifique dentro del plazo de
un mes. a contar desde la publicación
de este anuncio en fu ·'liar.:eta de }i2
-drid" y. primera inserción del mismo
en "Informaciones", de ~ladrid, y en
"Las Pro.... incias". de Valencia, según
.ctetenuina el articulo 41 del Reglamen.
to vigeute del llaneo de Espana; ad
virtiéndose (iue transcurrido dicho pla.
zo sin reclamación alguna. la Sucursal
expedirá el dupUca-ao de 'dicho res·
guardo anulando el primitivo y quedan.
....0 el Banco exento de toda responsa·
bilidad.

Valencia, 4 de Enero de 1935.-El
Secretario. J. Quesada.

X-116

BAl'oiCO DE CARTAGENA

(En liquidación.)

Se rom'OCa a Junta general, que ten.
drá lugar d :n de los corrientes, a las
cinco (le la tarde, en su domicilio, calle
de .Ecija númew 5. para dar cuenta de
los progresos de la liquidación y acor·
dar 10 qué convenga al intcrés común.

Para la asistenCia a esta Junta, <le·
bc:rán los señores accionistas deposi.
tal". con cinco días de antelación aJ se·
ñalado. en dichas oficinas, las accio
nes en rama, o el resguardo de depó
sito en cualquier Banco español, n'CÍ
hiendo ~n cambio la papeleta de a~is.

tencia en la que, en caso de delega·
ción. deberÜI1 autorizar esta a ¡a~or

de otro acciorJÍ:>la con voz y voto.
A·uemás se recuerúa a los seüor~s ae·

ckmistas todos los ¡;receptos estatuta·
rios relacionados con estas Justas, a
los que se uará cumplimiento. ,

:\ladrid, 7 dt' Enero de l~Jj.-Por la
Comision Liquidauora, el :Secrctario,
Ricardo Abella Ver'a.

X-1l5

JUNTA DIRECTIlTA DEL ILUSTRE
COLEGIO l'OTARIAL DE PA!l

PLONA

La Junta directiva de este Colegio
se halla instruyendo expediente para
ia devolución de la fiaI::za que cons
tituyó como garantía para el ejerci- '
cío de su cargo de Notario el que lo
ha sido de Hernani. D. José López .de
Zubiría y L6pez de Goicoechea, falle-
cido el dia j de Junio último.

El expresado Notario ejerció su
cargo en Hernani desde el 13 de Julio
de 1899 hasta su falledmiento.

Lo que se hace saber para quien tu
viere que deducir l'tlu,unH redamación •
contra la flan:::!. I':I:D(·¡·,,,;H;¡¡ lel Cormu· \
le ante estn ¿::n:¡l ·.~i,·~:·li"'ll en el plazo
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de un mes. contado !Jesde el día de la
inserción de este anuncio en la "Gace·
ta de Madrid", confO!"'Ille a lo dispues
to en el articulo B4. del Reglamento
notadal.

Pamplona. 22 de nicietil.b[ ~ de 1934.
El Decano Presidente, Benjamin Ar·
náez.

X-1l7

B..\.~CO VITALICIO DE ESPA~A

Barcelona.

Habiéndose o/Xtravia-do la póliza nú
mero 89.146, que ilbró el Ba~~o Vitali
cio de España a D. AIidrés Pintaluba
&asull, en 1.° de Julio de 1916, se hace
,público por medio del presente anun
cio, a fin de hacer constar que si no
fuese presentada en Ja Dirección ge-

. neral de la Compañia dentro del tér
mino de treinta días, a contal' desde
esta fecha, se tcndra por nuI!':. y 'sin
efecto y será substituida oor viro do
cumento de igual fuerza y valor.

Barcelona, 20 de ~oviembre de 1934.
Por el Banco Vitalicio de España, F.
:\lUl"i.tadas, Director gtmeral.

X-120

COMPA~IA GENERAL DE ASFAL.
TOS y PORTLAND ASL.A.ND

El próximo día 16, a las diez de la
mañana, tendrá lugar en las oficinas
de esta Sociedad, paseo de Grada, nú
mero 45, principal, le.. amortizacióli por
sorteo número ·t2, con intcl'vención de
~olario público, de 360 Obligaciones 7
%, o sea de las emitidas por esta Como
pañía en 6 de Mayo de 1920. 'Podrán
asistir' a dicho acto los señores que
aerediten poseer Obligaciones de dicha
emisión.,

Barcelona, 4 de Enero de 1935.-EI
-Secr-.ltano general, E. :Moliné y Brasés.

X-122

COMPA~L'\. GENERÁL DE ASF_~L
TOS y PORTLAND ASLAND

El próximo día 14, a las diez de la
mañanH, tendrá lugar en las oficinaS
de esta Sociedad, pa~"O de Graeia nú-

, mero 45, principal, la amortiz¡;ció¿ por
sorteo numero 8. con intervención <le
Notario publico, de 200 Obligaciones
hipotecarias Córdoba 6 "lo, o sea de las
culÍtie.tas por esta Compañía en 23 de
OctulH-e de 1930. Podrán asistir a dit'.ho
acto los señores que acrediten posee.
Obligaciones d(; dicha emisión.

Barcelona, 4 de Enero de 1935.-El
Secretario ge-neral, E. :.\Ioliné y Brasés.

X--123

BANCO· URQUIJO CATALAN

Habiendo surri-d~ extravio los res
guardos de canje de Ohligaciones
Cooperativa de Flúido Eléctrico, libra-

-' do uno en 23 de :\larzo de 1933, a fa~
vor de D. J, Armenteras, comprem;ivo
de 23 Obligaciones 6 % de la" expresa
da Socí('dad, emisión 1928, nÚMeros
873/95, yo el otro en 23 de Enero de

.1933. a favor de D. ~liguei Garros Bus
. t,arós, comprensivo Q~ Clli;itro Obligado.;
nes Cooperativa de l"lúi(~o Eléctrico 6

:' ,5'&, ~isión 1927, números !U49/52, ex-
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pedidos, ambos, por este Banco en las
fecllSS indicadas, se anuncia al público
dicho ,extravío para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique en
el plazo de treinta días, a contar de la
publicación de e::lte anuncio en la "Ga
ceta de ~ladrid" y en el "Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluña"; a;d....ir~
tiéndase que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi
rá.n los correspondientes duplicados de
los expresados resguardos, quedando
lo~ originales extraviados nulos y sin
efecto alguno y exento el Banco de to
da responsabilidad.

Barcelona, 27 de Diciembre de 1934.
Banco Urquijo catalán, La D:Iección.

X-129

BA.l~CO URQUIJO CATA~~

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito de valores número
13.715, librado por el Banco Urquijo
Catalán, Agencia de Mataró, en 9 de
Septiembre de H,29. a favor de D. Ra·
fael Carreras Carbunés, comprensivo de
1.0UO pesetas nominales, en dos accio
nes ordlnaria$ Tranvía de Malaró·Ar
gentona, S. A., números 991/992, con
cupón número 1, se anuncia al público
dicho extravio para que el que se c¡:.ea
con derecho a roclamar 10 'verifique en
el plazo de treinta días, a contar de la
publicación de este anuncio en la "Ga·
cela de Madrid" y en el "Boletin Oficial
de la Generalidad de Cataluña"; advir
tiéndose que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondíente duplicado del expre
sado resgual"do, quedan<lo el ociginal
ex.traviado nulo y sin efecto alguno y
exento el Banco de toda responsabili
dad.

Barcelona. 27 de Diciembre de 1934.
Banco Crqlíijo Catalán, La Dirección.

X-l?8

COMPA1~lA DEL FERROCARRIL DE
ZA.FRA A HUELVA

El Consejo de Administracíón, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los aro
ticulos 55 y 56 de los Estatutos, y por
acuerdo tomado en sesión <le hoy, con
voca a los señol"es acciOnistas a Junta
general ordinaria, que !;e ha de cele
brar el día 29 de ~1arz(l próximo, a las
cinco de la tarde. en el domicilio de la
Compañia, calle de A)'ah.l. 54, bajo, en
~ladrid. .

Con arreglo :3. lo que preccplúa el ar
tículo 52 de los Estatutos, los ~eñores

accionistas poseedores de 50 2.cciones,
por lo memos, que Quieran tomar parte
en la Junta. deberán depositar en la
Caja. de la Compañia, en ~1adrid o en
Londres, an tes del 28 de F<:brcro pró
ximo, las acciones que les den derecho
de asísi encia, recogiendo el oportuno
resguardo nominativo.

Ma-dri·d. 7 de Enero de 1935.-El Se
cretario del Consejo. Gust3YO Bushdl.

X-13:l

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA
DE ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de pri
mera instancia de AIgeciras )•." • par
tido.

•
~exo 'único.-Página 199

En virtud del presente rago saber:
Que pOOl' auto de esta fecha díctado
en el expediente de suspensión de pa
gos promovido en este Juzgado por
el Procurador D. :V[anuel Espinosa Gon
zaIez a nombre de D. Antonio Payat
Amat, comerciante en el ramo de cal
zado y vecino de esta población, calle
de Prim, 4, ha sído declarado en esta
do de suspensión de pagos e insolven
cia provisional el referido D. Antonio
Payat Amat, con la limitación para lo
futuro y mientras permanezca ea este
estado que para todas las operaciones
relatival:i a las ,"".cntas y cobros en su
comercio deberá contar con el bene
placito de los interventores.

y se convoca a Junta general a los
acreedores del suspenSoO mencionado,
según la relación presentada por el
mismo, habiéndose señalado para su
'celebración el día 16 <le Enero pró
ximo venidero y hora de las quince,
en la Sala audiene~ia de este Juzgad9~

sito en la calle de Alfonso XI, número
19, principal, previniéndose a los acree·
dores:

Que tienen a su disposición en la Se
cretaria el informe de los intervento
res, la relación del actiy{) y pasivo, la
de los créditos y :Memoria ). balance
con la proposición de convenio pre
sentada por el deudor y el derecho que
les asiste, CO:lformc a los artículos 10
y 11 de la ley de 22 de Julio de 1922. ¡

Lo que se hace público mediante el
presente, que se insertara en la "Ga
<;eta de l\ladrid'~, y "Boletín Oficial" de
la provincia de Cildiz, para conocimien
to de los acreedores del suspenso y
demas personas a quienes pudiera in~

teresar tales declaraciones.
Dado en AIgeciras a 27 de Noviem

bre de 1934.-EI Secretario, ante mi
(ilegible) .-El Juez, Isidro R~so.

X-113

JUZGADO DE PRB1ERA INSTANCIA
:r-.'1JMERO L DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1, de esta ciudad, en providencia
de este día, dictada en el procedimien
to judicial sumario se-~llido l'U' doña
~Iaría :.\bsse~ur Lnf,wt. ('on~~:' !::.~ hl'r
manas doñn Josefa y doña ~'Ionscrrat

Sauquct Col!; la p~iT;ner~. .-,,\ 1101:111re
pt'opi(" :y la segur..da, en nombre pro
pio, y coro.... .represcn~ante legal de su
hija menor de edad impúb~r Dolores
Estalella Snuquei; por el pr\Os~nte, se
anuncia primera subasta de la finca es-

I pccialmcntc hipotec:JJa, consi'ltc;1[.(; en:
Una casa que- ant~s se I.:n~nponía sólo

de planta baja, primer pi<'(; y dCS"\'ón,
('uhierta <le tcrradr,. en f-I que existen
tres Cll:lrl:os, y :lc~D['lm~ntc, en "ir
llld de las obt':ls tnandmla<; reali'!ar por
: ; hermanas hi potccall tt~S, se CtHnpone
tle plan!3- baja y cuat:,o pisos, ~ubicr·

ta de terrado. ton h¡·rH., (") p:ltin ('TI
la lla;-tc poste!"inr. ~itt::1~b ('TI 1J e¡¡lle
de Bertrán, del barrio de San Geryasio
de Cassolas, de "~l;¡ dl1o:Ltd, lo..'llalada
con el númc¡'o 1 k ·"~lr::l llt: ... tdtll su
pcrf!.cie de seis !'lil ¡',:)':'~('ic:llos se·
teilta y cinco palmos, equh·alen.es a
dosci(!n tos sesenta 'l tres metros sesen
ta decímetros cuadm<1o~, y lind:l: por
delr- ... tc, con dicha calle de Bertrán; por
la izq1üerda, entrandQ, COl' casa de doña
:\lercedes Arad6 Ji Roig, por la dere-
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cha, con honores de ~H:;uel 1f;rtatr0
dona, y por el fondo, con doña (;on~

cepdón FOllt y TeI1,)s, o sus respec
tivos SUccsOrE's.

Se h::l señal<.(\o 1):I,a cI remate de
dicha finca. d tila [) de Febrero pró
ximo y llora de ías O¡l~I:, en la Sala
audiencia de tlil"hv J u;:glldo, sito en
]05 baios del Palacio de Justicia, ala
dcrec\la, primer patio, previniéndose a
Jos licHadores:

Que no se admitirá postura que no
cubra la cantidad d.e ciento setenta y
cinco mil pesetas, fijada en la eSl~rituJ'a

de debitorio, y a la que no preceda
. el depósito ~n la mesa del Juzgado o

en el establecimiento desli.nado al e:fec~

to de una cantidad igual, por Jo menos,
al 10 por 100 de dicho precio. de cuya
consignación se halla únicamente exen~

~a la acreedora ejeeutanté_
Que los autos y la certificación a

que se refiere la re3la cuarta del ar
ticuio l:H de la ley Hipotecaria, li
brada por el señor Registrador de la
Propiedad del distrito del ~orte, esta
ran de munifiesto en Secretaria, enten
diéndose que· todo licitador acepta co
mo lJastante la litulaciOn.

y que las cargas o gl'avámenes an
teriores y los preferentes, si los hll~

hiere. al crédito de la cjecu!<inte. COi1

tinmirán subsistentes, entendiénd o s e
que el rematan te Jos acepta y queda
subrogado en la responsabilidad d e
Jos mismos, sin destinarse a su exUn
ción el precio del remate.

Barcelona, 2 de Enero de 193;>.-El
Secretario, Bienvenido Paseó.

. X-135

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:KUMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de nrovidencia didada por
el señor .!uez de primera instancia nú
mero 1::!, de esta c;::pital, en autos ce
procedimiento süma:r;o instados Jl o r
doña )lanuéla 'l'ul"egHno. :Y cuntinua
dos hoy pOr D. Cleto Torres, COlllO re~

presentant".: legal de su c:svosa doña
Inocenta Pérez. contra D. :\1iguel Cres
po, se ha acordado saC<l1' a la venta en
pública suba:;ta, por primera vez, en la
cantidad de s{;'senta mil pesetas, fijada
en Ja escritura. la siguiente finca:

Cna casa situ2Cla C:l esta capital, dis~

trito municipal del hospital, barrio del
Tinre, Registro de Ja 1-'ropied~d del
}1I,:diodill. senalada eon el número 12
de la calh: de la Espcr:mcilla, hoy lIa·
mad'l del )Iarqués de 1'0<.·a, .. un liguu
de b manzana :¿~; que ticue una su
.perncie de 2.275 pies cuadrados. equi
valentes a 176 me'ro" y 71 decimetros
cuadrados, y que hoy en la aetualidad
flgura con el número 1t! mOdl"rno.

Para el acto de dicha subasta, se ha
señalado d dia .. de Febrero próximo,
a las once de su wañ:ma, en la Sala
<ludielH'ia de este Juzgado, sito en el
piso segundo Ol' la casa numl:ro 1 de
Ja eallt: del General Castaños, de esh
ciudad. .

Condiciont's de la subasta.

Que la referida finca sale a subasta
el. ·e1 tilJo de sc:;enta mil pesetas. no
ad;nili~ndo:se postura:; que no cubran
el expresado tipo.

Que par.~ tornar parte en 1 ~ licita~

ción ueb:rion los licitadores comignar

previamente sobre la mesa del Juzgado
ellO por 100 de aquella suma..

Que los autos ;r la certificación del
Registro a que se N:fiere la regla cuar~

tfl. del articulo 131 de la vigente -ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, enten
diénDose que el licitador acepta como
bastante la titulación presentada.

Que las cargas o gravámenes ante
rieres y preferentes al crédito del :ac
tor, si los hubiere, continuaran subsis
tentes. entendiéndose que el rematante
los aeepta :" queda subrogado en las
responsabilidades de 1 o s mismos, sin
destina.r a - su extinción el precio del
remate.

Madrid. 4 de Enero .de 1935.-El Se
cretario, P, H.. EmiliQ Estéban.-Vis~

to bueno: el Jue~ de primera instancia,
Humberto Llorente.

X-121

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA·

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 15. de esta ciudad. en
providencia de 24 de Diciembre ultimo,
dictada en los autos de juicio declara- 
tivo de mayor cuantía promovidos por
D. Francisco ue la Torre ~. Ramos, con
lra el :\1inisterio fiscal y otros, se ex
pide el presente por medio del cual se
emplaza a las personas a quienes ,pue
da interesar la anulación de la inscrip~

dón del fallecimiento del actor don
Francisco de la Torre, para que dentro
del improrrogable término de nu·eve
días, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, obrando las copias
co~respondientcsen Secretaría a Su dis
posición.

Con prevención de que. no compa
reciendo, les parará el perjuicio a lo
que hubiere lugar en rierecho.

Barceiona a ;i de Enero de 1935.-EI
Sccret&.rio, Juan Comas.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia acciden
tal (ilegible).

X-136

JL"ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lo, DE BARCELONA

En autos de juicio decl:mi.tivo de
menor cuan tia, JJI'umovülos ante este
Juzgado número 16, de Barcelona, por
D. Andr&s San<lhuja y BalceUs, contra
lo~ herederos de D. ~i:guel Gruu Bas
SaS y otros, se djcto la sentencia, ya
!irme, cuya cabecera y parte disposj
ti"a literalmente dicen así:
"Sent~ncül.-En Barcelona, a 20 de

:\oYiembre de 1!J34.-lIalJienúo visto
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuanlia en el que es
parte como aclor D. _,\ndres Sanahu
ja y Balcells, ALogado. casado, mayor
de edad y de esta vecindad, obrando
en nombre propio y sin representa
ción de Procurador en autos, y bajo
la asislencia dd Letl'ado D. Alfredo
S::mahuJa, y siendo demandados dalia
.\í:tria Candelaria, D. Jos¿', doña Mari
I1U, D. J.1iguel, D. Esteban, D. Juan, don
Aleja:;dro y D. Ign:,¡cio Grall~Bassas y
Santa Ana, doña :Marina Santa A-na y
Hernáodez, todos herede:ros o suceso
res de D; ':Uiguel Grau-B2ssas y. :Mas

. y D. Víctor y D. José Grau-Bassas y
Mas. y a los ignorados herederos o
causa~habientes de dichos demanda
dos, todos de ignorado domicilio, 'que
por su rebeldia se siguió en los <stra
dos del Juzgado, ). Resultando que...•
etcétera. Considerando que_ .., etc. Fa~

Ho que dcbo condenar y condeno a
los d-emandados doña :\Iaria Santa Ana
Hernández, doña }Iai-ia Candelaria,
D. Esteban: D. José, D. Juan Rafael,
D. Miguel. D. Alejandro, D. Ignacio y
doña :Harina G:rau-1Bassas y Salita Ana,
todos herederos o sucesores de don
)liguel Grau-Bassas y .).fas, y a don
Víctor y a·D. José Grau-Bassas y :\las,
y a los ignorados hered~ros o causa
habientes de los mismos. a pagar so
lidariamente al demandante D. Andrés
Sanahuja y BaIcells la cantidad de pe·
setas 18.672,55, por los :conceptos ex
presados en ]a demanda. con más los
intereses legales de dicha suma desde
el 1'9 de Junio último, sin hacer ex·
presa declaración sobre costas. Y en
atención a la situación de rebeldía de
los demandados. notifiquese a los mis
mos esfa sentencia en la forma preve
nida en los arHculos 282 y 283 de la
ley Procesal eh'H, insertándose ade
más los editos en el Bullleti Oficial
de la Generalitat de Cala/uya, ~' en la
GACETA DE i\l-\.DRID.

Asi por esta mi sentencia lo p:ro
nuncio, mando y firmo.-Luis Diaz
Rodríguez".

Y, en su virtud, para .que sirva de
notificación en forma a los demanda
dos doña María Santa ADa Hernández,
doña María Candelaria. D. Esteban,
D. José. D. Juan, D. Rafael, D. Miguel,
D. Alejandro, D. Ignacio y doña :\-fa
rin:l Grau~Bassas y Santa Ana. D. Vic
101' y D. Jos-é Grau-Bassas y ?llas, y a
los ignorados ht>rederos o causa-ha·
bientes de los mismos, expido el pre
sente en Barcelona a 13 de Diciembre
de 1934.-Juan Brusés.

X-118

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez
de primera instancia núrcero 5, de esta
capital, en los aulos promoy¡<!os por
el Banco Hipotecario de España. con·
tra D. Juan de Dios García Gil, hoy
sus herederos o causahabientes, par;.¡
la efectividad de un prest3mo de 12.000
pesetas. se anuncia la .-enta ea I?úb!iea
subasta. por primera vez, de la slgmen
te finca:

Una redonda de tierra en la Vega
v lérmino de la villa de Sax, partida
<Ú'l Reg~tillo, en el primer ruedo del
pueblo. a la salida de éste por el cami
no de Santa Eulalia, distrito hipotecu
rio de Villena, qU& contiene de cabi~a
cinco hectáreas. 3-6 áreas y 19 cf;ntl
áreas, equivalentes a 63 tahulh! ~ y trt's
octavas próximamente. .

Linda: por Levan te, ron el río Veria
lapo, canal, acequia o hilo de riego del
rugar y camino llamado de los Huer
tos que entra por el Regatillo: por
Xorte. con \·ereda; pOr Ponienle. ('On

el camino del Regalillo para Santa Eu
lalia y acequia hilo de riego del Rega
tillo, S por Mediodía, con dicho ca
mino del Regatillo .para Sant... Eulalia.
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Dentro de los .::xpresados límites.
existe una balsa, una casa nueva con
rurral y pequeño albe,gue y otra casa
d~ b~~bitación con piso hajo y alto, co
rral, LJodc-ga y otras dependencia$, se
ñalad:.! {'on el !iámc:"o 5 moderno re
gión ::\úrle, que (;(Insta. según los ~'nte
cede¡-¡tes del R~gistro de la Propiedad,
de l1i metros superficiales.

Tas,lda en la cantidarl de dieciséis
m~l pesetils.

l' Sto adYierte a los licitado:-es:
Que para su remate, que tendrá lU<131'

doCk y simuiHmca:ncn:"'" en este J~z
"ado. sito en la caile del i.ieneral Cas
1.lño;,,- Il~mero 1, y en el de igual cla
S~· ue \~Illena, ·se ha señalado el dja
1:, de Febrero p:.-óximo, a las once ho
ras.

lJue el precio de subasta sera el de
bsaeÍún, no admili¿ndose posturas que
110 cubran las dos terceras partes de
cxptesado tipo.

Que para t()mal" parte ;jeb(~ri\n <:,on
signar previamente en la mesa del Juz
gJdD o en el esiahlec;mieniG destina
¡j,) al efedo ellO pOr 100, po¡- lo me
né)S, • e.fectivo de dicho tipo, sin cuyo
r,¡,qlllslto no seran admitíd"s.

Que si s~ hicieren dos posturas igua
Jes, se .abr.: r:; nueva licitación entre los
dros remntantE.'s, ve.ificilnrlosc la C'onsirt
nadún del precio dert~ro de los ocl~
di:!s siguientes al en ·que sea aprobado
l·1 remate.

Que los' titulos i1e propiedad, supli
dos por certificación del Reg-istro es
ta¡-an de manifiesto en la Scc;elarí~ del
que refrcnd<l •. debiendo <:,onformarse
r'.m ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

y que bs car~as o gravámenes an
leriores.y pl"(~ferentes, si los hubiere,
tll cl"édíto del actor. continuarán sub
sistentl's, clüendi¿ndose que el ren13
tan te los acep l<l y queda subrog-ado en
la rcspons:d)ilidad de los mismos. sin
destinarse a su e~:t¡neión el precio del
remate. el cua 1 podl'á hacerse a calidad
lIe ("·eder.

Dado en :\(;ulric1 a .5 de Enel'o de
l!.m;).-~EI S!:,<"retario, por D. Pedro AI
v:-:!'ez Ca!\tellnnos, Benjamín Aparicio.
\ IstO blH'no: el Juez de primera inst2~¡

da, lIde[ollsv Bellón.
X-124

JrZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
XUMERO 8, DE :MADRID

Don Gustayo Lescure y Sánchez,
.TUi.'Z de T,l"~m~ra inst:m<.'w num~ro 8,
U¡,; esta l:apltaI.

I'vr el pn:scnte ). :l virtud de lo
~j(:ol'dado en lus <lutos que insta el Ban
el) Hipotel"~lI'io de España contr::l los
herederos o causnh:üúcntes de D. José
(~~me.z Si;::le¡', sobf'e secuc!5tro. posc
slOn lnterma y venta dt' euatl'o tinens
hilJote(~ad¡,s por el Sr_ GÓm.::? .Sigler.
en. garantia d(~ un prestamo de treinta

.ml! pesetas de p¡'ineipal, ;ntereses y
t.'ustas, se anuncia la ,·.cnta en pÍlblicf¡
sl.It,Jasta, por ';t:gllnda \'ez y térmir:o de
qumt:e dias. de las sigui.::nH.·" fin
l:~l"i :

Prime¡"l.·--Quinto en 1 a dehesa Ile
T:.tlJla:la, ."m iurisJicc!ún de Borobia,
till!!ado úH:,sfa de bs Canuscas, en el
que S'-.' t:l1el!entr'a 1:.1 l"lt<.-st<1 o montaña
del r~lis¡ó1o nombre; :icm' de cahida 131
ht:d3rf':!;';. 52 úreas v 50 centiáreas
f.;ual a ~16~ Y:.:lgaduJ ~. 522 varas; lin2
da: por Este, con d qulntv que se des·

cribe a continuación; por Norte, con
termino de Bel'atón y Borobia; por
Oeste y Sur. con quintos de prado. es
pinar y de Cañada la :'>lina, de don
.-\ntolín Siglcr.

Scgunda.-Ot!"o quinto en dicho ter
mino y dehesa, titulado Hoya dc Do
mingo Salvador, de cabida 122 hec
táreas y 75 áreas, igual a 548 yugadas
y 2.932 varas; linda: por Este, con el
quinto de Rédondilla; por !\orLc, con
jurisdicción de Bal"atón; pOi" Oeste, ~on
el quinto anteriormente descrito, y por
el Sur, con el que se deSl:riLe a conti
nuación.

Te¡'cera.-Otro quinto en iguales t('r
mino y dehésa, titulado Pr:.¡do Herl'e
ros; mide 170 hectáreas, 8i áreas y 50
l~entiál'eas, igual a 719 yugadas 'i 1.3:!1
varas; linda: por Oeste, con el quinto
de Cañada la :\Iina. de D. Fabián Ba
rrio Canai; por Esle, con el Collado,
Lle José Gumez: por SUJ', con el kr
mino de Borobia, y por :'\0; te, con el
quin to anteriormente descrito.

Cuarta_-y olI'O quinto en jgu~lles

término y dehesa, Ltulado Yallejo Ho.
caja do; de cabida í6 heclúreas y dos
:':'l"cas, que equivalen a 3:::9 yu~ad3s y
3.0.1,6 ....al·as.. cruzado por dos caminos
que de Calcena ;y Prujosa a Tab!ada y
B()robia; linda: p()r ~ol·te, eon el quin
to dc lo uen te del Bui tre y \'allcjo de
Pinilla; por Sur, con término de Pe
mer; por Este, con quinlo de \"alde
muertos, y por Oesh:" con quinto uc
Pedl"egosa o de la Casa, pro·pio de la
te!>lamentaria de donde éste procede.

Para la celebración del remute, 4"C
tendrá lugar doble y simultáneamente
en la Sala audiencia de es\{.' ,lll:~!!:ldo,

sito en la calle del General Castaños,
númel"o 1. y en el de igual clase 1.11:
Ag, eda, se ha señaladó el dia 6 de Fe
brero próximo, a las once y med¡a de
la mañana, fijándose como condicion~s,

las s:guientes:
Primera. Servirún de tipo pal':! la

suba:-;ta .las cantidades siguientes: Oll
ce mil dOSCIentas cincuenla IJcsc .:!S,
para la primera finca; diez mil ocho
dentas setenta ). cinco pesetas, para
la segunda.; dieciséis mil ciento '.'Cia·
ticinco. para la terCel"3, y seis mil S{·-.

tecientas cincuenta pesetas, par a la 1
cuarta, sumas equivalentes al 75 por
100 del precio pOI' que las tincas des
critas salieron a la venta la primera
vez, y no se admitirán po;.;turas que no
cubran las dos terceras partes de los
expresados tipos.

Segunda. Para tomal' p<lrte en 1::1 su
basta deberan los lieiladores consignar
previamente en la mesa dd Juzgado o
en el estableciniiento público destin¡ll!o
al efecto <.'1 10 por 10U en efeclivo de

.las rcpetidas cantidnd-t.'S, sin cuyo re
quisilo no serán ~ldlllitidos.

Tercera. Si se hicieren dos postur~s

iguales en los distintos Juzgados, se
abril'á nueva licitacion entre los dos
l"cmatan tes.

Cuarta. La 'consignación del precio
';oe veriti<:'ará a hs oeho dLas si;~uicn

tes al de la apl'oliudún dd rema le.
Q:.Iinta. Los títulus de prop'iedad.

suplidos por ccrtitkaciól1 del Hcgistr·o.
se hallarán de manifiesto en la Secre,·
Inl"ia del quC' refrenda, debiendo -con
formal·se con eBos los ·licitadores. sin
lenel' derccho a exigir nin~Ul1os otr¡?s.

Sexta. Las ~~argas o gra"amene-s an
tel"¡ores y los preferentes, si los hu
biere, al crédit() del actor, continuarán

~,ubsistentes, en tendiéndose que el 1'e-
malante los acepta ~. queda subroaado
en la responsabilidad de los mis~os.
sin destina! se a su extinción el pre
cio dél remate.

y para su insercion en la "Gaceta de
:.\ladrid"', se expide el presente a 3 de
Enel"O de 1935.-El Secretario, José To
rres.-El Juez, Gustavo Lescure.

X-125

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
XU1'.'1ERO lO, DE MADRID

En vi¡"tud de providencía dictada en
el día tie ayu J-Ior el señor Jue~ de
pl"imera instancia númeru 10 de esta
.... illa de :\ladrid, en expedicn t~ instado
por D. Benito Pelcfirin (~arcia., del Co
mert'io ~..... ecino de esta capital, con
cstablecimien lo abierto en las calles
de B: avo ~Iurillo. !:.:9 anllgUO v Alca
lá, 17í, se ha tenido por ~olicÜada la
dl."Clal":J.c;,ón de suspeilsion "i,;' ; <l1::0S, de
ducida por dicho Sr. D. B¿llIt·, Pclc~rín
Gal"CÜ1, dec['etándose h intel"\'f~¡I~ión

de to{ias sUs operaciones; Iwro \"ol~<;0r
\ando ti mismo la admini.,tr-lCÍ¡)n y
gerencia de su negocio hU"ila que la
proposición dc eon\'-eaío form~lada ob
tcnga ]a debida apl"00aCÍón, habiéndose
nor.ibn~do ínte, '"enteres 3 tos Pl"Oreso
re;.;. ~lcrC'antilcs a D. Luis ESl,inosa
H;'.¿as, D. José Luis Tilhaa Fern{¡ndez
y al acrl.'cdOr del suspenso D. Joaquín
Blanso ~-\tOI!S().

Lo que se 11a('e púhlico POI' d pl'e
5ente ¡:ara conocimiento de los ~,Cr'ee

dores del D. B~nilo Pdegl'in García y
uc;nás ~fectos que procedan.

~lat1rid, :28 de Dick.'mke de 1934.
El SCCl'ctai io. l;úndido (jarcia. - El
J m:;:, ,)1al'iaoo Luj:,':n.

X-13í

Jl.:ZGADO DE PIUMERA INSTANCIA
N.UMERO 10, DE MADRID

En los <lutos decutiYos .seguidos en
el Juzgado de primLra instancia nu
lUerO 10. de :\laurid, Secrelaria de don
Cúndiuu li;ln"la Caallwño, a instancia
de la Corn¡Jañía de Seguros, Cervan
tes, S- _\., rej,resenluda pur el Procu
rador D. Fl"aI1l'isco lkuol\¡I, contra don
José Joaquin Grajera de Leó.1. sob¡'e
pago de l"anlid:HI, POI" provif..!encia del
di:.l de hoy he :.l<'ordo.:do saear :iI la ven
la en publil~a subasla por prillll'l'<! vez,
l:ts lineas embargadas :JI D . .José Joa
quin Grajera. las que han sido t~sa

das juclkialH1fnte:
Primen\. Gn,l ti~ITa en el té.mino

dc Villagar('Í:l de la Torre inl"o\incia
df> B:Hlajoz). sitio del Coto, de cabida
U fanegas; que lindo :"orte, con Car
Jos Tena y Herrera: al Este, con ...·en·
da de los :\iontes; :J1 SllI', con Teod()ra
:\1. Cruz Chaeún ~. D, Carlos Tena, y
:11 Ot'sle, ("on camino de Calamorro.
Tasada en 1,900 pesetas.

Se~uJ1da" Otra tiern en ig, 1.31 ti'·
mino, al sitio de. Guaper<lles, ce :ab9
da cinco hect:lreas. cim'o áreas y 2.i:
('entiá¡-ea.c;; quelind:¡ al :\'orte. cón d'lri
.lose .Joaquín Grajera; <lt SUl" y Este,
('OJl doñ~ Teodora Chacón, y al Este,
con vereda ·de la Candelaria. Tasada·
en 90.0 pesetas.

Tercera, Otra al sitio de los Mon4

tes, de cabida tres hectáreas 84 áreas
.;i 82 centiáreas, también en el ;mismo
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término que la anterior; qu-e linda al
Norte, con el Sesmo de los Montes;
Sur, vereda real; Este, :herederos de
Agueda Durán. y al Oeste. con el se~

ñor Grajera. Tasada en 1.30{l 'pesetas.
Cuarta. Tierra con encinas y oli~

vos al sitio de Chaparral. de cabida
dos fanegas y siete celemines: que lin~

da al Norte y Oeste, con Carlos Tena.
y al Sur. con camino Bienvenida. Ta
sada en 600 pesetas.

Quinta. Otra tierra en la dehesa de
Abajo, de seis fanegas; fIue linda al
~orte, con los herederos de D. José
Durán; Sur, con los del Sr. Prieto; al
Este. con Sesmo de la Huerta de Aba
jo, y al Oeste, con Sesmo de los :\lon~

tes. Tasada en 1.200 pesetas.
'- Sexta. Otra tierra al sitlo de Gua~

perales, .de cabida tres fanegas; que
linda al Norte, con Carlos de Tena; al
Sur. con Enrique Durán; al Esk, con
Pedro Luis Chacón, y al Oeste, con la
vereda r'eal o de Candelaria. Tasada
en 600 peseta~.

Séptima. Otra tierra al siüo de los
Montes. de cabIda cuatro fan·egus; que
linda al Norte. con Juan ):fota; ::tI Es~

te. con el Sesmo de la Raya; Sur. An~

tonio Abad, y al Oeste. ,"ereda del Po
.20. Tasada en 1.300 pesetas.'

Octtiva. Otra tierra -en el sitio de
los Montt's, de dos hectáreas, 14 áreas
y 40 centiárea~; que linda al Norte.
con Inocencia Durán: Sur, María Jose
fa Durán; Este. trocha de Usagre, y al
Oeste, COn Maria Cruz. Tasada en 60{)

. pesetas.
. NO"I:ena. Terreno adelles3do de

pastos y labor, conocido con el nom
bre de ·Coto de los sitios de GU:lpera
les, :Matalauva, M:atonal y otros, ('n los
tér:minos de Villagarcia y Usagre, de
341 fanegas y dos celemines. equiva
lentes a 2·19 hectáreas y 19 áreas, de
·-las cuales 206 hectáreas, 81 áreas y 72
centiáreas radican en este término de
Villagarc1a, y el resto de su cabida
en .término de Usagre. Segun el docu
mento que se inscribió y por mesura
practi,cada, esta filica resulta con mu
cha Ihás cabida que la mencionac;ia,
y.a ,que se aproxima a la de 384 fane
gas y media; tiene una casa cortijo.
La figura poligonal de este predio es
muy irregular. y dentro de su perime
tro hay enclavadas fincas de la pro
piedad de D. Fernando Zambrano y
D. Antonio Martin y otros. Está atra·
vesada por la via férrea de Mérida a
Sevilla, la 'vereda Qe la Candelaria y

. el arroyo de las ~:lvas; linda por Sa
liente, con la trocha de Usagre y ve
reda del pO:f.O que la separa del trozo
de terreno de D. Carlos Tena; por :\le
diQ<1ía, con el mismo Sr. Tena: al Po~

niente, con finca de D. ~rnando Zam~
brano y coiía Conce·pción Pénz Roa,
y al Korte. <"on terreno de D. Carlos
Tena, de D. Facun do Esteban v here
d~ros de D. Lucio Cámara y'los de
Santillgo Martiner.. Tasada en 3i.900
pesetils.
D~cima. Otra tierra s.l sitio caJia~

da Hazán. en este termino. las siguien~

tes dos. fanegas ~' media, que linda al
Norte y Saliente. con Carlos Tena; al
Mediodía, coa Maria Mata, y al Oeste,

. con Ramón )lata. Tasada en 300 pe·
se~as~ .
. l.índéchna. Olivar al sitio de Ba

rrabAs,. de cabida, de una faneBa; que

linda al Este, con Antonio Rodríguez
~lanchado, y al Sur. camino Bienve
nida; al Oeste, con Fabio Pér·t!z ~' 11.
Calderón, y al l\'orte, con Felislt de
Llera. Tasada en 600 pesetas.

Para su remah~ que será doble- y si·
multáneo -en las Salas de audiencia del
Juzgado de primera instancia mime·
ro 10. de :Madrid, y en el de igual
cla.se de Llerena, se h:.;¡. señalado el
día ¡) de Fe·brero próximo, a las doce
de su mañ:ma.

Lo que Se ]l3ce público por medio
del presente, advirtiéndose: Que in
dicadas fincas salen a prÍIr;era 'iubasta
en ]a suma dl' 47.7(10 pt'setas; que pa
ra tomar parte en la subasta tlebcr·án
los liciladores consignar pre\'í:ln¡entc
en la mesa del Juzgado O en el eSta
hlecimiento destinado al efee.to, un3
cantidad igual al lO por 100 efeclh-o
de la soma por que repeHdas tJne:lS
salen :1 ::lubastu. sin cuyo req;.¡isito no
serán admitid:!!> sus propusiciones;
que no- se admitirán posturas que no
cubran las dos tert:eras parle-" d:! la
Cdntidad tipo de :miJasta: ,qu~ los au
LOS y la cel'titlcación de CR:-::,",1S a que
se refiere la regla cuarta del 3rticulo
131 de ]a I<:y Hipotecaria se haBa!l de
m'lniftcsto a los licitadores f'n 'la Se·
cretaría de D. Cándido Garcia C~l<1mn·

ño; que los titulos de propicr!:~d de
las fincas, suplidos ¡-nI' certilkación
del Registro de la Propiedad se en
cuentran también de manifiesto, enten
diéndo'Se que los licitadores los acep
tan sin tener derecho a exigir ningu~

nos otros; que las cargas O graváme"
nes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos
aut<Js. continuarán subsistentes. enten
diéndose asimismo que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
norse a su extÍ.nci¿n el precio del re
mate, el cual descontado lo que se de
posite para tornar parte en )a subas"
ta, se consign:1rá dentro de lllS 'ocho
dias siguientes al de la aprobación del
remate; que si se hicieran dos postu
ra iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Darlo en lIadrid a 2 de Enero de
1!J35.-EI Secretario P.S.• Carlos Isac.·
El Juez (ilegible).

X-l134

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~lERO 11, DE MADRID

En virtud de pro\-idencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez
de primera instancia número 11 en
los autos de secuestro' que se siguen
a instancia del Banco Hipote-cario" de
l~spaña, representado por el Procura
dor D. Ruperto Aicúa, contra doña
Concepción Drú Munté, en reclama
ción de un préstamo de 30.000 pese·
taso se saca a ]a venta 'en pública y
primera subest::l, por término de quin
ce dlas. la Sigll ¡en te finca:

En Ho.~pilalet de Llobregat. - Casa
en construcción, sita en Hospilald de
Llobregat, prO\'incia de Barcelona, en
la clil1e de Hospitalet, hoy denomi
nada Monteseny, sin número de go~

lli~rlllJ. de superfide 2i5'02 metros
cuadrados, que <:on stará, <-'liando se
termine, de planta baja y pisos pri~

¡nero y segun4o, con dos vhiendas en

c:lda planta, distribuidas en una in
terior y otra exterior, que linda: por
su frente, a :\Iediodía, ~on la calle de
su sÍtua.dón. a 1:l espalda o Norte, cOn
el sucesor de D. José Jordá; a la dere
dla entrando,'a Oriente, con D. José
Jordá, medianie margen. y a la iz
quierda o Ponien te. cQn el solar nU·
mero 52. vendido a D. Juan Sánchez.

La referida subasta será dohle y há
brá de c-elehrarse simultáneamente en
la Sala audiencia de este .Tuz¡;;:adu
:;ilo en la calle del General Castaños:
número 1. :r en la del deigua.l cla~t:
de San Fcliúde Llobrp'gat, el día 31
de Enero próximo, a las doce, COn
arreglo a las siguientes condiciones:

1.~ El tipo de la reCerida :)ubE4sta
será la c~lntidlHl de 61)~O{)O peseta~.

2.- i :\0 Se admitirán posturas qlle
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

3.~ Para tomar parle en dicho
acto. deber¿n consigom- los l.tcitador~,;

ellO por 100 del tipo de la subasta,
~sin cu~'o requisito DO serán admiti
dos.

4.~ Si se hiciesen dos posturas itilla
les, se abrirá nu~va licitación. entré:.
los dos rematantes.

5,- La consignación del precio se
verificará a los ocho dlas siguien tes
al de la nolificación de la aprobación
del remate.

6.& Que los titulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del Ac
tuario ~. que los licitadores deberán
conformarse con ellos v no tendrá'l
derecho a exigir ninguños otros; que
.Jas cargas o gravámenes anterIores v
preferentes, si los hubiere, al crédit0
del actor. continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante ·105
acepta ~' queda subrobado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 29 de Diciembre
de 1.134.-El Secretario, Luis Moliner.
Yisto bUeno: el Juez de primera ins·
tancia, Felipe de Arin.

X-13t

JUZGADO DE PRIMERA. L."'TSTANCIA
NUMERO 14. 'DE MADRID

. Por .el J:!rt>sente y en \'irtud de pro
VIdenCIa dIctada por el Juzgado de pri
mera instancia número U, de esta ca
pital, en los autos :;esuidos a nombre
del Banco Hipotecario de España con
doña Cecilia Bernal y López de Lago,
sobre secuestro de una finca hÁpoí.e
cada, se saca a la v<.'nta en pública su·
ba~ta, 'p O r segunda vez, término d€
qUInce lías, pOI:' lo' roen'lS, y prpcio de
doscientas cuatro mil pesetas, la meno
('i~na finca hipot~ada. que es ]a si
gUIente:

En Cal'mona.-T.Jna hacienda olivar
denominada Lus Corenas y La Pastonl,
con una 5uperficie de l07hectareas 54
áreas, en. c~yo pcrime,ro existe una
casa-cortijo, huerto y casilla de -tare
ros; lind.a: al Norte, camino de Cata
lina; Sur, olivares hacienda Corchas;
Este. haci{mda Atalaya y olivares de

. Cabra; Oeste. Isabel Trigueru y Mar
qués de la Granja.

Para cuyo acto de l:I Sub:ista, que
, habrá de tener lugar doble y simultá~

neamente an~e este dicho Juzgado. "j"
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en el de igual élase de Carmona, se ha
señalado el dia S de Fehrero pró~u::n{),

a las once, anuncüindo~e por medio del
proL"Sente y prt"'I."niéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tercer~s partes del
tipo. .

Que para tomar parte deberán c(.n
signar los licit~dores, POr lo menos, el
10 por 100 del ~xpréS3,do ,tipo.

Que si se hicieren do's postu.as igua
les se abrirá nue'\"a licita~ión entre los
dos rematantes ante este Juzgado.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Re!!:istr,) y se lmllar¿n
de m:mifiesiu en Secretaría, <lebiendo
Jos I:citadoi'es conformarse ('Ofil:nOS,
sin que tengan derecho a '.xióir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes a:l
teriores y preferentes. si 10s hubiere,
al crédito del e.ctor. contüUlar:'l.n sub
sistentes, entendiendC'se que el r.:ma
tante los acepta l' queda subrogado t:n
la responsabilidad de los. mism.)s, sil:!.
desrnaI'se a su extinción el prt.-cio del
remate.

~bd¡-jd, 2 de Ene,o de 1935.-El Se
cretario. José Cruz.-El Juez Manuel
Fernández. • ,

X-130

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 160 DE MADRID

En v-irtud de providencia dictada
p~r el Sr. Juez de primera instancia
numero 16, de esta ca.pital, en el dia
de hoy, en los auto:s de secuestro pro
mO"l~os por el Banco Hipotecario· de
Espana contra doña 1\Iaria de !os Dolo
~s Gó~ez Chacón y sus hijos D. Anto
filO, dona Florentina. doña )13.ria de los
J?olore~, doña .Conc.::pción, D. Juan Jo
se, ~ona :\larla Lillsa, D. Francisco
D. Fulgencio y dona Filomena :\f.uñoz·
s~ s~ca a la venta por segunda vez, e~
publ~ca subasta por término de quin
Ce dl~S. y con la rebaja del 25 por 100
del tlPQ que sirvió para la prim-era
subasta, o sea en la cantidad de pe
setas 4'1.250, una finca rústica en' el
Llano o Campo de Alquian, que se
forma por agrupación de las dos fin
cas, que como dependh ntes ;lel c.~se

rio, sito en la primera de ellas '>e des
criben a continuación:

lo" Finca rustica· en el Campo de
Alquian y término municipal de Al
mería. de cabida 19 fanq;as de mar(~O
real, en Un solo trozo. Dentro de esta
finca•. y lindando por todos los vien
tos se ha construido un edificio de
planta baja que ocupa una sov~rfJ.¡::ic
de li8 metros cuadrados y 10. d~cí.
metros "clladraaos; también Se han
~onstruido <los pljibes. uno de apua de
lluvia, en el porche de la cass, y otro
que se llena con la que llega por ~l

cauce de la Buena Unión; inmediata
y al NOl'te de la casa existe una era
de pan trillar; y

2." Otra finca rÚs!.!c2 formada por
un trance d= tierra de riego en elpa
r~lie de los Llan0s de la Rambla Hon
da, término de dicha ciudad, de ca
bida seis hectáreas. 89 áreas y 37 cen
tiáreD.~. Dentro del }Jerímetro de esta:
finca. que en su m=:yqr parte está plan
tada de parras, y en la que se arrai
~an también algunos naranjos y otros
árbo~es frutales. existe una casa cor
tijo de plant~ b~ja, con una superft-
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cie de 57 metros cuadrados; y consta
en la actualidad de tres halJitacjones,
t.eniendo adosatlo un almacén para las
operaciones propias de las uvas de
embarque. Existe al lado de la casa
UD aljibe que se llena con agua ue la
que discurre por el cauce de la Rae
na Unión, que divide toda la finca en
su parle superior de Poniente a Xorte.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, numero 1; y en el de pri
mera instancia de Alrneria el dia 26
de Febrero próximo, a las onc{; de su
mañana. y se previene a los licitado
res: que para tomar parte en ella de-.
berán consignar pr~viamentc el 10 l.or
100 del precio de la subasta en la me
sa del Juzgado o en la d~l -estableci-·
miento público destinado al decto;
que no se admitidn. posturas inferio
res a las dos te¡·ceras partes uel tipo
de la subasta; que los autos y la certi
ficación del Registro de 12 Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley HilJotccaria esta
riln de manifiesto en la Secretaria del
acauario. donde podrán examinarlos
los licit<Idores, sin que tengan dere
cho a exigír ningunos otros; que se
entenderá que todo licit:.ldor acepta
como bastante la titulación; que las
cargas ~. gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, elltendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la respons::.bilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio dd remate, el cual se apro
bará por este Juzgado conocido que
sea el resultado de ambas subástas,
quedanllo en poder del actuario la
consi~nac:ión del rcmutante como par
te del p:'ccio del remate, y devolvién
dose en el acto a los demás licitado
res sus re!ipectivas consignaciones.

Dado en.)Iadrid a 3 de Enero de
1'935,-El Secretario, Dr" Juan Inf:ln
te.-\'isto bueno: el Juez de primera
instancia (ilegible).
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JUZGADO DE PRll'.1ERA IXSTANCL\.
NUMERO 20, DE l\-IADRlD

Por el presente y en 'l.'irtud de pro
'I.-idencia del señor Juez de primera ins
tancia número 2U, de esta capítal, dic
tada en el día de hoy en tos autos
promovidos por el Procurador. D. Fe
derico Abarráte",-u¡ en nombre del Ban
co Hipotecario de E:;paiia, cor:!t. a don
José ~~aría A ~'esta ~i ~ndiluc{ sobre
secuestl'o y p(Jsesión i,tle, ina de una
finca hipotecarla en ~:.ll·a:1ti2 de Ull
préstamo de veintisiete mil q.mnícntns
pesetas. en Ctl~'4S aulos aporeec hipC'
tecada la finca que se saca a la Ye:1ta
por se~unda V'Cl. en púiJlica subasta y
que,es la sígmente:

En San Sebastián.-'Cn chalet rleno
minado Thontor Gosho, en el ~arrio de
Ibaeta. en la Cuñada de 01:.lr::lin, ju
risdicción de la ciudad de San Scbas
tián.

Ocupa un terreno. sokr d~ l:H rrH:t:-os
cuadrados, cuui..-alentes :l 1.7'¡'~ llie:>.
también cuadrados; consta de .plnnta
baja, de sótanos con la\"ar;L"ro. enarto
de servido y garaje. piso b:1Io. com
puesto dI: ....esi.iiJulo, sala, C"ocina, COlll(}-
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dar, despacho y w. c., y piso alto con
cuatro dormitorios, baño y w. c.

Tiene un terreno agreg~do destina-o
do a jardín y huerta de 882 metroli :,.
91 decimeiros cuadrados v toda la finca
mide 1.016 metros y 91 decímetros cua
drados.

Linda: al riente, u Oeste, por donde
tiene la entrada, CGn camino servi
dumbre del Colegio Capt¡~r y de la
finca Arriola-Ene y demás lados, con
pertenecidos del Colegio Captier.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de San St"has·
tián, el dia 29 de Enero próxlmo y
hOI·a ele las diez v media de su 1"'Jafia.'3,
bajo las siguientes condicion:::s:

Primera. La referida finca saje a
pública subasta. por seg:mda vez, -en
la cantidad de cuarenta y un r.ril rios
cicntas cincuenta pcseta-s.

Segunda. :-\0 se ad:nitlran posturas
que no cubr-an las. dos terceras part.E:.s
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deúerán c'"msiqnar pre\"i<ln:cnte
los lic:itadores en la mesa del Ju..g?do
a en la Caja general de Depcsitos' el
10 por 100 del expresado tipo.

Cnarta. Si se hicieren dos posturas.
iguales se abrirá nue....a licitación en
tre los dós rematantes.

Quinta. La consignación del pr~i()

se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los titulos, suplidos .por
certificación del Registro de la Propie
dad correspondien te, se hallarán de
manifiesto ~n la Secretaria hasta el ac
to del remate. debiendo conformarse
con ellos los licitadores y sin tener.
derecho a exigir ningunos otros; y

St-ptima. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere. al crédito del actor. con
tinu:l.l'ún sub-;istentes. ,entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
s:Jbrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su .extinción
el pn,do del remate.

Dado en ~Iadrid a 22 de Diciembre
de HJ34.-El Secretario, P. D., Ricardo
Alemany.-Yisto bueno; el Juez de pri
mera instancia, Solano.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCL4.
:NUMERO 1, DE SAN SEBASTlAJ."f

Don .o\:f!ustin Lacort y Tolosana. Juez
municipal número 1. de esta ciudad
de San Sebastián, en funciones de pri
mera instancia número 1, de la !Ilismlll
y su partide
Ha~o sabe.: Que ~n este Juzgl:odo

s<, t'·lmitan· autos ('··ecutiyo-. por el
proced;:mien to sumarlO de 1::. ley Hi
)lotecaria a nomhre de D. Andrés ln
sausti contra doña ~Iaria Querejeta.
en rec-iamacióa de canUdad en los cua
les se Sal.:a a púulica subasta por l';r
mino de veinte días las fi·Il.cas hipote
cad;Js por las cantidades expresa<las
a continuación y cuya descripción es
hl siguiente:

Finca primera. Casería llamada Gu.
ruc:eta, con· sus pertenecidos, radican
te en jurisdicción· de Astig:.lITaga, de
la eu.,l ::'h.~;'" t.'onsider:lrs-e también (,.-'()
mo pértcnecido un terrt.::no ribera, si
tuado en la jurisdicción de Hernani. que
despuéi se describe como finca se·

..
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gunda. La caseria que eestá señalada
con el número 7 consta de plllnta ba
ja, piso principal y des\"án, y ocupa
trescientos dieciociro metros ':uadra
dos; la antepuerta seis áreas :r nO'\"en
ta centiáTeas; la huerta contigo:;. tres
áreas y setenta y una -centiáreas l' el
manzanal, t-am!:JÍéqJ '~ontinguo, treinta
)' dos áreas }" cchenta y cinco centi
áreas, o sean en junto kl casa, ante
puerta, huerta :r manzanal cuaTen ta y
seis áre:lS y sesenta y cuatro centi·
iireas, y eoIl'fina todo por NoMe, con
la p-l'opiedad de los herederos de don
José Chango; por Or~ente. con la re
gata de Aquclene; por ,Mediod1a, con
terrenO!! de} enserio Aguerre )' earni·
ll'() cal"retH público, y por Poniente,
con dicho c~mir.o 3' otro camino veci
nal. Tipo de subasta, treinta y cinco
mil pesetas.

Finca segunda. Un terreno sito en
la ribera, jurisdicción de la "ilJa de
Hernanl, que suele considerarse corno
pertenecido de ll: c2seria Guru.::eta de
Astigarraga. des-cr-ita procede:.temen
te; tIene lacabid·a de noventa y un
áres.s ~. noventa y tres centiáreas de
selnbradio, y confina por l'\orle, con
propiedades de D. Eustaquio Olasu
gasti :r del $ ... ~larqués de \"aldc~pina;

por Oriente. con las propiedades d~'
dicho Sr. }Iarqu~s y con ,!a de don
J ua:! Santo Do.nin.;o ; por el )'Ied-iodia,
COn la propiedad de los her~deros de
D. José Chango y eón !~ de D. Em
taquio Ola$3.gasti. ;1 por Ptmiente. tamo
bién con p:-llpicdad de este último.
Tipo de subasta ,-einte mil pesetas.

La subasb. teiJ.drá luga.r- en la Sala
audiencia de este Juzgado. sito en el
Pal:lcio de J!Jstida de esta capltal, el
día 5 de Febrero pr6xÍlino, y hota de
las doce de la mañana, :r se previene
por d presente a l,,)s licitlld'Orees que
no se admitirá postura que no cubra
el tipo de subast:! de las fincas expre
sadas; que los autos y la certific:ldón
del Registro a que hacen referencia
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría del refrendante; q!:.'e
se entenderá que todo licitador se'cpta
como bastante la titulación, :y que las
dktgas Ó gravámen,,"s anteriores y los
preferentes. al crédito del &ctor, con
tinuarán subsistentcs, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: que no Se
admitirá postura que no cubra el lipo
de subasta, según antes se ha expresa a

do y que para tornar parte ell el re
mate deberán consignar previam~ntc
en la mesa del Juzgado o en el estaOle
cifmiento destinado al efecto. el diez
por ciento efectivo del tipo de subasta,
sin cu)"o requisito no scrán admitidos.

Dado en San Sebastián a 28 de Di·
c:iembre de 193t.-El Secretario. Por
BU mandato. José María de Patermina.
El Juez AgusUn Lacort y Tolosana.
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IJuez municipal en funciones de pri. hul>iere, quedan ohligados a &ceptar

1
mera instancia del distrito de la Au- 19$ cargas que pesan sob:e Qicha finca,
dienda de esta ciudad de Vallado- oonsistentes:

!lio. n) Una hipoteca en ga1"8ntfa de un
, Hago saber: Que en este Juzgado y préstamo de dncue!:l:a J' tres mil den¡por 12 Secrdana del que autoriza, se pe!letas ("on interé~ '.Te! ;) por íO(¡ anual
! tramita, ejeeución de sentencia dima- por el ttiempo de cincueuta años con el
¡ nahte dé,los autos de iuicio declarati\'o interés citado más seSCl'lta ct'nlillTl)s IJor¡de mayor cuantia. promovido pOr el ,cieuto de eonmisiéln y gastos. lu llán·
, Procurador D. José )laria Stampa y ¡dose reducido el mencionado prestado'! Ferrer, a nombre y repre-senlación de I y ca:-ga real por dive~os pagos par
¡ :D. Jusi: Sánebez JJíaz, D. Darlo SilO- II ciaies a cuenta dei lotal indicado. a la
I chez, D, Eduardo Sánchez y doña Car- cantidad de cuarenta y ocho mil sete·
1 roen Sanchez Bolado, ésta asistida de cier:las veintidós eon dieciséis pese·

¡ SU marido D. Leopoldo Stampa y Fe- Itas; y
rrer, vecino de Valladolid, contra don; b~ en embargo de D. José Di~z

I Jesús Sáncl1ez Bolado y D. Luis Sán- ¡Calqeron, sob¡oe reclamación d~ mil se·
!chez Bolado; el primero, vecinó de , t«ientl1!l peseti'.s :r 0":';1, C1I~Jtirl"ld i~uHI

! esta capital, ~-n la caBe de la Victo- Ipara costas: pero se hll('e la ad"'er1cn·
. ria, afueras del Puente Mayor, y el CÜ\ de qUe s; bien es eierll') que e$t~

se6uDdo, domiciliado en la finca de· crédito no se ha pagado, dada su an
nominada Coto de :Xuvabuena, sobre tigúedad, pnes data 31 :lño ,897, bien
enajena.ción de bilo!nes poseídoS' proia- puede considerarse inexi~tente por
dh'iso, en los que se ha ~corda~o ea 1 prescripció"r.: y por tratarse l!e tl"rcera
providencia de ~sta fecha I:l solicHud ! subasta se celebra la uilima sin suje·
del Procurador Sr. Stampa, sacar de ! <:",ón a tipo.
nuevo a la venta en pública subasta. ¡ Dado en Valladolid a 4 de Enero de
por tercera v~z, los siguientes: '1' 1935.-El Sl..>crctar:o ¡ilegible). - El

Quinientas cuarenta obradas, igual a Jue2., José Maria Ja16n.
25U hectáreas, iJ;-$ áreas y 20 cenhareas. '. X-IU
comprendidas en el coto redondo de!lo- !
minado Navnhuena. sito en término
municipal de Y;:.Hadolid¡ que linda: 1
por el .xorte, con el camino qt."e de la JUZGADO DE PRIMERA TI\STAl\CIA
venta conduce 8. la Mudarra; Sur y 1 DE ZAMORA
Este, con t:l camino de ZtlInaqueros y Don PedrO) ~úñez Girón, Sf::'C.'C'ta:-ic
tierras dt: Lesm~s Gon:zález, y pw el ! del Juzgado de 'O. rimera instancia do:
Oeste, con el camino de Palacios. tie-
rra' de Lesm~ GonzaIez y Marcial Va- 1 esta ciudad de Zamora y su parUdo.

En virtud de lo 3cordado-~n los au·
lentin. ! tos de me-nor cuan tlaque se siguen en

Estas 540 obradas s e descomponen ¡este Juzgado sobre canceiación de la
asi: .52 obradas y 47 estadnles aproxi- < hipoteca constituida S3hre la casa sita
msdarnenté en monte de encina. bien ~ 1 • t . d d 11
paLiado, 20 de vilias, cuatro uc huertas i ~ ;a~a~~rc~~t~ ~e~~ada ~~u ~lJ. 2~
con árboles frutales, viña, noria y es· j antiguo y35 modcm<l, por cantidad
tanque, era, casa para el dueño; de- 1 de veinte mil pesetas, a favor de doña
pendencias. cuauras. pajares, <:oberti- I Carlotn Luisa de Godoy y Barbón, Cón.
zas :r palomar y el resto de tierras de I desa de Chinchón, Duquesa de SUi:(:S,

labor.~, I hoy fallecida., instados pOr el Procura~
Las expresadas 540 oh:adas h~n sido 1 dor D. José Pérez·Cardenal Olivera en

tasadas parcialmente en la SWDa de bte y reprcsentaci6n de D. F'e~nando
doscientas veintidós mil trescientas Piorno González del Valle, mayor de
cuarenta y siele pesetas. ed!ld viudo }' de esta vecindad, ecn-

La subasta de las referidas 540 obra- tra D. Carlos y D. José Ruspoli Aiyaa
das, tendrá lugar en la Sala audiencia rez d-e Toledo; el primero, <101llicilia-
de este Juzgado, el día 15 de Febrero do' en )iadrid, y el segundo, en iga
próxi.no, a 18$ once de su mañana. norado paradero. así I,~omo co.ltra to-

Se advierte a los licitadores (OUt" quíe- dos los demas nietos y bisnietos de
ran tOInílr parte en otludida subu~~a, dicha señora, t-$.mbién en igno:-ado pa·
que d(~berán consiga:!r l)r(;'~'::lm(tnte en ..adero. se emplaza por ml'~Ho del pre-
la mesa de este Juzgado o eslubJ.eci- sent.e a dich<ls demandarlos. ru:,-'o pa-
miento destinado al efecto una cantidad radero se ignora, a fin de Que ('ompa-
igual, por lo menos, al lO por 100 del re1.C'Ml C~ cxr.~,,,·'(l.. ~ ,"lflS ~n furma
valor de dicha tasución, sin cuyo re- legal, dentro del térmho 'le nueve
quisito no serán admitidos. dias. a contar ~ie:lde el sig,ti~·J.t.e a la

La ,-enta de dichas ~40 obradas se publicación del presente en ei "BOle.
hace al efecto d~ que ~esc la eomuni- tin Oficial" de esta ¡~ro'-incla y "Gaceta
dad para que con el imJ.lorte que se de :Uadrid"; iJ'.les ~;;í est:í acordado
obtenga se reparta entre los comUDe· en proveido de es.ta fechs, .1icl::ll]I) en
rOS en proporción nI derecilo de cada los autos de que qlH'd'l hecho ;:-.él ito;
uno. previniéndoles que, d~ no ('9mp9ree('r,

Se hallan en Secretaria de manifies~ serán declarados e-n rebeltlía y ie3 pa-
to para el que quiera examll~ar los 1 rará el ])Cr-juido ?, q1Íe en de~ho llU-

- titulos de propiedad d.e ruchas /Jncas, biere lugar.

1
conformándose los licHadores con eUOS'J Zamora, 26 de Diciembre de 1934.

JUZGADO DE PRafERA INSTANCIA y no tendrán derecho a ~xi3ir ningún El. Secretario iudicin.l, P~dr(J Núñez.
DEL DISTRITO DE LA AUDlENC~ otro. X-132

DE VALLADOLID Se entiende que el comprador o COIn-' " ¡ , >...;.0. _.~-
1)04 José Maria Jalón I Pa1eDzuela, :p"radoN".1 de referidas obram.s. ,1 los
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Don José FernlÍndez Alonso, Oficial
de Si:! la de la Audiencia territor-ial de
Mad,·id.

Certifl~o: Que ante la Sección ca.ar
ta de esta Audiencia Se ~iguen nutos
s instancia de doña Manuela Dero~3
Nava!"'ro contra D. José Vela Lafllente'
y el E~cmo. Sr-. Fiscal sobre divorcio,
en lo!> cuaJes Soe ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte tUS
po<:íti ...a dicen asi:

USentencia.-En ),{adrid a 14 de Dl~

ciembl"e ete 1934; vistos ante la Sec
ción cuarta de esta Audiencia provin
cial los autos sobre divorcio instrui
dos en el JU2':~ado de primera instr;n
da número 11. de esta villa. ~. s~¡lui

uos por doña lianuela Derosa l'tavarro.
rCTJresentada por el Procurador don
Alfredo Correa y defendida 1)or el Le
ti'ado D. S::mtiaf;o Bttllcstcros, con don
Jusé Veja Laftlcn\t'. en situacióa de
reLeldía, y en los que es parte el. }ii
nisterio fisca!, y

Fallamos que debemos decr'ctar y
decr.etamos el divorcio del matrimo
nio civil constituido poi" dOllfl }Janue
fu ~rosa Na'\'~rro y D. Luis Vela La
fuente, sin hacer condena de Cl.)~tas

ni declaración de culpabil idud. Cúm
plase lo dispuesto en el artíc'.l!o 69. Y
si nQ se 'Pidiere dentro de ter(~ero

día notificación personal de la pre.<;en
te sentencia. hágase por edictos, según
legalmente está prevenido.

Asi por esta nuestra sentencia. lo .
pronunciamos. mandamos y firma
mos. - :\Indesto Domin~o. - Joaquln
Delgado.-AUf'elio Artacho.

Publicaci':'n.-l~idair publicada fué
la anterior sen1encia por el Sr. don

ADMDISTRACION DE' fuSrU;1A

AUDIEXCIAS TERRITORIAL.!:.:;

ALBAr.ETE

li:l.I..:(ll1dose vacante la plaza ue Se
-c:.etario del Juzg2da municip¡)j de
Cuenca, por tI"astado del.que 1a des·
empeñaba, y haber .' esultado desierto
el concurso de trsslaJdo entre Secreta
rios de; la misma c.ategoría, Se ha acor.
dadc, en cumplimiento del D~creto de
31 de EnerO' ultimo, ac!arado por la
Orden de 6 de Febrerú siguiente, pro
\'eerla por. oposíd'Ón con arreglo al
R~glarnento de 7 de Diciem.ore de
1;.108.

Los aspiNntes dirigirán SUs inst:m
cia!> documentadas al Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia territorial.
dentro del plazo de t!"eínta días, a cOn·
tal" desde el siguiente ~l de 'la pubUJ
cadón de esh: anuncio en la GAcE'rA
¡)f: }!AüRrD, necesitando para tornar
parte en los ejer.::icios reu..<'lir los re·
quisi!os que exige l::A al1.iculo 5.· del
mencionado Decreto.

Dichos e}ercicio$ de oposición se ve
riflcadw en su día en esta Audiencia
tenitorinl.

Lv que se bace público paTa gene.- .
rll1 conocimiento.

Albo2cete, 2 de En-ero de 1935. - El
Secretario de gobierno accidental, M3
x;mlliano Martinez..

JO--184

MADRID

. Joaquín Delgado, )'Iagistrado Ponen~e

que ha sido en estos autos, hallándose
celebrando audie~da pública la Sala
cuarta de e6ta Audiencia. acto seguido
de su pronunciamiento, ~ertifico.-An
te mi: P. :ti•• Ldo. Juan P. Bermudo."

y para que conste e insertar en la
GA.CE'I'A. DE' .YADRID, pongo la 'presente.
que firmo en l\1adrid a ti de Diciem

. bre de: 1934.-El Oficial de Sala, por
babilitació,:l. Antonio Ruiz.

JC-S

Don Francisco cadenas Blanéo, Ofi
cial de S~la de 1:.:. Audiencia territo
rial de Madrid.

Certifico: Que por l~ Sala primera
de este Tribunal. -Rdatoi'ia'.:.Secretaría
del Licenciado D. GaJ:.riel Espinosa, y
en autos seguidc.s por cc;ña. Maria En
cinas de la Vega con D. Ar!urv'Rome
ro Romero y el ;'Iini~terio fiscal, sobre
divorcio, se ha dictado la senhmc.í.a,
cuyo enc:luezamiento y parte dispo
sitiva son del tt;oor literal siguiente:

"Sentencia núroerQ 83_--!.:En la vi!l~

de Madrid a 12 de Diciembre de 1934;
vistos los autos que ~nte :-;05 penden
proceJentes del Juzgado de prin:e:ra
in:>tancia número ,de e.:ita ca~lltal.
seguidos a instancia de dcña Maria
Encinas de la Vegl,¡, ma)'or de edad.
sin profesjón especial y de cst& .ecin
dad. repres~ntada por el Proc:.lr.1dor
D. Mariano Martin Chico y defcadici.&
::>~r el Letrado D. Pedro Rocaruora.
contra D. Arturo Romero Romero, cte
cl<\l"~ l10 en rebeldí,s, y el l\liülstcrio
fiscal, sobre divorcio.

FallamoS que estimando la dcm.mdn
interpuesta· por doña Me.ria Encina$
de la Vega contra D. Arturo Ro:ucro
Romero, debemos declarar y aedara
mos haber lugar al· divorcio por la
causa 12 del artic.ulo 3..., ~'. en su. con·
secuencia disu.eUo el mati":Hll..lnto ce·
iebrado entre ambos en :n .•le )l::\~'o
de 191í, sín.clllpabilidad para Jos li
tigan tes y sin hacer especial condena
de co~tas; quedando, por ahura, la hI
ja menor de edad en poder de la ma·
dre. sin pe.juicio del det'eeh.o ~ue en
su dia pueda ejercer el nl.mdo en la
pieza correspondiente a l;k sitt:-ación
de la menor. Y, firme' quó!: se:il esta re
solución, cúmplase le J,biJut:sto en el
a.rtículo 69 de la Ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estra,los Y de
hacerse notoria por edictos. se puhli·
cará. su eneabezamiento Y parte dh:;·
positivo. en pI Bolelin Ofédal de la
proYincia ~. GACI!1'.\. DE :\IA.DRU> por la
rebeldia del demandado D. Arturo
Romero Romero, lo pronundar:t0s.
mandamos y firmamos. - FranCISCO
Fabie. - ~lanuel Pedregal. - BIas Se
nent.

Publicación.-Leida Y publicada ha·
sido la anterior sen tencia por el señor
D. Manuel Pedre~aI, ~!ag:istrado Po
n~nte qu~ ha sid~ en est:;¡s auto~, es
tando celebrando' audiencia pública la
Sección primera de esta Audiencia
provincial en el dla de su fcc?a. ~e
que certifico.-Ante mi: Ldo. Gabnel
&~nma~ •

y para su publicación en la GACETA
DE; !'t1ADlUv, expido el presente edicto,
en Madrid a 26 de Diciembre de 1934.
El Oficial de Sala, Francisco Cadena$.

!'~ ¡e-;.;.9..

Don Román Sanmartí d~ Terán,
Oficial de Sala, Letrado de es'a. Au
diencia territorial de :'.bdrid.

Certifico: Que por la Sala segunda de
la misma se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia número 382.-·En :\:::adrid
a 19 de Diciembre de 193·1; vistos los
autos de ma:ror cuantía que ante ~QS
penden e~ apelación, procedentes del
Juzgado de primera instancia numero
lO, de los.. de esta capital. antes del
distrito de la Universidad, seguidos
por D. Francisco Salcedo Guillén, joro
nalera, de es~a yecincad, demandan.
te, apelani.e, representado por el Pro
curador D. Adol!o B&ñ~gil Picazc ~' de·
rendido por el Le~:"ado D. ),Hg¡¡el Car
mona, con D. José Roldán Palerrr:.o y
D. Milano Ro!dán Robador. CU)'as cir
cunstancias se ignoran, declarados e~

t"ebeldia, demandados, apelados" sobrE:
pago de 25.66:i pesetas con ~O cénti
mos en coneepto· de inuemni:t:::.ci';'ü
de daños sufridos por atropello.

Aceptando sabsLancialmep,le los Re·
sultandos. etc.,

Fallamos t!ue reyocundo. como re·
vocamos. la sentenci~ apei~da. uebe·
DIOS condenar y conden~u:.os a les de"
mandados D. José RoJdf!n Palma y
D. .l\.tilano F.old:i:1 Robador, a que pa
guen al ictor l~ C:lntirlad de 10.000 pe
setas ron el interés le;~1! desde la fe·
cha de la present:lcion d.e 1a rlem::m·
da. No se hace espcco!:ll condena de
c~tas en amlúls instancias. yuo:ique:·
se el encabezamiento Y parte ci~spú>.i·

ti.a de la presente en el Bolclin Ofi·
ci~l de 1.:) provincia, G"~CETA DE ~lADp.w
yen el Diario de A.!Jisos, por lo que se
refiere a los demand3dos :-ebeldes don
José Roldán Palm:;;¡ y D. Atilar.o Rol.
dán Robador, si no se pide lo. noti!ka
ción personal dentro de' tercer dia,
procediendo en la forma Qrtlenad~t en
los arti<'ulos i69 y cencord:mtes \le la
le)' de Enjuiciamiento ..::ivH. Luego Gil.'
quede firme. comur.íc¡uese al Jue7 ..'.
fedor por medio de cerliflr:1e:'oi J

carta-orden para que se nev,::, .• ·::,,;:;to
lo resueIto, con devolución t.i..: t,·· :.m
tos.

As1, defir.itivamen Le juz~an do, lo
pronuncinmos, mar.cto.mos y firmamos.
Franc¡3co Zurb1l.no.-lhmÓn de ?lÍr,:;.
mo.-).!al1ue} Fern:lndez Gordilb.
Juun Brey Guerra.-A:.ton¡o Argüe
lles.

PI:~Ii:.::aciÓn.-Leída y publicada bé
la anÍ(~:-ior !';er¡ tenda por el Sr'. don
Juan Bre.... Guerra. ~bd!'trndo de la
Sala ~elZllnda de ló Ci\;il dI.: est!l Au
diencia~ territorial y Ponen te que ha
sido en los :n:tos a que la misma se
refiere. estando la indicada Sala ccle
bl"ando sesión pública en :\!adrid :l n
de Diciembre de 1934.-El Secretario,
Au~usto Caro."

y pura que en curnplimiC'nto e lo
mandado tenga efecto su puhlicRC'lón
en la G"CET.\ I)E ~IAD:l.ID, sirviendo a
la vez de notiflcaci:,n a lo~ dem¡,nda
dos no comparecidos. libro la presen
te en Madrid a 27 de Diciembre de
1934.-El Oficial de Sala, Román San
marti de Teráll.

JC--10
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Don Juli';"n SanÍ\is Cante::oo, Jue? de
instrucción del distrito del Norte•. de
esta ciudad.

Por el presente se dejan sin efecto
las 9rdene~ de capl'lra y rp,quisitorias
referentes a Rafael Llopis Sevila, pro
cesado en la causa seguida en este Juz
gado eon el número 219 de 19'54, so
hre est¡lfa, publicadas en el Boletín
Oficial de esta provinc~a'y GAcE'rA DE

'l\L\DRID, .rorrespondientes 3 los dias
G y 14 de Noviembre último. por ha
ber sido capturado.

Dade- en Alicante a 30 de Diciem-

1
bre de 1934.-EI Secretario, Danie} Fe
noll.-El "':'uez. Julián Santos.

. J0-88

JO-87

VALLADOLID

Don :\lodesto Poladura y Ayuso. Pre
..idente de la Audiencia territorial de
Valladolid.

Hago saber: Que por acuerdo de la
Sala de gobierno de esta Audiencia
territorial, en sEsión celebrada en 1'1
de l\Ia~'o último, y de cO:ilformid:.:.d con
lo pl'eceptuado en el artículo 3.< del
Decreto del i\linisterio de Justicia de
31 d-e Enero de 1934. habi-endo sido
deéJ.arnldo desierto por falta de aspi.
rantes el concurso de traslado publi.
cado en la GACETA de 27 de Marzo de
dicho año,. se anuncia a oposición li
bre la plaza de Secretario propietario
del Ju~gado municipal de Palencia.
por defunción del que la desempeña
ba. debiendo los aspirantes dirigir su
instancia a esta Pre~idencia. en térmi
no de treinta días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este edi ~tto en la GACETA DE t\L-\ORID.
debidamente reintegradas con timbre
de 3 peseta:> y póliza de la l\futualidad
Judidal por igual cantidad. cuyas ~o
licitudes serán presentadas en la Se
cretaria de gobierno de esta Audien·
cia y acompañadas de los· documentos
que especifica el artículo 4.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 7
de Diciembre de 1908 y demá~qlle de
tern:iina el articulo 5.0 del mismo mo.
dificado en cuanto a la edad p~r el
Decreto de 31 de Diciembre de 1918.
Como justificativos de que el solicitan
te reúna las condiciones lEgales para
su nombramiento, haciéndose constar
que ~os ejercic=os de oposidón:se efjl'C
tl'I·:m en el local de Esta Audiencia
territorial, Sda de lo Ci\"iI. y que la
plaza' de refert:lnci:.l está dotada con
los derechos de Arancel.

ValladoliJ. 2 de Enero de 1935.-EI
Presidente, ~!orlesto PoIa!dura.-El Se-
<:retario (ilegible). .

JO-186

Don ::\Iodesto PoJadura y Ayuso, Pre
sidente de la Audiencia territorial de
Vallaidolid.
. Hago saber: Que por acuerdo de la
Sala de. gob:erno de esta Audiencia
krriioriai. en S(SlÓn celebrada en 1'1
de 11ayo último, y de conformidad con
lo preceptuado en el articulo. 3.° del
Decreto del :\Hnisterio de Justicia de
31 de Enero de 1934 y Orden de 9 de
Diciembre de 1920, habiendo sido de
clarados desiertos por falta de aspi
rantes los concursos de trasla.do publi
cados en la GACETA de 27 de !\!arzo de
dicho :'H10. se anuncia a oposición li
bre las plazas de Secretario~ supU· n
tes de los Juzgados municipale~ de
León, Palencia y Zamora, debiendo los
aspirantes dirigir sus iDstancias a c!-Oia
Presidmcia. en ténnino de trcint2.
dias naturales. contados desde el si
guiente al de la publicación de J::ste
edicto en la GAcETA OE MADRID, tl("bi
damente reintegradas con timbre de 3
pesetas ~: póliza ·de la Mutualidad Ju
dicial por igual cantidad, cuyas inIj..
citudes serán presentadas en la Secre
taría de gobierno de esta Audiencia y
acompañ:Idas de los documentos qlle
especifica el artículo 4.° del Decreto
del Ministerio dE' JusUcia de 7 de Di
ciembre de 1908 y demás que deter-

mina el arHculo 5." del mismo, modi
ficado en cuanto a la edad por el De
cr'to de 31 de Diciembre de 1918. 1"0
mo justificativos de que el solkHantc
reúne las condiciones legzles para su
nombramiento; haciéndose constar que
los ejercicios de oposición se efectua
rán en el local de esta Audienci:t terri
torial. Sala de lo Civil. y que el no:m
brado sólo percibirá por su. actu·acir,n
los der~chos de Arancel. que pued'ln
corresponderle en caso de sustitución
(Íel propietario.

Vallndolid, 2 de Enero de 1935.-El
Prcs;ucn~e. Mod~sto Polwdllra.-El Se·
cretario, ilegible. .

J0-185

JUZGÁDOSDEPRDIE~~INSTANCM

ALCALA DE HENARES

Don Anselmo Herrero González.
Juez municipal interino de instruc~

ción de Alcalá de Henares y su parti·
do. por hallarse en uso de licencia el
propietario.

Por el presente se hace saber al pro
cesado Asterio Domingo Garcia Arri-

. bao que por auto de la Sala de Vaca
ciones de la Audiencia provincial de
:\fadrid. fecha 24 de Julio último. le
declaró comprendido en los benefi·
cios de indulto de 14 de Abril de 1931
de la pena que le fué impuesta en cau
sa que se le seguía en este Juzgado.
por robo, número 323 de 1927; ad"jl·.
tinédole que. si en el plazo de seis
año.s volviera a delinquir, quedaría
sin efecto la gracia concedida.

Dado en Alcalá de Henares .v28 de
Diciembre de 1934.~EI Juez. An~el-·

moHerrero.-El Secretario•.por habi
litación. Francisco GÓmez.

J0-83

Don Anselmo Herrero GOnzález.
Juez municipal interino de instruc
ción de Alcalá de Henares y su par·'
Lido. por hallarse en uso de li"cencia
el propietario.

PQ!' ~l p!"~s~nte: s~ h2.c-e e~ber el per
judic1do Isidro Lloret Soria que a.i

. dietar sentencia la Audíencia de Ma
drid en la causa seguida en este Juz
gado contra Ramón Garda Montero Y
otros por robo. número 22 de 1929,
canden.'. a los procesados a que le
abonaran en concepto de indemniza
ción la suma de tres pese~aS, mano
dando quede a su linre disposición lo
recuperado.

Dado en _"-Ical:'i de Henares a 2~ ¡:e
Diciembre 'de 1934_-El Juez. An:-;.el

'mo HerI"ero.-EI Secretario.. por habi
litación, Francisco GÓmez.

J0--84

Don Anselmo Herrero Gonzale7..
Juez de primera instancia e instruc
ción,. de Alcalá de Henares y su par~

tido.
Por virtud del presente edi~to se

bace saber que en este Juzgado. y con
el número 639 del año actual, se sigue
sumario por mue_ natura! en el puc
blo .de Santorcaz e'1 día 24 del actual

de un individue que hasta ahora no
ha sido id.entificado, y que se lie11;['".
ba a lá mendicidad. el cual. T,)¡.Jr(:sen•
taba tene.. unos cuarenta y cinco alios
ele edad. pelo 'lcgro. con alguna~ ca.
nas ~. con las ent.adas p:ronúnciadas;
rubio. con barba poblada. ojos pardos,
cejas al. pelo y nariz aguileña, y de
1,58. metros de estatura; vistiendo pan·
talón de pana oscura. con remiendos.
muy deteriorado, americana de géne
ro. rota. sin man3~s. llevando por ca.
mi.<¡a una que sólo era un andr:.:.>jo, sin
cam~seta ni calzoncillo, con alparga
tas y culcetines muy viajas; ~. se cita
por ruedhi del presenLe edicto a las
pe!"sonas que se crean los mús próxi
mos parientes del finade y a cualquie-

. ra otra qL:.e lo conociera. para que
compar.ezca ante este Juzgado. dentro
del té:-mino ue diez días. contados
desde su i"nserci':'n en la GACETA VE

~l.wRID y Boletíh Oficial de esta pro
vincia para recibirles declaración, ~on
~I fin de qu<e pueda ser indenlil1cado
el cadáver; y al propio tiempo se ha
ce saber a las personas que sean los
más próximos parientes del finado.
que el derecho que les concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. pl!eden ejercitado hasta
el periodo de calificación ·del dento.

Dado en AlcaIa de Henares a 29 de
. Diciembre de 1934.-El Juez. Anselmo
Herrero.-EL Secretario, P. H .• Fran
cisco GÓmez.

J0-86
ALGECIRA.S

Don Isidro Rs!."O Barrios, Juez de
instrucción del partido de AIgeciras.

Por medio del presente, ruego a las
Autoridades ~. ordeno a los Agentes
de la Policia judicial. procedan a la
busc:;. y rescat~ .de una yegua de tres
años y medio. alzada mediana. pelo
castaño. ·con el hierro particular B en
el muslo derecho :r el de la Compañia
El Fénix Aaricola en el muslo izquier
do, letra C, número 4. y como señas
particulares lucera, desaparecida del
siti'O Vega del Cobre en la noche del
20 al 21 del actual, propiedad del ve
cino de esta.ciudad José Rosano Arau
;0, y a la detención de los autores. del
hecho y poseedores ilegitimos. que se·
rian ¡:,.ü~;,i.os a ¡nj üisj.Josiciún, pues así
1-0 tengo aco.dado en el sumario que
instruyo con el·número 323 de 1934,
sobre hurto.

Dado en- Algeciras a 27 de Diciem
bre de 1934.-EI Secretario (ilegible).
El Juez. Isidro Raso.

AIICANTPr-NOR'TE
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Gacela de :Madrid.-Núm. 9

AL}lUNIA (LA)

En virtud de lo acordado por el se~
ñor Juez de instrucodón de este par
tido en cumplirr..iento de carta--orden
de la Superioridad. dimanante de cau
sa seguida en este Juzgado con el nú
merO 103 de 193t. sobre muerte y le
siones, contra Efren Fernández Simón,
se cita por medio de la presente a
J~sé RodriGU.e~ Terge,:o para que o el
dla 18 de Enero prOXlmo, a las dlez
de la mañana, C';)mparezca ante la Au
(Henda de Zara.goí!tl, con el fin de
:lsistir al juicio oral de causa expre·
"ada.

La Almunia, 31 de Diciembre de
193-l.-EI SecretariQ, Pascual Gamboa
~ Polo.

JO-IU

A..."'nEQUERA

Don Francisco 60nzúlez Guerrero,
Juez municipal. Lctmdo de esta ciu
dad, accidentalmente de primera ins~

tania de la l)üsma y su partido por
licencia del propietario, en funci'ones
uc Tribunal tutelar de lllenores.

Por el presente, que sr; expide en
drtud de loaco(dado en expediente
que ante este Juzgado se sigue eon el
numero 28 de 1934, conforme a la ley

. dl"l Tribunal tutelar. de menores. por
hurto de chorizos en un establecimien
to de ~ta ciudad, atribuido a la me~

nor )lada Pérez F1órez. cuya.s CirCU¡lS~

tancias personales y domicilio se igno·
run; comparecerá la ex.prc~ada menor
ante este Juzgado dentrQ del término
de diez días, a contar d~sde la publi
cación del presente edicto en este pe
riódico, al objeto de ser e&aminada y
explorada acerca del hecho que se la
i:nruta y ser reconocida por dos Pro
fesores Médicos, que informarán acer
ca de su edad; encargando al propio
tiempo a la Policía judicial proceda a
la averiguadón del domicilio que la
I"eferida menOr tenga en la actualidad,

Dado en Antequera a 25 de Diciem
bre de 1934.-El Secretario, ~1anuel

Pére%.-El Juez, Francisco Gonzalez.
JO-91

Don :Francisco González Guerrero.
accidental Juez de instrucción de An
tequera y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas la.s Autoridades y or
deno a los Agentes de Policía judicial
de la Nación, pI"ocedan a la busca y
rescate Je 10 que después se "eseñará,
propiedad del vecino de esta ciudad
Rodrigo Rodríguez Diaz.

Y. caso e::: ser h~bido. se::. puesto a
mi disposición. detoniendo a sus po
:;ee1ores, si no acreditan la legitima
adqui~ición, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que bajo el número
283 del año actual instruyo por el de-
lito de hurto. •

Señas.

Cinco cabras Ce las senas siguicll tes:
tres nc:,¡r2s, una 'nlohina cl:lra y otr.a
pardilla, con el r~;}o quebrad'O, oreja
derecha rasgada y cr, 1;) izquierda un
golpe atrás; la pardilla machuna y las

.otras -<:uernos atrás, todas ellas recién
paridas, hurtadas en al noche del 23

9 Enero 1935

al 24 del actual de terrenos del cor
tijo de la Fuente. de es.te término.

Dado en Antequera a 29 de Diciem·
bre de 1934.-El Secretario, Jfanuel
Pérez.-EI Juez, Francisco Gum:ález.

JO-92

Don Jnan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Antequera y SU partido.

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por auto de esta
fecha, dictaQo en el ex.pediente que so
bre aplicación de la ley de Yagos y
Maleantes se sigue en este Juzgado
con el número 7 de 1934 contra Jose
Mudn Camello, hijo de )Ianuel y Cl'I
talins, de treinta ~. tres años. soitero,
natural de )fontijo, partido judicial de
Méridn, provincia de Blidnjoz, vecino
de Madrid ~. de profesión aloaiiil. se
deja sin efecto la requisitoria publica·
da en el Boletln Oficial de esta pro
vincia con ei número 2.2í4, con fecha
27 de Junio último. y en la GACETo\. [lE
:\IADRlD en 1." de Agosto siguiente con
el número 9.195, por haber sido ha
bido el presunto peligroso.

Dado en Antequera a 30 de Diciem
bre de 1934.-El Secretario. ::\Ianuel
Pérez.-El Juez, Juan Antonio Cabe
Z3S.

JO-93

BAE.'\TA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, y en nombre del Es_
tado. requiero a todas las Autoridades
para que practiquen diligencias con
ducentes a la averiguación de quién o
quiénes hayan podido ser el autor 'O

autores del incendio de un almiar de
paja que existía en la finca denomina~

da Torre del ::\101'0, enclavada ea este
término, propiedad del vecino de esta
ciudad Rafael Onieva López. hecho
ocurrido sobre las veinte horas del
día 22 del actual; poniéndolos a mi
disposición, caso de ser habidos. en
el Depósito municipal de este partido,
pues así lo tengo acordado en el su
mario que instru}'O por tal motivo b¡¡jo
el número 206.

Dado en D<!.ena a 25 ue Dici¡mi.lm¡:l
de 1934.-El Secretario judIcial, An
tonio Jiménez.-El Juez, Bernabé An
drés Pérez.

JO-94

BILBAO-JUZGADO ~U~l.c:RO 1

Don FerrrlÍn Garbayo ñueda, ,'luez
de instruc..ión del númerü 1, de Bil
bao y Su partido.

Por la presente, cito, llamo y em
plazo a AntonIo Martínez Torrubia, de
cuarenta y dos años de edad, hijo de
:María Torrubia Parrill3, de estado sol
tero, natural de Molina de Aragón. de
profesión propietario. y cuyo actual
paradero se ignora, para que dcntro
de cinco días, contados desde el si~
guiente al de la inserción de esta re
quisitoriu en la GACETA DE ~IAPnw com
parezca ante este Juzgado instructor o
se constitu:ya en la Cárcel del parli
do con el fin de constituirse en pri
sión, acordada en sumario número 447
de 1934, sobre ~tafa; bajo ape.rcibi.

:Anexo ·único.-Página 20¡

miento. en otro caso, de ser decl3I~I'
do rebelde y de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

~\l propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes d~

la Policia judicial, procedan a la bus
ca, 'captura :Y <:onducción del Antonio
~lartinez Torrubia a la expresaci.a Cár
cel, como comprendido en el articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado en Bilbao a 28 de Diciembre
de 1934.--:"'EI Secretario, Francisco de
la Iglesia Pini!la.-El Juez, Fermin
Garbayo.

JO-lOa

Don Fermin Carbu"o Rueda, JueTo
de instrucción del núinero 1, <le Bil
bao y ~u partido.

Por la presente. cito. llamo y em~

plazo a J'úaquín Gardeazábal Bilbao,
de vdntisiete ¡¡ños de edad, hijo de
Antollio )" de Elena, de estado casa
do, natural de Zalla, de profesión co
mercia.nte, vecino de Bilbao, y cUJ'o
actual panHlero se ignora, para que.
dentro ue cinco días. contados desde
el siguiente al de la inserción d~ ~est;.J.

requisitoria en la G.....CETA DE )L\DRn>,
comparezca ante este Juzgado instruc·
tor o se constituya en la Cárcel del
partido con pI lin de constituirse en
prbión, acordada en sumario número
500 de 1934. sobre esta!3; bajoaper
cibimiento, en otro case, de ser de
clarado rebelde y de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo mcgo y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judici<II, procedan a la bu!':
ca, captura y conducción del Joaquln
Gardeaztlbal Bilbao a la expresada Cár
cel, como comprendido en el articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado en Bilbao a 28 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Francisco de
la Iglesia Pinma. - El Juez, Fermil1
Garbayo.

C\ZALLA

Do:~ .\delanlo del Castillo Cnmpos,
aecidclltalmente Juez dl' instrucción
de esta ciudad J" su p:.lrtido.

Püi la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que, dentro del
térmIno dé di",z dias. siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la G....CETA nI:: ~h.DRIl) y Boletin Ofi
cial de esta provinci'1, se presente an
te este Juzgadü el procesado por de
lito de hurto ~osé G:Jta A:-enas. de.
treinta 'J. dos áflOS de cdud, soltero.
jornalero, hijo de ~bl1l:el y Junna y
Ilutuloat y ve..:il1O de .-\l::.nís, cuyo nc~

tual paradero se igp.or3, pn!'u consti
tuirse eú prisión y otras diligencias
en sumario que instruyo con el núme·
ro 91) del año actual; ap::rcibiéndole
que, de no verificarlo, será declarado
rebeid~, parándole lo" demás perjui
eiús que haya lugar con arreglo a la
ley.

.-\. la vez requiero a los señores Jue
ces de· instrul"cioll, asi como a las Au
toridades civiles y l1\ili!ar('S y Agen·
ies de la Policía judicial pan que pro
cedan a la busca y c'lpll1ra del expre
sado . procesado. y Cj.lSO de ser !lati·
do, sea conuucido a mi dGposiciún a
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JO-120

Jo-l22

SEO DE VRGEL

ser habido. a dísposición de este Jaz
gudo, pues así ,lo tengo acordado en el
sumario nÚInt!ro 138 del año actual, por
rúbo.

Objetos robados:

240 metros de dril Roma.
200 metro!> de dril Valle.
95 metros de otomán Durán.
75 metros de franela Alpina.
15 metros de franela Pirineo.
50 iUt:lros -de f¡-anela lwninosa.

1HU metro-s de franela diagonal }" es
lampada.

fAl metros de franela, también diago-
ual y estampa'Úa.

161) metros lamBa l\lubt!r.
1<55 mdros opal E, l:oloresvivos.
lUU metros püpelin Riua. colores li

sos.
1UO metros de percal inglés, medie.

luto.
HHl metros de lana Casacuberta,

:W mctros de esterilla negra_
i:;u metros de t'starubrina negra.

1(Iu metros de pana bordón señora.
180 metros oe popelín Xaro.o.

~ cnales de ¡.;unio rejilla,
7 gOi.'i.'as, negl'as y de color.
2 HXlui1J<lS ue punto acordeón.

1;)0 metros de lanilla Cancionu"a.
;)1.1 metros -de lana de seda.
20 metros Josefina negra, y
1¡j melros batista :llen:.ajem, negra,

silperior. ..
Dado en Puebla de Alcacer a 31 de

Dielerub:"e Ge Hi34.-rA Secretario judi
cial, Pláó6ú Lumbreras.-EI juez, Fer-
nando )'l:>.rOn. -

Don Hilar10 de la Figuera Andrés,
J ll<:Z ti~ instrucción dd partido.

1'or la presente re-gUlsl1oria se ci ta,
llama y t',llplaZ3 a Bartolomé Rosique
EdH.milluc. tic 1reinta y ciuco años, hi
jo tle, J u<tn t~ Isabel, natural de Cartage
oo., pruvins:ia de )lurcia. n."CÍno de Seo
tlrt L ¡"gel, tipú¡;¡'afo, para que en lérmi·
no úe (.Hez UlaS se persone en este Juz
gado, a fin de ingresar en la' Cárcel del
lJadi<lo. por bUlJel-lo asi acordado la
~uI)lrioriúaden ffitl"i1os ile la causa que
:se J~ sigue eon los números l;:l-:::!;íO de
193~, soo"~ inJurias; bajo apercibimien
to quc, si no 10 verifica, sera declarado
rebduc, p<lrállllolt! d perjuicio a que
haya rug::tr con arreglo a la ley.

Al propio hemjJu. e11 nOIl1JJrc ud Es·
taOt.>, ~xnorlo y requ;ero' a todos los
Jue<.es. AlJtorid.ldes y Ag.::n1es de la Po
lieh jIH.lü;i:l!, en cu~·o h:rritorio pueda
eJll:ur.lrar5e, j1'rocedan a su busca, cap
tura y condueóón a la Carcd d~ este
lJilrtiJo.

Ca';o en Seo de L"rgcl a 26 de Diciem.
bre dc lli;S4.-Por .\1. de S. S., J. A!
viña Flores.-El JUt!z, Hilado de la
.Figl.iera.

Don HiI:lrio de hJ Figl1Ha Andrés.
¡ Juez 'lit: ;nstruceión del Pl;!I'U(10.

Por la prc~ente r~uÍ'sitoria se cita,
llama y e¡uptaza a J lian Puig ArbfJnes,
de CIW renta años. hijo de Jaime )- }Ia·
ría, :l:.tlul'al Ú~ RibaI"l'oja, partido de
G:mdesa, }Jrovincia de TaI'rl:lgon~ ve
\ino de Seo de Urgel, electricisla y con
instrucción. para que en termino de

POSADAS

hU1'ÍO de un arado verificado en la no
che del día 22 <le l'oviembre próx.imo
pasado de la finca denominada Agu:J!o
bos, del término municipal 'de Valher
moso de ]a Fuente, propiedad del veci
no de dicho pueblo Federico )loreno
Lucas, sin que hasta la fecha se conoz
ca al autor o au1'ores del hecho de au
tos, a ios que s.e ci ta para que' en, el
térmíno de diez di,2s, comparezcan ano
te este Juzgado para recibirles decla
ración y proceder en su consecuencia
a 10 que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se mega a todas las
Autoridades, tan10 en·Hes como (milita
res, y Agentes de la Autoridad, 'Proce
dan a la busca y cap1ura de dicho au
tor o autores, y asím1s.mo al rescate del
arado hurtado, poniéndolos, caso de
ser habidos, a disposición de es1e Juz
gado.

Dado en Molilla del Palanear a 29 de
Diciembre de 193-l:.-El Secretario. Mi
guel Yalls..-EI Juez, Víc10r Ser\"án.

Jo-116

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
inStruCCIón .le Posadas y su .parth:oo

Por virtud de la presente requisitoria,
que se illSertará en la "Gaceta de .Ma·
Q!'id" y "Boletin Oficiar' de esta pro
\"incia de Córdoba, se cita, llalUa y em
plaza al procesado An1onio hOSSlO
Uiaz, conocido por José, de veintiséis
años, casado. hijo fie l\liguel y Dolores,
jornalero, natural y vccrno de Casas de
la Concepción, cuyu actual ·¡;ara·Qero se
ignora, para que aeniro del término de
Ulez días, sigmentes al de la ultima in
serción en dichos periódicos oficiales,
compa::-ezca ante este Juzgado, sito en
la planta baja de la!> Casas Consistoria
les de e"ta villa. para ser rcduci<lo a
prisión en sumarlO que co11 el nume,'o 4
de 1934 se instruye sobre infracción de
la ley de Caza; bajo apercibimiento que,
de no \'erifícarlo. será {Íedaracto rebei
de. parándole los demás perjuicios a
que h3ya lugar con aneglo a aerecno.
I~L-\l p"opio tiero~o ruego y ~ncargo a
todas las Autoridades, 1anto dviles co
mo militares y Ilemás individuus de la
Policla jndicial de la .Kación, proce:...an
a la busca y captul'a dt:l referido. po
niéndolo, caso <le S~r lJabido. a dISPO
sición de este Juzgi;l.l.1o en calidad de
preso pr,ovisionaunt!nte en la Carce1 de
lóste }.Iurtido, pues asi io tengo acoroaáo
en auto de esta fecha, dictado en men-
cionado su,_narJo. '

Dado en Posadas a :n de Diciembre
de 1934.-EI Secretario judicial. José
l.it: L'ribe.-EIJuez, HaraeI 'lid ruo.

, ' JO-119

PUEBLA DE ALCOCER

Don Fern:mdo )l¡¡rtin Gutiérrez, Juez
mwlicipal de csht villa, en funciones
del de instrucción de la misma y su •
partido.

POI' el presente. ruego y encargo ~

todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policia
iudicial, practiquen gestiones cn averi
guación de quién sea el autor o autores
del robo t'ometido en la noche del 21.1 al
21 del mes actual en un comercio sito
en el·pu('bl0 de Capill::l. de la propiel.lad
del vecino de Peñalsordo. Carlos Fraga
Ejea, y cuyos objetes robados se rese
ñarán al final, poniéndolo todo, caso de

la Prisión preventiva de este partido.
Dado en Cazalla a 28 de Diciembre

de 1934.-El Secretario, :\lanuel Cid.
El Juez, Adelardo del Castillo.

JO-106

Don Víctor S~rvan Mur, Juez de ins
trucción del partido de Motilla del Pa
lancar.

Por el presente, hace saber: Que en
6~te Juzgado y con d número 107 del
corriente año, lie sigile sumario sobre

ESCALO:\A

nC>1l Esteban Garcia Rodríguez, acci
dental Juez de instrucdón de este par
tido, por hallane el propietario en uso
d.: licencia.

Por virtud del presente, se cita, llama
y emplaza a Benito tc:-nández No\OeJIa,
de trdnta y cinco aÍlos, casado, natu
ral de Zorita (Cnceres), vecino y resi
dente últimamente en Casar de Escalo
na, [IOY en ignorado para.aero y el cual
se dedica a 13 venta de mercancías en
ambulancia, ¡..ara que dentro del térmi
no de diez «Ül'>, contados desde la pu
blicación del presente edicto, y bajo
apercibimIento de pararle el perjuicio
a que en derecho hubiere lugar', com
parezca ante t!ste Juzgado a fin de l-eci
Lide declaración en el sumario que con
el número 133 del corriente año se si
gue en este Juzgado contra el mismo.
en virtud de querella del Procurador
U. Eugenio Pinel Pulido, en nombre 'i'
representación de D. Lucas Prieto Car
baIlo, vecinu de 'falavera de la Reina,
sobre estafa y alzamiento de bienes.

Al .propio tiempo, ruego a todas las
autoridades, tlmto ch'iles como milita
res, procedan a la busca, <ietención y
conducción a este Juzgado del referido
individuo, juntamente con el carro, mu
las, arreos y mercancías que se encuen
tren a dicho suje~o, el cual es de' las si
guientes señas: :Estatura aita, pelo algo
largo, peinado hacia atrás, afeItado. sus
ojos acusan haiJer pad~cido alguna en_
fermedad, pues tiene irritados los pár·
pados y con pocas pestaiias, algo serio
en su modo 'Le hablar, viste de negro
por luto rec1(;nte de su madre y suele
usar una. caJcna de la que pende una
moneda de oro de regular tamaño; \-ia
ja en un carro con dos caballerías (ma
chos burreños), llevando un vt:biculo
bien equipado y las guarniciones de los
animales bicn presentadas; sude via
jar con su esposa, :\laría Garcia. y cua
trO hijos del matrimonio llamados Ce
ferino, de ocho años; Domingo, <le
seis; José, de cuatro, y Juan José, de
dos; y en algunas ocasiones le acompa
fla un cuñado suyo llamado Ramón Gar
cía, de cuarcilta y cinco añ.os, alto, ca
noso, el cual viste blusa y pantalón de·
jJana, el que también se dedica a la
venta de tejidos y objetos de pLatería,
en aI::lbulancia j" los cuales acostu1nbn:l
ban a hacer viajes por los pueblos de
"~.ía¡pica, Cebolla, Los Cerralbos, San
:',fartin de Pusa, ~a"a:hermosa,Los ~a

vahnorales, G:Hn~z y continuaban ·por
I ~ 'lancha, hacíendo Aranjuez':r otros
varios pueblos de ]a provincia -de .:\1;:1
urid.

En Escalona a 26 de Diciembre de
19:H.-EI Secretario, Andrés López.
El Juez accidental, Esteban Garcia.

J0-107

MOTILLA DEL P:\.LAXC.'\.R



J0-124

Don :\lodesto Pérez Hierro, Juez
municip<\l de Calzada del Coto (L...ón)_

Hago saber: Que haLiendo quedafro
desierto el concurso de traslado de
las vacantes de Secretario propi('Í,lriQ
y suplente de este Juzgado, y siguien
do las tramitaciones. que dispone IDS
disposiciones vigentes. ordenado ade- 
más 'por la Superi,)ridad. se sacan a
concubolilire, por quince días, para

Gaceta de~Iadrid.-Núm. 9

diez dias se petgone en este Juzgado,
a fin de bgresar- 'en la Cárcel -dcl par
tido .por haberlo as! acin'oado la Supe
rioridad en méritos de la causa que se
le sigu<~ con los números 13-250 de 1932,
sobre injlolrias; b~j!) aperdbimiento que,
si co lo verifica, será d~clarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya
lugar con arreslv a la ley.

Al propio tiempo, en nombre del Es
tado exhorto y requiero a todos los
Jueces, Auto~jda<jes y Agentes de la Po
lida. judicial. en cuyo terr-_itorio pueda
encontrarse" proced~n a su bu~ cap
tura y conducción a 13. Ca.cel de este
pUlido.

DaJo en S~o de Urgel 8 25 <le-Diciem
bre de 1934.-Por M. de S< S., J. Al
viiiá FIores.-El Juez, Hilarío de la
Fíguera.

Don Hilario <le 1& Figuer-a Andrés.
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Enrique Ra.l1lOnet,
de treinta y siete años, hijo de Fran
cisco y Agustina. natural y vecino
Seo de Ur.gel. industrial y con ins
trucción, para que en termh.o de diez
días se persone en este Juz¡;ado a fin
de ingresar en la Cárcel del partido,
por haberloasi acordado la Supe
rioridad, en méritos de la causa que se
le sigue con los números 13~250de 1932.
sobre injurias; bajo apercibimiento que.
si nO lo ve-rifica, será declarado rebel·
de, parándole e-l perjuicio a que haya
lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, en nombre del Es
J;¡odo exhorto y requiero a todos los
Jut.'ces. Autoridades y Agentes de la Po
Iicíll judicial, en cuyo territorio pueda
encontrarse, procedan a su buses, cap
tura y <;onducción a la Cárcel <le este
partido.

Dado en Seo de Urgel a 26 -de Diciem
bre de 1934.-Por )1. de S. S., J. Al
viñá Flores.-El Juez. Hilario de la
Figuera.

J0-123

SUECA

Don Juan MoJilla Ortells, Abogado
y accidentalmente Juez de instrucdón
de la ciudad de Sueca y su -partido.

Por el- ¡presente edicto encargo a
todas las Autoridades. asi civiles como
militares y demás Agentes de la Po~

-licía judicial, proced.an a la busca
~. ca¡:-tura del penado Pascual Bernar·
do Tadeo Cogollos Castaño (a) ""Ba
rrau" de treinta y dos años de edad.
hijo de Pascual y de ~ieve< soltero.
jornalero, natural de Carcagentc, c-on
dornil:iIlo deseonocido. ingresándolo.
en su -caso, en las Cárceles. a l1n de
que cumpla la 'condena impuesta_

A.sí lo tengo acordado en \.:um.pli
miento a certificación ejecutol"ja de la
Audienc'ia provincial de Valenda, di
manante del sum:i.rio numero 32 de
1931. sobre robo, contra dicho indi--

-viduo.
, DHdo en Sueca a 29 de Diócn¡bre
·,de 1934.-EI Secretario, Vk:~Dte :\llr

reno.-EI Juez, JU<ln :\lotilia.
JO-125

-----
Don Juau MomIa Ortells, Abogado

'y accidentalmente Juez de instrucdón
~e la ciudad de Sueca y su partido.

9 Enero 1935

Por el ¡presente edicto encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y demás Agen tes de la Po
licía judicial, procedan a la busea
y captura de la penl:lda Joaquina :Ka
varro Cortés, de veinte años de edad,
soltera, sus labores, natural de Bentú
ser, domiciliada últimamente en Co
centina. hoy en paradero desconocido,
ingresándola. en su caso, en las Cár~

celes, a disposición de este Jllzgado.
Así lo tengo acordado en cumpli';

miento a certificación ejecutoria de !a
Audiencia provincial de Valen~in, di
manante del sllillario número 114 de
1932. sobre tenencia ilícita de arma
corta (le fuego. contra la Navarro Col"
tés. -

Dado en Sueca a 29 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, Vicente Mo
reno.-El Juez, Juan ::\Iotilla.

JO-126

JUZGADOS MUNICIPALES

ARCOS DE J ALO~

Don José Antonio- :\lartín Torralba.
Secretario del Juzgado de Arcos de Ja
lón. partido de Medinaceli. provincia
de Soria.

Certifico: Que en el juicio de faltas
celebrado en este Juzgado por denun
cia de la Guardia civil del puesto dé
esta v.illa contra Saturnino Conde Glli.
jarro, vecino de la misraa, por insul
tos y amenazas a la 'Camarera Avelina
Lópe.z Fernández, la noche del 17 de
Julio del año actual. ha recaído sen
tencia, cuya parte dispositiva dice
así:

"Fallo que debo condenar y condeno
a Saturnino Conde Guijarro, vecino
de esta villa, a la pena de tres día:>
de arresto. pago de honorarios facul
Jativos, gastos de farmacia, p~rdida de
la na"'aja ocupada y costas y gastos
de este juicio, todo lo cual hará efec
tivo en término de quinto día, si
guiente al en que sea firme esta sen
tencia, que se notificará en forma le
gal. y _por lo que respecta a la cama
rera Avclina López Fernández, por
medio de edicto en la (iACETA 1>E JiA
l>RlI>, devolviéndose la banqueta que
obra en este Juzgado a su dueño Vic-
loriano Gascón -Cuenca_PI _

y para que conste y remitir al se
ñor Director de la liACETA VE :.\1AD'RIU,
apara efectos de notificar el faUo re
caído a la camarera Avelina L':'pez
Fernández, cuyo paradero se i_~nora.

expido la presente, .... isal1a y sellada por
el Sr. Juez municipal en Arcos de Ja
ión a 31 de Didembre de 193-t.-EI
Secretario, José Anlonio )lartin.-Yis
l? lH~eno: el Juez Hluni¡;ipul, :\Iariano
Gr:d~la.

JO-130

CALZADA DEL COTO
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aquel que tenga interés en ellas. "pue
dan presentar SIJS instancias, debida·
mente reinte~radas, con la documen
tación necesaria para estos casos. ante
el señor Juez municipal desde el si~

guiente día al en que aparezca inser
to en el Boletin Oficial de la provincia
y G....CETA oe l\f.-\DRro el presente anun
cio, y que todos los con{'ursantes han
de pertenecer al Cuerpo de Secrelarios
judiciales.

Se hace saber. adernas. que este
Municipio COD!';ta de 1.140 habitantes
de hecho. y 1.190 de derecho. y que
el Secretario no tiene otros emolumen
tos (f"o.le los derechos de Arancel, ad
virtiendo que el agraciado es eóndi
ción precisa de fijar su residencia en
este término municipal.

Dado en Calzada del Coto a 29 de
Diciembre de 1934.-El Secretario ha
bilitado. Enrique Ibáñez.-El Juez, Mo
desto Pérez.

JO-131
CARLET

Por la presente y en virtud de 10
acordado por el señor Jut.'Z munici
pal suplente en funcion~s. se rita_a
Francisco Lacamba Garcia y a sus bi
jas Encarnación e Isabel Lacamba San
miguel, .eeinos de Valencia. en la ca
lle de Buenos Aíres. nüme,'o 13. cuyo
actual paradero se ;gn0l'a, s,:ponién
dose puedan residir en S3gUlito, para
que a las once hor...ls del dia 25 oc
Enero próximo. compa rcz("an ~mle este
Juzgado a celeb,ar juicio de- faltaS,
sobre amenazas, ..: o n Alfre~h faulino
Torres, de esta yccind:Hi, residente en
la estación de Benirlodo. cuyo seña
lamiento del dia anterior tue suspen
dido por falta de c:omj)3"-ec~nda del
Francisco Lacamba v sus hijas; b3jo
apercibimiento c!~ par3rlE's el perjuiciQ
a que hubierl:' ._lgnl" en dE're;:ho, ~- mul
ta hasla veintic.:l i') pesctos.

Carlet, 24 doe Dici('mbre de lY34.
El Secretario, Angel López.

.10-132

CHA:\IARTI~ DE !.A ROSA

En los ,lUtos de juicio verhu! el", fal
tas se;:uidos en este Juzgado con el
número 771 de orden dd año actual,
contra Peuro Enguidanos y otros, por
lesiones. se h~\ d~('Íarlo la scntencia,
CUYO encabezamiento v parte -uispusi~
ti\:a. son del siguil'nte- tenor literal:

··Sentl:ncia.-En ;<1 -/illa de Chamar
tin de la Hosa a :!2 de Dkie:llbl"e d~

193-1; ('1 Sr. D. el·sar Donoso Guilhou.
Ju~'z rm:nkip:!I, habiendo \ islo las
presen1es dilig:('nl'ias de jui("io verbal
de falt ..s. seguio<ls entre ,;:lru'S: de la
una. el ~lini~tel'Ío tisc~1. l"1l n:prcsen
tndón de la <.HTiún púhlica. y de la
otrq, (" o rn o dL'!lum·;ado. P'l'c:-o Engui
danos Cañaycras ... Bcrnabt- P--rez, ("'1.

yas demús. ('írcunstanl."íus ~'a const.-n,
Fallo qac r~bo ub~<lhL'r y aUslJt-..v

lihl't~ment~ -del ll('dlO origen de estas
actuaciones a Pedro Enguicl:.lnos Ca
iiaveras .." a Bcrnabt· Pt:rez. declarando
de afieio'las costas causauas,

P~\rtíd¡lL'se csta I"cslllucil1ll a la Su
pe:-i(;ridaJ por medio de testimonie duo'
plicado.

Así pOr "sta sen lcIH-jn. lo pron,m
cio. mando y linl1u.--Cés3r Donoso."

La anterior st:ntcIlcla [u¿ leida y
publicada t:'il el XUJ:;rm, día de su ft:
cIJa.
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y .para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a .fin de que sirva de no
tificación a Eloy López López, Ber
nabé perez. Julián .l\1artln Pérez, Ce
sáreo MarÜn Jiménez y Félix Rarnirez
Hidalgo; expido la presente, ·visada
po·r S. S. y sellada con el de cste Juz
gado y el de' mi Secretaria, en Cha
martín de la Rosa a 22 de Dici~mbre

de 1934.-EI Secretario, }lanuel Ruiz.
Visto bueno: el Juez municipal, César
Donoso.

En los ::mtos de jui-:io verbal de fal
las seguidos en l"ste Juzgado con el
número (;53 de orden. del año actual,
contra José Ruiz González y Justino
Olareola L"rrngoiti;:¡, por escilndalo, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
~amiento y parte dispositiva son del
siguie-nte tenor literal:

"Sentencia.-En la villtl de Chamar
tío de la Rosa a 24 de Diciembre de
1934; el Sr. D. César DOllOSO Guilhou,
Juez munieipal, habiendo ~jsto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre ~1rtes: de la
una, el Ministerio fiscal, eu rcp¡-esen
lación de la 3cci6n pública, y de la
otra, <:omó denunciado, Cirilo Oroz<:o
Corral, Benigna Palacios Cal'cía, Gre
gario Antoranz Barrio y Luis Marcos
Hernandez, cuyas demás circun.stan·
cias ya constan,

Fallo que del;o absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Cirito OrDzco Corral,
Benigno Palacios García, Gregario An
toranz Barrio y Luis }la:-cos Hernán
dez, declarando de ofic~o las costas
causadas.

Para la notificaci0n de t!sta senten
cia, librese edicto a la "Gaceta de 1Ia
drid", en cuanlo a los denunciantes
Ju!'tino Olareo!a y José Ruíz González.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo'TCésar Donoso."

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo día de su fe
cha.

y para su inser<:Íón en la "Gaceta
de ~13driJ", a fin de que sirva.de no
tificación a José Ruiz GonzákL y Jus·
tino Olareola Urtogoitia, expido la
presente, visado Par S. S. y sellaua con
el de este Juzgado y el de mi Secre·
taria, en Chamartín de la Rosa a 24
<le Diciembre de 1934.-El Secretario,
Manuel Ruiz.-Yisto iJucno: el Juez mu:"
nieipal, César Doneso.

En los autos de juicio ....erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el
número 1.114 de o:den del año actual,
contra Luisa Arias Ga!'"cia, por m::t!os
tratos, se ha dietado la sentencia, C"l~·O
encabezamiento y parte dispositiva
son del siguieni'.) tCJAor literal:

"Sentenci,L-En la- ....illa de ':ham3r
tín d.~ la Rosa a 22 de Diciembre de
19~4; el S1·. D. Cesar Donoso Gullhou,
Juez municipal, habiendo yi~tü las
presentes djiigeTIc:as tie j:.!i"'j,) ....erbal
ue faltas. seguidas entre ]Jartcs: de la
una, el .:\lin1s!i:1"jo fiscal. en l·eprcs('ll
tación de la accién pública, y de la
otra, com denunciado, Luisa Arias Gar·
da, e u ya s demás circunstancias ya
constan,

Fallo que debo absolrer y absuelvo
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libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Luisa Arias Garda, de
clarando de oficio las costas causa
das.

P.ara la notificación a 1:1 pe.-jl.Juica·
da, líbrese edictu a la "Gaceta de Ma~

drid".
Asi pOr esta sentencia, le pronpn

cio, mando y firmo.-César Donosú."
La anterior sentencia fué leida y

publicada en el mism.(, día de su fe
eba.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva de no
tificación a dicha perjudicada. JUlia dcl
Mar Zangocho, expido la presente, "i
sada por S. S. y sellada -con el de· este
Juzgado y el de mi Secrt:laJ ía, en Cla
martín de la Rosa 3. 22 J~ Dir:iembre
de 1934.-EI Secrel(;l.rio, Manuel Ruiz.
Visto hueno: -el Juez municipal, Cbar
Donoso.

Ea los autos le juicio -.erbal de fal·
tas seguidos en cste Juzgado con el
número 1.233 de orden del año actúal,
contra Luisa Yelarde Baladé, por le
siones, se ha dictado la sentenci.a, .cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor literal:
"Sen~encia.-En la ....illa de c;.l~!U9.r

tín de la Rosa a 24 de Diciembré de
1934; el Sr, D. César Donoso Guilhou,
Juez munkipal, habiendo Y!sto las
presentes diligencias de juicio ...erbal
de faltas, seguidas entre palies: de la
una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la accÍón pública, y de la
otra, como denundada, Luisa Velarde
Saladé, cu:yas demás circunstancias :ya
constan, . .

Fallo que debo condenar· y condeno
a Luisa Velarde Baladé, a la pena de
cinco éias d·e arresto menor y ál pago
de las costas del presente juicio.

Para la notificación d.e esta senten
cia a la perjudicada Maria Yelarde Ba
ladé, líbrese edicto a la "Gaceia de
Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-César Donoso:'

La anterior sentencia fué leída y
publicada en el mismo dia de su fe
cha.

y para su inserción en la "Gaceta
de }lndrid·', a fin de que sirva de no
tificación a Zllaria Vclarde aBladé, ex
pido la presente, visada por S. S. y
sellada con el de este Juzgado y el de
mi Secretaría, en Chamartín de la Ro
sa a 24 de Diciembre de 1934.~El Se
cretario, :Manuel Ruíz. - Vislo bueno:
el Juez municipal, César Donoso.

. J0-:-133

GETAFE

El señor Juez rutlniciD~1 dccsla yi
lla,en actuac;iún acciúental, L. Luis
de Francisco Cifuente!., por ;;a¡:;uerdo
del día de hoy y en virtud de denun
cia, por hurto de uvas, del Guarda ju
rado particular Eulogio Fernández
Gurda, ha mandado citar a Tomás
Yilla Fernánde;¡; y JuJi.:tn Sal1z ::\Iarlin,
que dijeron habitaban en el Puente de
VaIlec:.ls, barrio de Doa Carlota, nú
mero 11. y a Lui~ Rodríguez Sánchez,
que dijo habitaba en dicho Puente,
Avenida de la República, número 25,
hr.oy en ignorado paradero,: para que
el dia 2{o de Enero próximo; a las diez
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y media, comparezcan ante la Saja au.
diencia de este Juzgado municipal, si
to en la planta alta de la Casa Consis
torial, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, instruido Con
tra los mismos, debiendo eompar!ocer
con los medios de prueba de. que in
tenten valerse; bajo apercibimient-o
que, de no hacerlo, les parará el pero
juicio que haya lugar..

y para la <:itación de los referidos
denunciados, expido la presente en
GetaÍe a l." de Diciembre de 1934.
El Secretario, Antonio Cemada.-El
Juez accidental, Luis de Francisco Ci
"fuent~s.

JO-J3.{

MADRID-JUZGADO .xU1iERO 2

En el juicio verbal de faltas, segui.
do en este Juzgado contra Antonio
Méndez y otra, por daños, y señalado
con el número 879 ·de 1934, se ha dic
tado sentencia, cu:ro .enca·bezamiento.
y parte dispositiv·a dicen así:

·'&entencia.-En la villa de l\Iadrid'
a 27 de Noviembre de 11,34: el señor
Juez municipal D. Carlos Fernández
Calzada, habiendo vísto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, .
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio .fiscal. en representación ue
la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Fantomas Ben y Antonio
Méndez, '

Fallo que debo condenar yeondeno
a Fantoma Ben Hamed y a Antonio
Méndez López a la pena~de seis días
de arresto a <:ada uno y al pago de las
costas por ,mitad, indemnización mano
comunada y solidaria al que sea due
ño de la Pensión perjudicada en 90
pesetas, y siendo el doqJ.icilio. de la
primera desconocido y el del otro en
Pola de San Julián, librense edicto y
exhorto, respectivamente.

Así ·por esta sentencia. lo pronun·
cio, mando y firmo.-Carlos F. Cal'
zada.

Publicación.-Leída y publicada fu~

la anterior sentencia por el Sr. D. Car
los Fernández Cal-zad:l, Juez munici
pal del número 2, estando celebrando
audiencia pública el día de su fecha,
de que doy fe."

y mediante a la rebeldia del enjui
ciado, y a fin de que le sea notifica·da
en forma la anterior sentencia por la
GACETA DE M.WRID, expido la presente
en 2\Jladrid a 24 de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-El Juez, Car
los Fernández CalZada.

J0-135

}lADRID-JUZGADü NUMERO 5

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 379, seguido en este Juz
gado contra Leona Maria Encarnacion
Góme;,: ~Iorata, por htlrto, se l.a dieta
do 1;;0 sentene'.a, cuy.. eneabp.7.amient<l
y parte dispositiva diceen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 30 de ~o

viembre de 1934; el Juzgado munici
pal nú:liero 5, constituido por D. En"
rique Gómcz de la Granja, Juez mu·
nicipal propietario; habiendo visto el
juicio de faltas seguido por hurto con
tra Leona Maria Encarnación Gómez
Morata,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Leona María Encar
nación; Gómez Morata, e-n rebeldia, :1
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la pena de 11'einta días de arresto, que
cumplirá en ia P;.-is!ón Celular, y las
costas del juicio.

~otifiquesc >::>ta sentencia a la con
denada por medio tie cédula, qUe se
insetará en la GACETA DE )1A.oRLD; aper
cibiéndola que, si no comparece en el
término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme. se le declarará rebelde.

Póngase est:l sen1tmda en conoci
miento del Ilmo. Sr. Inspector general
de Prisiones, a los efectos legales opor_
tunos.

Asi por es!;'! sentencia, lo pronun·
cio, mando y fir:no.--Enrique Gómez
de la Granja," ..

Publicada en el di:: de su fecha, y
para que sirva de notificación a Leo
na :Uaría Encarna-ción Gómez ~Iorata,

ex.pido la presente en :'.fadrid a 30 de
Xoviembre de 1934. - :boi Secretario
(ilegible) .-El Juez. Enrique Gó;nez de
la Grapoja.

En el e-xpediente de juicio verbal de
faltas número 3iS. seguido en este Juz
gado contra Lllis Dominguez Agudo,
por hurto, se ha dictaóc la sentencia,
cuyo en~abezamienl0 y parte disposi
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En :.\ladrid a 30 de No
viembre de 1934; el Juzgado munici
pal nÚ!;nero 5. constituido por D. En
rique Gómez de la Granja. Juez mu
nicipal propietario; habiendo visto el
presente juicio de fallas, seguido por
hurto, contra Luis Domínguez Agudo,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Domínguez Agudo,
en rebeldia. a la pena de quince dias
de arresto, que cumplirá en la Prisión
Celular, y las costas del juicio.
~otifiquese esta sentencia al conde

nado por 'medio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE ~h.DRlD; aper
cibiéndole que, si n'O comparece en· es
te Juzgado dentro del ténnino de cin
co día.s, contados desde el siguiente al
en que quede firme esta sentencia, se
le declarará rebelde.

Póngase esta sentencia .en conoci
miento del Ilmo. Sr. Inspector general
de Pr·isiones, a los efectos legales opor-
tunos. •

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-Enrique Gómez
de la Granja."

Publicada en el dia de su fecha, y
para que sirva de ,notificación a Luis
Domínguez Agudo, expido la presente
en :Madrid a 30 de Noviembre de 1934.
El ~ecretario (ilegible).-Ei. Juez, En
rique Gómez de la Granja.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 579. seguido en este Juz·
gado contra Tomás Pérez de la Fuen
te, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamieu to y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En :Madrid a 30 de No
viembre de 193-1; el J t;:!:g,~"o munici
pal núrnerc. 5, constituido por D. En·
rique Gomez de la Granja, Juez mu
nicipal propietado; habk!¡do visto el
presente juicio de f~ltas, seguido por
lesiones, contra Tomás Pérez de la
Fuente, .

Fallo que. debo ;;ondenar y condeno
al: denunciado Tomás Pérez de la

. ,

Fuente, en rebeldía, a la pena de seis
dias de arresto. ·reserva de· la acción
ch'il y las costas del juiciQ,

Notifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula, que se in
sertará en la GACETA DE MADRID; aper
cibiéndole que, si no comparece en el
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en Que esta sentencia
sea firme, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia. lo pronUD
cio, mando y firmo.-Enrique Gómez
de la Granja." ,

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de n'QtHicación a To
mas Pérez de la Fuente, expido la pre
sente en Madrid a 3Q de Noviembre
de 1934.-EI Secretario (ilegible).-El
Juez~ Enrique Gómez de la Gr-anja.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 459, seguido en este Juz
gado contra Antonio y José López Gál
vez. por malos tratos, se ba dictado la
sentencia, VUY'<> encabezamiento y par_
te dispositiva dicen asi:

"Senlenda.-En Madrid a 30 de No
viembre de 193'4; el Juzgado munici
pal mitmem 5, constituido por D. En
ri<:~ue Gómez de la Granja. Juez mu
nicipal propietario; habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
malos tratos, contra Antonio y José
López Gálvez.

Fallo que debo condenar "Ji C'Ondeno
a José López Gálvez, en rebeldia. y a
Antonio López: Gálvez, a la pena. de
30 pesetas de ml,llla. que harán efecti~

....as en fo:-ma legal, y las costas del
juicio. por mitad.

;'I;otífíquese esta sentencia al con
denado Antonio López Gálvez por me
dio de cédula. que se insertará en la
'GACETA DE :\1ADRtD; apercibiéndole que,
si no comparece en el término de cin
co dias. contados desde el siguiente al
en qUEt esta sentencia sea firme, se le_
declarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Enrique Gómez:
de la Grar-ja,"

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirV3 de notificación a Anto
nio López: GáivéZ, expido la pr~sente

en ~Iadrid a 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-Ei Juez, En- 1

Tique Gómez de la Granja.

En el expediente de juicie verbal
de faltas número 45i, seguido. en este
Juzgado contra Emilio. )Iit-(uel Balles
teros, por estafa, se ha dictado la sen
lenda, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid u 30 de No
viembre de 1934; el Juzgado munici
jal número 5, de esta villa, constitui
do por D. Enrique Gómet: de la Gran
ja, Juez municipal propietario: ha
biendo visto el presente juido de faltas
seguido por estafa contra Emilio :\li
guel Baaesteros.

Fallo que deDo condenar y condeno
.-al denunciado Emilio ",,1iguel Balles
.teros, en rebeldia, a la pena de quince
días de arresto y las costa~ del Juicio.

Notifíquese esta sentencia por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE MADRTD; apercibiéndole que,
si no -comparece en el término de cin-

co días. contados desde el siguiente 2.Í
en que esta sentencia sea firme se le
declarará rebelde. .

Póngase esta sentencia en conoci
miento del senor Inspector general de
Prisiones, a los efectos lE.'gales opor
tunos..

Asi por .esta sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Ebrique Gómez
de la Granja."

Publicada en el dia de su fecha.
y para que siI"Ya de noolificación a

Emilio Miguel Ball~steros. expido la
presente.

)Iadrid, 30 de Noo....iembre de 1934.
El Secrct~lrio (ilegible),-El Juez, En·
rique Gómez de la Granja.

~

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 533, seguido en este
Juzgado contra Santos Ipinza y Fer
nando Fernández Reguero. por hurto,
~e ha dictado la' sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositi....a di
cen asi:

"Sentencia.-En JIadrid a 30 de K~
viembre de 1934; el Juzgado munici
jal número 5, de. esta villa. constitui
do por D. Enrique Gómez de la Gran
ja. Juez municipal propietario; ha
biendo ....isto el presente juicio de faltas
s~f(uido por hurto. contra Santos
Ip'inza y Fernando Fernández Re-'
guero,

Fallo que' debo condenar )' condeno
a los denunciados Santos Ipinza Fer
nández y Fenlando Feroá-ndez RegLe
ro, en rebeldía. a la pena de treinta
dias de arresto, que cumplirán en la
Pr-isión Celular, y las costas del jui
cio.

Notifiquese esta sentencia a los con:'
denudas. por medio de cédula, que se
insertará en la G..... CETA. DE },IADIUD:
apercibiendoles que, si no comparecen
en el término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que esta seD
tencia sea firme, se les declarará re-.
beldes.

Asi por esta sentencia 10 pronun
cio. mando y firmo.-Endque Gómez
de la Granja." .

Publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de nootificación a

Santos lpinza Fernáncez y Fernando
Fernúndez Reguero, expido la' pre
sente.

:\ladrid, 30 dt: ~oo,'iembre de 1934.
El Secretado (ilegible).-El Juez, En
rique Gómez de la Gran::... .

"En ~Iadrid a 30 de :¡-;oviembre de
1934; el Juzgado municipal número
5. de esta "iHa, constituido por D. En
rique Gomez ue la G,ailja, Juez muni
cipal propietarío; h<lUicn<.!o visto el
presente juicio de faltas seguido por
hurto. contra Emilio Carreño,

Fallo qL!e debo' condena¡- y condeno
al dneunciado Emilio Carreño. en re
bcldia, a la¡:.ena de quince dias ::ie
arresto, que cumplirá en la pr.lsién
celular y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al con
denado por medio de cédula. que se
insertar-á. en la GACETA DE MADRID;
aper"cibiéndole que, si no comparece"
en el término de cinco dias con tados
desde el siguiente al en que esta sen-



Anexo unico.-Página 212 9 Enero 1935 Gaceta de Madri~.-N(tm. ~

'---
tenda sea .firme. se le declarará re·
belde. .

Póngase esta sentencia en conoci
miento del señor Inspector gC:leral de
Prisiones. o. los efec tos legales opor
tunos.

Así :por esta senten-cia 10 pr'Qnuncio,
mando y flimo.-Enriq'lle Gómez; de
la Granja." .

Publicada en ei día de su fecba
y para que sirva de notificación a

Emilio Carreño, cJQPido la pres.ente.
Madrid. 30 c.e Novíemb:-e de 1934.

El Secretario (ilegible) .--El Juez, En.
rique Gómez de la Granja.

:En Madrid a 30 de NO\'ü:more de
193·~, el Juzgado mu:1icipal número
5, de esta "ilhl, constituido por don
Enrique- Gómez de la Granja, Juez mu
nicipal propietario; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguIdo por
hurto. 'Contra Angel Martín Garcia,'

Fallo que debo condenar }' -condeno.
al denunciado Angtd MaI1ín García,
en rebeldia, :i la pena d~ treinta días
de ~rresto, que cumplirá en la P..isión
Celular y las costas del juicio.

~otifíqueselc esta sentencia al con·
denado por medio de eédula, que se
insertara en la GACETA DE il\lAo.í.uo;"
apercibiéndole que, si 'lO cOInIPare<:e
en el término de <:inco -días, eontados
desde el siguiente al en que esta sen
tencia sea firme, Se le decLarará re
belde.

Póngase esta sentencia en conoci
miento del señor Inspector general de
Prisiones a los -efectos legales opor
tunos.

Así por esta sen~encia,. lo pronun·
cio, mando' y firmo.-Enrique Gómez
de la Granja."

Publicada e~ el dia de su fecha, y
para que sirva de noti·ficación 3. An
gel ~Iartin Garcia, expido la presente
en Madrid a 30 de Koviembr-e de 1934.
El Secretario (ilegible).--El Juez, En·
rique Górnez de la Granja.

En iladrid a 30 'de ~oviem.IJr.e de
1934; el Juzgado municipal numere á,
de esla villa, constituido por D. Eari
que GÓme:.t: de la Granja, Juez muni
cipal propídario; hablt:núo visto el
presenlé! juicio de i'aitas, seguido por
hurto, contra ~,I;oriallo Alonso Cusado..

FaBo que debo condenar y condeno
al lIenunciado :\iariano Alvnso C::lsado,
en Febeldiu, a. la pena de quince días
tit: arresto, que cumplirá: en la Prisioa
C:?lu1ar, uevoludón de la navaj:l )- las
tller~s ~J,le le fueroll 'Ocupadas y las
¡;osta del juicio.

Nolifi q;!l'S(~ esta sente~cia al conde
nado por m..:di¡~ ole -cédula. que se in·
ser~ rá >en la G..'\.Ci=:'J:A. lJE MJU)IÜD; apero
cibiénd'Ole que, si ne COfllp~rece en el
término de cinco días, contados des
de e! siguiente al en que esta senten
cia sea firme, oie le (Jecla.rará rebelde.

Póngase esta sentencia en conoci~

miento del !-leño!" Inspector ger.eraJ de
Prisiones a los efectos legales opor
tunos.

"'..si ~or ('sta sentencia, lo pronun~

cío, mando y nrmo.-Enrique Gómez
de la Granja:'

Publicada en el dia de su feCha, y
p'ara ~e sirva de nütiJlcación a Maria.

no Alonso Casado, expido la presente
en Madrid a SO de Noviembre de 1934.
El Secretario (ilegWle).-El Juez" En·
rique Gómez de la Granja,

En Madrid a 30 de ~oviembre de
1934; el Juzgado muni<:ipa! número 5,
de esta viUa, constituido por D. Enri
que Gómez de la G:-anja., Juez muni
cipal propietario; habiend'O visto el
presente juicio de faltas. seguido por

. estafa, contra Maria del Carmen Ra-
lDirez. •

¡"allo que debo condenar y condeno
a la denunciada Maria del CaInlen Ra.
mire!': en rebeldía, a la pena de diez
dias de arresto, que cumplirú en ~ la
Prisión Celular, y las costas del jui·
cio.

]'.;otifiquese esta sentencia a la con
denada por medio de eéduJa, que se in
serlará en la GACETA. DE ~IUD; aper
cibiéndola que, si no comparece en el
término de cinco días. contados des
de el siguiente ~ll en que esta senten
cia sea firme se le dedarahi rebelde.

Póng-ase esla sentencia en conoci
miento del señor Inspector general l;le
Prisiones a los electos legales opor
tunos.

Asi por esta sentencia, lo pninun
cio. mando y :6rmo.-Enrique GÓIQe~

de la Granja."
Publico.:aa en el día de su fecha, y

para que sirva de notificación a :).(ada
del Carmen Ramirez, expido la presen
te en Y.1OOrid a 30 de Noviembre de
1934.-El Secretario (Hegible)~-El
Juez, Enrique Gómez de la Granja.

En Madrid a 5 de Diciembre de
1934; el. Juzgado municipal número 5.
de esta dHa. constituido por D. E:Jri·
que Gómez de la Granja. Juez muni
cipal pro:;>ietario; habiendo. visto el
nresente juicio de faltas. seguido por
estafa, c"ntra Gasp!l.r Fernández San·
tamar-ia, -

Fallo que dd.lú condenar y condeno
al denunciado Gaspar Fernandez; San
tamaría, e::n rebeldía, a la pena de
treinta dias de arresto, y las costas
del juicio.

Notiflque::;e esta sentencia al conde
nado por medio de céo.ula, que se in
serturá en la GACETA DJo: ~l.WRID; aper
cibiéndule q:le, si no cornp:irec.e en el
término de ón('o días, contadós des~
de el siguiente al en que esta senteil
cia sea firme se le declarara rebelde.

, Asi P'.» esta sentencia, lo pronun·
cio, mando yfirmo.-Enriqu~Gómez
de la Granja."

Public:;.da en el día de su fecha, y
para que sirv'¡( de notjficación a GIlS
par Fcrnánde7. :::;anuuuia. expido la
El Secreta:rio (ilegiiJlcj .-EX Juez, Eu~
'Jresente a 5 de :Dici~IDbre de 1934.
rique Gómcz de la Gr~nh:..

Eil ~adrid a 5 de Diciembre de
1934; el JU'¿gado municipal nómero 5,
de esta villa. constituido por D. EDri~
que Góme'Z: de la Granja, Jue2. tnUni
cipal propietario; habiendo visto el
presente juicio de fal~ seguido por
}~iones, contra Gregoria Regidor.
. Fallo ~e debo condenar r- condeno

a. la denuncialb Gregorilil, Regidor. en
rebeld1a. a la pena de seis días ti;.!
::trresto, que cumplirá en la Cárcel de
Mujeres, y las costas .o.el juicio.

Notifíquese est<:l sentencia a la con·
denada por medio de cédula, que Se in.
sertará en la GAcBT~ DE M,wIUD; ape~

cibiendc,la que, si no comparece en el
término de einco dias, contados des
de el siguiente 111 en que esta senten
cia sea firme, se le declarará r~belde.

. Así por asta sent~ncia, lo pronun
cio, mando y lfirmo.-Enrique Gómez
de ~a Granja."

Publicada en el día de su fecha, y
para que si.n de notificación a Gre
goria .Regidor, expiul) la presen'e en

. :Madrid a 5 de Diciembre de 1934.-El
Sec:-etario (ilegible).--EI Juez, EnriqUe
Gómez de 1.8 Cranj&.

En )Iadrid a 5 de Diciembre de
193<1; el Juzgado municipal número 5,

~ de esta villa, constituido por D. Enri·
que Gómez de la Granja, Juez muni
cipal propietario; habiend{) visto el
presente juicio de faltas, seg¡lido por
daños, contra J'Osera Blasco Prieto,

Fallo que deoo condenar y condeno
a la denunciada Josefa Blasco Prieto,
t:n rebeldia, a la pena de 30 pesetas
lje multa, que ha.rá efectivas en forma
regal, indemnización y las .costas del
juicio.

Notifiquese esta senten.cia a la con·
d~nadapor medio de cédula. que se in·
sertará en la GACETA DE ~1ADRm; ;lper
cibiéndola que, si no comparece en el
término de cinco dias. contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme se le dedarará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y.firmo.-Enrique Gómez
de la Granja."

Publicada en el día de su fecha, Y
para que sin.-a de ntoficadón a Jo:>\:
fa Blasco Prieto. ex?ido la presente
en Yadrid a :) de Dicietnbre de 1934.
El S~cretario (il.egible).-Ei Juez. En-
rique G6mez de ,la Granja.. .

En :\iadrid a 3'3 de Koviembre tie
1934. el Juzgado UJI '.micipal número ~.
de e!)ta VillOl, constituid!;) por D. Enri
que Gómez de la G¡-.wja, Juez muni
cipal propietario; habiendo visto el
presente juicio de ralt:lS, seguido por
burto. contra Julia lluñoz Méndez,

Fallo que debo condenar y condenv
a ia dcnun..::iada JaIia Mufiol'. )'1budt::l,
en rebeldia, a la pena de qlllnce dbs
de 3rrestc, que cUllIpl¡:-á el~ la Cúr.:el
de )fujcres y bs costas del juicio.

Notifíquese esLa seotencia a la con·
denada por medio de cédula, que se in
sertará en la GAdtt.l DE .M.AUfHD; .9per·
cibiéndola que, si no compare~e en el
término de cinco cHas, contados des'
de ~l siguiente al en que esta seclen·
cia ses firme, se le "declarará rebel,le.

Asi por esta sentencia, lo pronuI1·
cio, mando ~. ftrmo.--Enrique GÓm:.'z
Je la Granja," .

Publicarla en el djá de su fecha, )"
para 'que sien: de notificación a Julia
:\fuñoz l:Iendez, expido la presente i.:D

Madriq a 30 de Noviembre de 1934.~

El secretario (ilegible).-El Juez, Ec·
rl9.Ue Góme.z de la. Granja.. .'
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En Madrid a 30 de Noviembre 'de
193~, el Jezgado municipal número 5,
de esta villa, constiiuído por D. En
rique Gómez de la Granja, Juez mu
nkipilI propietario; habiendo visto el
prese::ite juicio de faltas, seguido por
hurto, 'Contra Jesús Garcia iJe la C.'ll,

Fallo que debo cOI>~ellar y condeno
a ldeDnDchu:!.o JeSllS García. de li!. Cal,
en rebeldia. ala pena de treinta días
de arresto, que cumplirá en la Pri
:;ión Celular, devolución de las -can
tidades .que figurar. en la denuncia y
las costas <lel juicio.

Nollfiquese estase¡~¡enciaal conde
nado. por medio ..;le cédula, que se in
sertllI'li'en la "G..~Ct:TA DE MADRID; aper
cibibndole que, 'Si no comparei;e en
el término de cinco días, contados
desde el siguiente al ~n que esta sen
len'<.'ia sea :firme, se i~ declarará re
belde.

Póngase esta sentenda en conoci
miento del Ilmo. Sr. Inspector gene
ral de Prisiones, a los ef~tos lllgales
oportunos.

Así por esta ,¡enten6a 10 pronuncio,
mando y firroo.-Endque Gómez de ia
Granj:l."

Publicada en el día -de la. fecha, y
y para que sí9'a d·,: notifi.c,ación a Je
sús Garda ~ la Cal, expiodQ la pre
s~nte.

:\Iildrid, 30 .de ~oviembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-El J:uez, En
rique G¿mez de la Granja.

En Madrid a SO de No'!iembre de
1934; el Juzgado municipal námero 5,
de e:>-ta villa., constituido por D. En
rique ('-.ómez de la Granja, Juez mu
ni·eipal prO'pietario: habien.do visto el
presente juicio de faltas, se~uido por
hurlo contra José ~!arlinez de Val.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Martínez de Val,
en rebeldia, a la pena de cinco días de
arresto. que cumplirá en la Prisión
Celu1:lr y las coslus del juicio.

Notifiq'..Jese esta sentencia al conde·
nado, por medio de cédula, que se in
serLat"á en, la GACETA DE }1A.OIUJ>; aper
cibiéndole que. si no comparece en
d término de cinco días. eontados
desde el siWJiente al en que está ~en
tencia sea finne. se le dec1.1'3r,1 re-
bcld~ -

póng.:lse esta sentencia en conoci
miento del Ilmo. Sr'. Inspector gene
ral· d~ Prisiones, a los efectos legales
O!portunos.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrm<l.-Enrique Gómez de la
(j~2nia.'"

Public~.da en el día de la fecha. v
para que Si.l'Y3 de notinc:..dón a Jos"e
:"Í3rtihez de ·Val. expi<!9 la presente.

Madrid. SO de :1S'oviemvre <le 1934.
El Secretario {ilegiMe).-EI Juez, En
rique G':'mez de la Granja.

En M::¡drid a 30 de Noviembre de
1934; el Juzgado munki¡::aj nÚJUero r.,
de esta ...-ma. eonstitui.do por D. En
riqne GÓmet." de la Granja• .Juez mu·
nídpal propietario; habiendQ visto el
presente juicio de faii..'-t§, seguido por

. estala cont.a AlIonso Vida! Bellido.
Fallo que d.ebo condenar Y.. .eondeno
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al denunciado Alfonso Yidlll Bellido,
en rebeldi~, a la pena de treíntn dias
de al·reste:.. que -cumplirá. en la Pri
sión CellliiU" y las costas del juieiG.

Notifíquese esta .sentencia al conde
nado, por medio <le cédula, que se iow
serlará en la GACETA PE MADRID; aper
cibiéndole que, si 00 comparece en
el ténnino de cinco días, contados
des.de el siguiente al en que esta ~n

tenda sea'dirme, se le declarará re-
belde.

Póngase esta sentencia en conoci·
miento del limo Sr. Inspector gene
ral de Prisiones, a los efectQS legales
~ortunos. _

'Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmQ.-Enrique Gómez de la
Granja."

Publicada en el dia de la fecha, y
para que sirva de nootiftcación a Al
fonso Vida! Bellido; expido la pre-'
sente.

M:ldrid, 30 de Noviembre de 19St.
El Secre~rio (ilegible).-El Juez. En
rique G,:,me;o; de la Granja.

En el ex'pediente de juicio \'erLal de
faltas número 383, seguido en este
Juzga:du- t:outra Emilio Lucas Monj:u
y D ieoo ~lmán Serrano, ¡por lesiones.
se ha dictado la sentencia, o('U)'O enw

cabcz.amiento y parte dispositiva dicen
así; "

"Sentencia.-En Madrid a 30 de No·
viembre de 1934; el Juzgado munid
pa! número 5, constituido por D. ED

.rique Gómez de la Granja. Juez pro
pietario, habiendo visto el presente
juieio de faItas seguido por lesiones,
contra Emilio Lucas :}lonjas y Diego
Mill:ín Serrano, '

Fallo que debo condenar y eondeno
a Djeso Diego :\Iillán Serrano y en
rebeldia 11. Emilio. Lucas "Ionjas a la
pena de seis días de arresto a cada
uno y las eostas del juicio por mitad.

Xotifiquese esta sentenc:a al conde
nado Emilio Lucas Monjas, por medio
.de 'Cédula, que se insertará en la GA·
CET..... DE :\'lA.O!'UD: apercibiéndole que,
si no comparece en el ténnlno de
cinco días, contados desde el siguien
te al en que esa sentencia sea firme,
se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Enrique Gómez de la
Granja."

Puhlicada ('n el día de su fecha, :r
:par2 qlle sirva de ne>tifka-C'ión a Emi
lio Lucas :\!onj:!s, expido la presente.

Madrid a 30 de :\ovíernbre de 1934.
El Secre~ario {i1egible).-El Ju~z.. En
rique G::'mez de la Granja.

En el cx·pediente de juicio verbal de
faltas núruero ,36C, seguido en este Ju:/:
garlo Cuntra DoroteQ ColoIna, f raflcisco
}Iesa y Antonio Méudez. por burto, se
na dictado Ja sentencia, cuyo encab~
UU"'~iento y parte dispositiva dieen
así:

"Scntenci<:..-En Madrid a 30 ce No
\~icmbre de 1934, el Juzgado municipsl
número 5, de esta villa, cOilstituido-por
D. Enrique Gómez: de la Granja. Juez
municipal propietario; habicn~o visto
el presente juicio de faltas, .seguido por
hurto, -contra Doroteo Coloil11l Herhón.
Francisco Mesa y. AntoJÚQ il:UndeZ~
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Fallo que debo condenar y condeno a
los denunciados DOroteo Coloma He¡'
bon, y en rebeldía a Francisco :\lesa y
a\ntomu ~~éndcz. :::. ~ 'pe::;:: de qs..:.ince
dias de arresto que cwnplirán C::l.da unQ
en la Prisión Celular, y las cost.::Ls del
juicio ·por terceras partes.

Notifíqucse esta sentencia a los con
denados por medio de <:édula que se in
sertará en la "Gaceta de 71bdrid"; aper
cibinédoles que, si no comparecen en eL
término de cinco días, contados desde el
siguiente al en que esta sentencia SC':l

firme, se les decla:rara rebeldes
" Póngase esta sentencia en con0ci
miento del 11'110. Sr. h:spccto. general
de Prisiones a los- efectos legales opor·
tunos.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-Enrique Górnez de la.
Granja." •

Publicada en el dia de su fecha. y P;l
ra que 5.irva de notificación a FraIÍeis.
co Mesa y Antonio ~lélldez, expido la
presente en ~!adrid a 30 de :"oviembrt:
de 19S4.-El Sed"etario (ilegible) .--El
Juez, Enrique Gómez de la Gr~~ja.

En el expediente de juicio \"C!"h.ú de
faltas número 725

1
seguido en este Juz

gado contra Jose .María González y
Arcadio Avila, por e:;t3fa, se 11a dictJ.~

do la sentencia Cll)'OS cncabcz:unien
lo y parte dispositi..-:::. dicen así:

"SenteDcia.-El'I Madrid a 5 de Vi
ciembre de 1934: el Juzgado munici
pal núnJero 5. 3ijtes Congreso, de esta
c3pitai, constituido por D. Enric¡~e
Gómez de la Gnmia, Juez municip¡l1
propietario; habiendo visto el presen
te juicio de fallas seguido, por esta
fa. C'Ontra José :\fada González de la
\-ega y Arcadio Avila,

Fallo que dcbo condenar :r conuc
no a los denunciados José :'.Iaria de l'a
Vega y Arcadio Aviln, en reheldio. á

la pena de ocho días de arresio .a c~.da

uno, que cumplirán en la Prisión .:~

lular, y a las C'Ostas del juicio, por
mitad.

:'\otiiiquese esta sentencia ¡l los con·
denados por ~edio de cédula que se
insertará e n I a GACE'1'.... DE ~L\.DKW,

apercibiéndoles que si nO -(~omparec"'ll

en el ténníno de cinco días. contados
desde el siguiente al en que esta s\:[¡
tencía ses firme, se les declarará re
beldes.

Asi por esta sentencia. 1'0 pronun
cio. mando ~. firmo.-Enrique GúnwJ::
de la (iranja." _ -

Puhlicada en el di:'l. de Sil red';I. y
para que siI"\"a- de notificadón a José
:\laría Gonzúlez de 13 ';ega y Arcad 'o
Avila, expido ls pt"~sente f. l :'\1:a. rid
a 5 d~ Dicicrr.b.epdc 1934.-EI SeCi't'
tat1& {ilegible).-El .Juez, Enrique tc;ú~

mez de la Granja.

En el expE>rliente de ;mclO \'(:l"kd de
faltas ninn~ro 415, segnido en esic Juz
gado contm Petlro R;:qu;~m: Casal y
Piedad )1iró Solá, por maios tra.t(js, se
ha dictado la sentencia. cuyo enc:J.lJl~za

miento y parte djspositi\"3 di'~e a~i:

"Sentencia.-E:t ~ladrid a 30 de Xo
viembre de 1934; el Juzgado munk:p.:l
número S, de esta villa, constit:Jido por
D, Enrigue Gómez de la Granj~, Juez
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municipal pr.opietario; habiendo visto
el presente juicio de faltas. seguido por
malos tratos, contra Pedro Requena Ca-
sal y Piedad Miró Solá, _

Fallo que debo eCillden~r ~. condeno
a los denunciados Pedro ReqUlma Ca
sal y Piedad .M:i.ró So lá, en rebeldía, a
la pena de treinta pc.;ctss de multa a
cada un9, gue harán ef~t¡"'as en for
ma legal y las costas del juicia.

K{)ti fiquese esta sentencia al ('onde
nado Pedro Req41cna. <:asal, por medio
de cédula que se insertará en la "Ga
ceta de Madrid"; apercilJiendo al de
nunciado que, si no comparece en d
término ce cin.::o días, contados desde
el siguiente al <.;n que est:l sentencia sea
firme, se le dec1.lf3.3. rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
ruando y firmo, Enrique Góme:z de la
Granja."

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a Pedro
Requena Casal.

Expido 13 presente en :Madrid a 30
de Noviembre de 1954.-El Secretario
{ilegible).-El Juez, Enrique Gómez de
la Granja.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 251. seguido en este
Juzgado, contra Francisco Pastor, por
daños. se ha dictado la sentencia, cu
.yo encabezamienlo y parte disopsitiva
dice así:

"Seutenci:¡.-En :MQdrid a :30 de No
viembre de 1934; el Juzgado munici
pal número 5, de esta "illa, constitui
do por D. Enrique Gómez de la Gran
ja, Juez municipal ,propietario; habien
do visto el presente juicio de faltas,
seguido por daños, contr-a Francisco
Pastor,

Fallo que debo condenar y condeno
beldia, a la pena de 30 pesetas de
al.<J.enunciado jo'ranc¡::¡co Pasror, en re
multa, que hara efectivas en forma le
gal, 12 pesetas en cOl1cepto de indem
n ización y las eostas del juicio.

Notifiqucse esta sentencia por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA. DE M.wIUD; aperCibiéndole que,
si no compe.rece en el termino de cin
l:0 días, contado," delOde el si¡wente
al en que esta seQten~ia sea firme, 'se
le declarará rebelde.

Así por esta senteccia, lo pronun
cio, m~ndo :Jo" ,firmo.-Enrique Gómez
de la Granja."

Publicada en el dia de su fecha. sr
para qt:e sirva de nolificación a Fran
cisco Pastor, expido la p:r:esente en
:\bdrida :;Q de Noviembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-El ruez. En
rique Gómez de la Granja.

En el expediente de juicio verbal
ue faltas número í93, seguido en este
.Ju..zgado contra la decWlciada Josefa
Func;lsta, por lesiones. S<: ha dietado
la se¡¡tencia cuyos encabezamie-nto y
~-~arte dispositba dicel1 así:

"$entellcia.-En :Y:adrid a 5 de Di
dembre de 1934; el Iuz¡ado II1unicl
pal número 5, antes COIJ~resol de esta
l:u.pltal, calle del León. 40 y 'J:2. cons
ti1uid-o por D. Enrique G:Smez de la
GrHnja. Juez municipal; habiendo vis
to el presente juicio de faltas 's~guído,

por lesic;nes, contra la -denucciada Jo
'sefa Funca:sta.

Fallo que debo condenar y conde·
no a la denunciada Josefa Funcasta.
en rebeldía, .a la pena de se.is días de
arreslo y las .costas del juicío.

l\otifiquesE:< elita senlencia a la con
denada por medio de cédula que se
insertara e n 1 a GACETA DE MADRID,
apercibiéndola que si no c'O"ID.parece
en este Juzgado uentro del termIno de
cInco dias, contado desde el siguiente
al en que quede firme esta sentencia,
se la declarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio mando y firmo.-Enrique Gómez
de la ·Granja." - "

Publicaaa en el día de SU fecha, y
plira que :SIrya de O'()tilicación a la
denunciada Josela Funcasta, expido
la presem~ en .iladrid a á de Diciem·
bre de HJ4.-El Secretario (ilegible).
El Juez, En rique Gomez de la Granja.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número ~51. sf;:guido en este
Juzgado contra Carmen Alon.so López
y Olros, por vejación, se .ha dictado
!a serltencla euyos encanezamienro y
parte dispositiva dicen así:

"Senteucia..-.En _"ladrid a 5 de Di
ciembre de 1934; el Juzgado munici
pal número 5, antes Congreso, de esta
capiiaJ, calle del León, 4U y 42, cons
tituido por D. Enrique Gómez de la
Granja, Juez muu!cipa1; habiendo vis
to el presenie JuiciO de faltas seguidQ,
por lesiones, contra Carmen .'\lonso
López y otros, ;;,

rallo que debo condenar y conde
no a las denunciadas Carmen Alonso
López, :.\Iercedes Jitmeriez López y An
tonia Pérez Ares. en rebeldía, a la
pena de treinta pesetas de multa a
cada una - que .harán efectiva en for
ma legal.' y las costas del juicio, por
terceras partes.

1'\otifiquese esta sentencia por me
dio de c':dula que se ínsertará en la
GACETA DE )lADRJ1J; 'apercIbiendo a la
condenada Cal'men Alonso López que
si no comparece en este Juzgado den
tro del térxni-no de cinco dlas, canta·
dos desde el siguiente al' en que que
de !firme esta sentencia, se la declara-
rá rebelde. .

Así por esta sentencia. lo pronun
cio mando y firmo.-Enrique Gómez
de la Granja."

Publicacia en el día de sU fecha, y
para que sirva de notificacíón a Car
men Alonso López, expido la presente
en ::\.ladrid a 5 de DiCiembre de 1934.
El Secrehtrio (ilegible) .-El Juez, En
rique G¿mez de la Granja.

En et expediente de juicio verbill
de faltas numero 741. seguido en este
Juzgado e o n t r a Miguel Ramírez y
otros, por malos tratos. se ha dicbid-o
la seutencia cuyos encabezamiento ~

parte disposiiiva dicen así:
"Sentencia.-En :\Iadrid a :) de Di

ciembre de 1934; el Juzgado- munici- .
. pal número 5, untes Congreso, de esta
capital. calle del León. 40 y 42, cons·
tituído por D. Enrique Gómez de la
Granja. Juez municipal; habiendo vis
lo el presente juicío de faltas seguido,

por malos tratos. contra Miguel Ra
mírez y otros,

Fallo que debo condenar y conde
n'!: :l !es de:: unc.iailv5 Di:oüi.;sjo Lioren
te Sauz, Abelardo Fernandez y Miguel
RS!wirez Pinto, en rebeldía. a la pena
de treinta pesetas de multa, que ha
rán efeclívas en forma legal, y las cos
tas -del juicio, p<>r terceras partes.

Notifíquese esta sentencia al conde·
nado )liguel Ramírez Pinto PQ.r medía
de cédula que se insertará en la GA.
CETA DE :MADRID; apercibiéndole de que
si no comparece dentro del término
de cinco días, contados desde el si
guiente al en Iue quede firme e s t a
sentencia, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio mando y firmo.-Enríque Gómez
de la Granja.'"

Publicada en el dia _de su fecha, y
para que sirva de notificación a ~Ii

guel Ramirez Pinto. expido la presen
te en Madrid a 5 de Diciem.bre de
1934. - El Secreta.io (ilegíble). - El
Juez, Enrique Gómez de la Granja.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 831, segundo en este Juz
gado contra Cecilio Arribas Corral, 'por
vejación, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"Sentencia. - En ?tladríd a 5 de Di
ciembre de 1934; el Juzgado municipal
número ;j, antes Congreso, de esta ca
pital, calle del León. nÚIlJeros 40 y 42,
constituido por D. Enrique Gómez de
la Granja. Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por vejación, contra Ceci
lio Arribas Corral,

Fállo que debo condenar y condeno
al denunciado. Cecilio Arribas Corral,
en rebeldía, lil la pena de 30 pesetas de
multa, que hará efectivas en forma le
gal, y a las costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia pOr medio
de cédula. que se insertará en la "Ga
ceta de Madrid"; apercibiéndole de que
si no comparece dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al en que quede firme esta sentencia.
se le decla.rará rebelde.

Asi por esta senteucia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Enrique Gómez de la
Gránja." ,

Publicada en el día de su fécha: y
para que sirva de notificación a Cecilia
Arribas Corral, en ignorado paradero,
expido la presen te en Madrida a 5 de
Diciembre de 1934.-El Secretario (íle
gible).-El Juez. Enrique Gómez de la
Granja. - ;o

En el expediente de juicio verbai de
faltas número 8057 seguido en este Juz
gado. contra Antonio Andolina, por
amenazas, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"~oentenci;..s.-En Madrid a 5 de Di
ciembre de i i}34; el Juzgado municipal
número 5, antes Congreso, ce esta ca
pital, calle del León, números 40 y 42,
constituido por D. Enrique Gómcz de la
Granja, Juez municipal propietario, ha
biendo visto el pr-esente juicio de fal
tas, seguido por amenazas contra el de
nunciado Antonio AndolinQ,



"Gaceta de lVIadrid.-Nám. 9

Fallo que debo <:::->ndenar y condeno
:JI denunciado An,onio Andolino, en roe
heldia. a la pena de 30 pesetas de mul-
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las costas dei hicio.
~otifíque;;e esta sentencia por medio

de cédula, que se insertará en la "Gace
ta de"Madrid"; apercibiendo al denun
dado que si no comparece en este Juz
~ado dcntro del :~rmino de cinco días.
I:Qnlados dewe el siguiente al en que
quede firme esta sentencia, se le decla
rara rebelde.

Así por esta sentencia Jo pronuncio,
mando y firmo.-'-Enrique Gómez de la
Granja." •

Publicada en cl día de su fecha. Y
para que sirva de notificación al de
nunciado, Antonio Andolina, en igno
rado paradero, exp¡¡jo la present.e en
)Iadrid a 5 de Dil~i(.~mbre de 1934-:=-EI
Secretario (ilegibieJ.-El Juez, Enri
que Gómez de la Granja.

En Madrid a 5 Didembre de 1934;
el Juzgado municipal número 5, de es
ta villa, constituido por D. Enrique
Górnez de la Granja, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones,
contra José y Antonio Galo Antelo y
Francisco Blanco Pazos.
• Fallo que debo condenar y condcno
a lo sdenunciados José Galo Antclo, a
1<1 pena de tres dias ue an-esto, que
cumplir:.( en su domicilio, y en rebel
día a Antc;:liQ Galo Antelo y Francis
ca Blanco Pazm:, a la de 30 pesetas de
multa'cada uno, que ha,án efectivas en
forma legal. y las costas del iuicio.

Notifiquese esta sentencia a ~o\ntonio

Galo Antelo y a Franc-isco Blanco Pa
zos, po rmedio de cédula, que se inser
lará en la "Gaceta de :\!adrid"; 3pcrci
biéndolesque si no comparecen en, el
término de cinco dias, ~ont3.do.s desde
el siguiente al en que esta' ~cn leneia
sea firme, se les declarará ,ebcJdes.

Asi por esta sen tcncia lo ;)ronuncio,
mando y firmo.-Endque Gómcz <.le la
Granja."

Publicada en el día de su fecha. Y
para que sirva de notificación a Anto
nio Galo AnteJo y a Francisco Blanco
Pazos, expido la presente en :.!nrl:"id a
5 de Diciembre de H!34.-El Secreta
rio (ilegible) .-EI Juez, Enrique Gómez
de la Granja.

En ~1adrid a 5 de Diciembre de
1934; el Juzgadó munic:ipal número 5,
de esta v.illa, constituido por D. En
rique Gómez de la Granja. Juez mu
nicipal propietario. h~J.¡ieado \"lS to el
presente jUicio de faltas seguido, por
lesiones. r:l)ntr:.t .Iúsé L:.li:-. de Cg;>lde
J' Santos Sanz Marlin,

Fallo que debo l'undenar y condeno
a los denunciadGs Santos San ~1artín

y José Luis de C~alde. en rebeldía, a
la pena de seis dia.s de :u"rcsto a c:Hla

. uno y !as costas del juicio por mit:1d.
.:\otifíquese esta scrotcncia al conde

nado. José Lui;~ dl;;: l:~alde, flor me
tlio de cédl~b, que Se inseri.::L'á en la
GACETA DE ~I.\Dnm: :,.¡percibiéndole que,
si .no comparece '?!1 el término de cin
co días, conlado~ dcs~t: el siguiente al
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en que esta sentenda sea firme, óe le
declarará rebelde.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
m~ndo ~T firmo..-Enrique Gómez de la.
Granja.

Publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

José Luis de Ugalde, expido la pre
sente en Madrid a 5 de Diciembre de
1934. - El Secretario (ilegible).-El
Juez, Enrique Gómez de la Granja.

En :\Iadrid a 30 de Noviembre de
1934; el Juzgado municipal número 5,
de esla Yilh:, constituído por D. En
rique Górnez de la Granja, Juez mu
nicipal propietario, habiendo ....isto el
presente juicio de faltas seguido, por
malos tratos, contra Adolfo Godoy,
Marcela Testat' y Lucielne );lalliere,

Fallo que debo condenar y condeno
a __\dolfo Godoy, :\larcela Testar y Lu
cielne }laHiere, en rebeldia, a la pena
de cincuenta pesetas de multa a cada
uno, que harán efectivas en :forma le
gal. y las costas del juicio por terce·
ras partes.

~oLítlque.5e esta sentencia al conde
nado, Adolfo Godoy, por medio de cé~

dula que se insertará en la GACETA DE
:-'I."DRIi>; apercibiéndole q Ue, sin o
comparece en el término de cinco
dias, contados desde el siguiente al en
que esta sentencia sea firme, Se le de
clarará rebelde.

Asi por e~ta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Enrique Gómez de la
Granja."

Publicada en el día de su fecha.
y p:;lra que sirva de ootifieación a

Adolfo Godoy Alonso, expido la pre
sente en ,Madrid a 30 de !\oviembre
de 1934.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Enrique Górnez d<: la Granja.

Eil ~radrid a 5 de Diciembre de
193-i; el Juzgado municipal número 5,
de esta villa, constituido por D. En
rique G6mcz de la Granja. Juez lllU
llicipal propietario, hahiendo visto el
presente juicio de faltas seguido, por
vejación, contra Maria Pérez S~'árez,

Fallo que debo c,ondenar y condene
a la denunciada, María Pérez Suárez,
en rebeldía, a la pena de cincuenta
lJcsetas de multa, que hará efectivas
en form3 legal, y las costas del juicio.

:Kotifíquese esta sentencia a la con~

denacb por medio de cédula, que se
inscrturá en la llACET.\ DE l\1ADRW;
apcrcibiéndola que, si no comparece
en el término de cinco dias, contados
desde el siguiente al en que esta sen
tencia sea firme, se la declarará re
belde.

Asi por esta :sentencia lo pronuncio,
mnnclo y firmo.-Eorique liómel de la
C."anja:' "

Pliblil:!!du en d día tie su fccha.
y panl que sirva de J'lX)tificac~ón a

:\o!aria Pérez Suárez, expido la presen
te en :\Iadrid a 5de Diciembre de
lH34. - El Secretario (ilegible).-El
J u'Cz Enrique GÓJllC~ de la Granja.

En :\Iadrid n ;) de Diciembre de
1fi34; el Juzgado municipal número 5,
de esta villa, constituido por D. En
ríque li-ómcz de la Grania, Juez mu
nicipal propietario, habiendo visto el

:Anexo línico.-Página 215

presente iuidQlide faltas seguido, por
daños, -contra E'nrique Molina Fuente~,

Fallo que debo condenar y condeno
nl denunciado, Enrique Molina Fuen
tes, en rebeldía, a la pena de treinta
pesetas de multa, que hará efecth'as
en forma de legal indemni2ación y las
COstas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al con
denado por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE :.\:LwRW;
apercibiéndole que. si no comparece
en el término de cinco dias, contados
desde el siguiente al en que esta sen
tencia sea firme, se le declarara re
belde.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Enrique Gómez de la
Granja."

Publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notificación :1

Enrique 110lina Fuentes, expido la pre
sente en 2\ladrid a 5 de Diciembre de
1934. - El Seeretario (ilegible) .-El
Juez Enrique Gómez de la Granja.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 337, seguido 'en este Juz
gado contra :Primitivo Cano, por da
ños, se ha dictado la Sen tencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia.-En )Iadrid a 10 de Oc
tubre de 1934; el Juzgado municipal
número 5, de esta villa, constituido
por' D. Enrique liórnez de la Granja.
Juez municipal propietario, habiendo
"isto el presente ju~cio de faltas. se~

~!:Wido POI;" daños, e o n t r a Primitivo
Cano,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, Primitivo Cano, en re
beldia, a la pena de treinta pesetas de
multa, que hará efectivas en forma le
gal. y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia <11 c,onde
nado por :medio de cedula, que se in
sertará en la GACETA DE :\IADRlD; :1¡';::1'
cibiéndo!e que. si no comp3rece '~n el
término de cinco días, contados desde

. el siguiente al en que esta sentencia
sea firme, se le declarará rebellle.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Enrique Gó¡nez de la
Granja:'

Publicada en el dia de su fech~.

y para que sina de notificaCión a
Primitivo Cano, expido la presente ('11

::\ladrid a 10 de Octubre de 1934.-El
Secretado (ilcgible).-El Juez, Enri
que Gúmez de la. Granja.

JO-13i

~IADRID-JCZGADO~\C:.'li. iD

En el expedicnte de juil:io "cI'b:d dl~

faltas número 1.0Gi, segui,ju en l:S~l'

J ilzgado con tIa J:"'~Hli..:ric"~; Lun;;1 lln r,-·ül,.
IJor hurto, se ha dictad/) la seIlleill"i:l,
cuyo encabezamieni<J y l)arle d!Sfll)~¡ti

va dicen así:
"sentcncia.-En la villa de :\Iadrid d

dia 27 del IlH'S de Diejc'lll!)l-e :Y aIlO
dc 1934; D. :\lariano :\1. FCI'núnri<:z-Ru
drigucz Ah-an:z. Juez l:lunicipal J.Í1I:'l'
ro 10, vistas, las Üilip;clll'ins de ,iuido
verbal de faltas seguldas entre ¡::"'1'ks:
de la UTI<I, el :\linisterio fiscal, :> de
otra, como dcnunciado, cuya cd¡~d y
demas circunst:lncias ya constan, Fe
derico Luna Garcia, -

Fallo que debo condenar y canden,)
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al denu~ciado Federi~o Luna' Garcia, a
la pena de cineo dia.~ de arresto, que
sufrirá en la Prisión Celular de esta
~i~ad ':lO al 1Jago de las costas de!
JUICIO. .

. Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-1lariano ~i. Fernán
úez-.H.odrisuez Alvarez.

Publica ... a el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación al

condenado Federico .Luna Garcif, ex
pido la presente en .11adrid a '27 de Di.
dembre de 1934.-El Secretario (ile
giiJle) .

En el expediente de juicio verbal de
faltas nwnc¡"O 1.U76, seguido en este
Juzgado contra Carmen Ha.o Cabrera
por lesiones, se ha dictado la senlencia:'
cuyo encabeza.mienlo y parte dispositi
va dicen asi:

"'Sentencla.-En la villa de :Madrid el
dia 'l.7 del mes de l)iciemb1'E:~ y año
de 1934; 1). )lariauo .){, Fernández-Rú
ddguez Aivarez, Juez municipal núme
ro 10, vis las las diligencias .:te juicio
verbal ue ialta~ segUlúas entre partes:
de la una, el },jil1lsterio íiscal, y de
otra, como" tlcnu11ciada, cuya edad y
tlemás circunstandas :.ra C011stan, Car
men naro Cabrera,

Fallo {lue Ú<:lJU .:ondenar y con4Íeno
a la dcnunl:ia<ta CamlCn haro Cwrera
a la pena (le cinco peset;!s de 'lUulta y
al pagu ue las costas del juic~o, surrlen
do, en caso tie insolvencia de la multa
d arresto SUIJSIlllarw curn:~pOllÚIcnle',
notiticálluoscle t'sla sentencia a la refe·
rkla denunciada por medio de cédula
que se insertará en la "(¡aceta de :\Ia
urid". ..

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
manao y nrmo_-_Hafiano }l. f'ernán
dcz-HodrigUt:z Aharez.

Publica .... a d lllismo uía de su fecha."
y para que sirva de notiticacion a

Carmen Hsro Cabrera, expido la pre
sente en :\ladrid a "2í de Diciembre
de 1!:l34.-El :Secretario (ilegible).

JO-136
.MERINDAD DE YALDEPORRES

Don Baltasar Gómez Fernández, Juez
munj~¡pal Ue :.Ierindad de Vakicporres,
¡:;rO....mcía de Hurgos, partido lle \·illar·
cayo.

Hago saber: Que habiendo quedado
ucsIer.a la iJlaza ele Secretario SUp.í.enl~

de e~le Juzgado municipal, en COIlCUrs(J
de tI-aslatio, se anuncia a concu¡'so libre
por plazo de quince áias, a contar <1CS..c I

Ja pu))iÍl.:acIó11 de <:ste euicto en la "La
ecta de )!ad¡'id" .Y "B.lelin Oncial" ue
la provincia.

Los que quieran optar a ella presenta
rán sus solicituues, documendas, :mlt:
es ,e Juzg:Juo municipal.

\" pal a los e1'i..do~ consiguientes se
p~ILJka!·.i. el ;><'csente edicto de orden
ticl S~~!" l :'.':"L.

Ua'.io en .\lcrindad de \·aldeporres a
31 <le lJ.".;iemJ.ire tie 19J4.-El JLJez mu
uicipL Halt:J;:~¡' GÓmez.-El ~crelacio
l' lácido Pena. •

JO-139
)IOZOTA.

Don Juan Pérez Benito, Juez munici
pal lit: :'.Iozota, pI'o\'incia de Zaragoza.'

Hago saber: Que hallándose vacante
el (.·:JT<;O (je Seen:tario de este Juzgado,
se anuncia su provis:ón por COl'Curso
de traslado; l.':::-mino para solicitar.

Quince días, a contar desde el en que
ap'arezca este anuncio en el "Boletin"
y "Gaceta de Madrid'". Dirigir las ins
tandas al señor Juez de in.!ltnlcción del
partido. Este pueblo consta de 440 ha
hitantes; la retribución del cargo será
los derechos de Arancel.

Mozota, 28 de l>idembre de 1934.
.El Juez muniicipal, Juan Pércz.

JO--138

PAL.'IA DE MALLORG.4,..-CATEDRAL
Don Jaime Salvá y Palóu Secrela

rio del Juzgado municipal d~l distrito
de la. Catedral, de esta ciud:id de Palo
ma de i\!lallorca.

Certifico: Que en el juicio verbal de
fallas que luego se dirá ha recaído
sentencia, que en su encabez:amiento y
parle dispositiva dice:

,,"En Palma a 21 de Diciembre de
1934: .

Vistos por D. José Vidal Fiol Juez
municipal Letrado <le! distrito 'de la
Catedral, de esta ciudad, los presentes
autos de juicio verbal de ["iltas scgLJi
dos contra }laría Tavernier y Barlo10
mé PoI Torréns, ambos casados, nla
yores de edad, de esle vecindario, na
tural la primera de :\Iarsella y el se
gundo de Bini::;alem, con i¡¡strucción ~.

sin antecedentes; por desol>(dienCia ~.
ofensas a agentes ·de la Autoridad y le,
siones a ~Iaría Partá Guirau, siendo
parle el :\linisterio fiscal,

Fallo que debo absol \'er y absuelvo
a Bariolomé PoI Torréns de la faHa
de lesiones a Maria Partá Guirau.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - José Vidal
Fiol.

El mismo día fué leída y publicada
la anterír sentencia por el señor Juez
que la dictó, estando celebrando au
diencia pública, asistido de mí, el Se
cretario, y doy fe.-Jaime Sahá."

y para su inserción en la GAcr."TA DE
MADlUD y para que sirva de notifica
ción a la perjudicada María Parlá Gui
rau, se expide la 'Presente en Palma
a ·23 de Diciembre de 1934.-Visto
bueno.: el Juez municipal, José Vi
dal.-El Secretario, Jaime Salva.

JO-14O
PASTORIZA

Don Atilano Onega Fernández, Abo
gado y Juez municipal de esta ~·m:l ':l'
su término.

Hago saber: Que vacante la plaza
de AIguaC'i! propietario de e,;t~ Juzga
do municipal, y de orden de ]a Su
perioridad, se anun('ia su ¡:¡rovi~lón en
rd. forma establecida por las ...-i~entfs
leyes de aplicación al caso. pudiendo
<)ptar a la misma todos aqiJello~ que
~(. ('rean con derecho a la :ni"m.J y lo
SOliciten de-! señor Juez J:> .primera
in~l.lnd¡1 e instrucción de \1ondoñe
do. a donde pertenece es,p tl'rmino
municipal, duranle el plazo de lreinl::l
días.

Dado en P,astoriza a 29 de Diciem
bre de 19:H.-Atilano Onega.-EI Se
cretario, P. S. :\1., Luis Lorenzo.

JO-141

JU~ISDICClON DE GUERRA

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Don Arturo Vázquez Ruiz, Capitán de
Artillería, Juez instructor nombra<loen

la causa número 917, seguida contra
José Xena Tor!"ents y Pedro Sayas Ga.
miz, por el delito de rebelión n:;ilitar.

POI' la presente requisitoria. cito,
llamo Jo" emplazo a José Casteyó, natu·
ral de .Mahón (Menorca), avecindado en
Ala:ror, y residente últimamente en
Hos.pitalet de Llobregat (Barcelona),
en la calle Jacinto Verdaguer. número
55, de profesión panadero, y cuyos otros
antece<ienles se desconocen. para que
en el termino de diez días,conta<tos
üesde la publicación d2 esta requisito
ria en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Olicia!" de la provincia de Barcelona,
s.e presente en este Juzgado militar,
sil.o en el edificio del Ayuntamiento de
Hospitalet de I.lobregat, para respon
der de los cargos que le resulten en la
causa que instru:.rQ por rebelión mili
tar; bajo apercibimiento de que, si no
comparece en el expresado plazo, será
declarado rebelde. siguiimdosele el per
juicio a que ha~'a lugar.

Dado en Hospitalet de Llobregat
(Bar~elona) a 18 de Diciembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, Arturo Váz
quez.-El Secretario, Enrique Ajamos.

JG~7i8

LEO~

Don Juan Jordán de Urries y Patino,
Comandante de Caballeria y J.uez ins
truclor de la causa número 291 de 1934,
que se instruye con motivo de los su
ceses revolucionarios de Cistierna y sus
deriva.dos.

Hago saber: Que siendo necesaria la
comparecencia de los paisanos Pablo
Antolin, Sisinio Abad.;. Patricio Garcia
y Basílio Diez (a) "'El Caracho" . acu.
sados como dirigentes de los cItados
:sucesos. en este Juzgado de instruc
ción, loda vez qut" han resultado ne·
gativas todas las gestiones hechas para
su busca y cuptura por la Guardia ci
<:il de lu provincia de León, e ígno
rúil(lOSe su paradero, se publica este
e.1icto pa'ra que, en el término de quin
C~ días St" presenten en este Juzgado
y :mle el citado $1'. Juez instructor los
referidos pais~nos; bajo apercibimien
to c:e ser declarados rebeldes si no lo
ef~dúéUl en el plazo señalado.

León, 24 de Diciembre de 1934.-El
Comandante Juez instructor, Juan Jor
dán de Urríes.

JG-4790

JURISDICCION DE MARINA

MALAGA

Don Gabriel Pieras Pons. Oficial de
la Marina civil y Juez instructor del ex.
lJediellte de púdida de la Libreta de
na,vega'CÍón )' CaliiHa naval de Fernan
do Carrasco González.

Hago saber: Que por Decreto del ilus
trisimo Sr'. Inspector general del Per
s~ll1al y Alistamiento, se declara nulo y
sm valor alguno los originales. .

:\ilálaga a 22 de Diciembre de 1934.
El J ue;i, instructor, Gabriel Pieras.

JM-4799

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente. 20. . ...


